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BOCUMWTO AI4617IAdd.l 

Segundo informe 

[Original: inglés ] 
[14 de noviembre de 19911 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
considerado la nota del Secretario General sobre el examen de 106 servicios de 
traducción e interpretación en todo6 los idiomas oficiales en la COmiSiÓn 
Económica para Africa (CEPA) (A/C.5/46/19). Durnnte el exmnen de la cuestión. 
representantes del Secretario General proporcionaron información adicional a 
la Comisión Consultiva. 

2. La Comisión Consultiva recuerda que en la sección LI de su resolución 
45/248 B, de 21 de diciembre de 1990, la Asamblea General pidió al Secretario 
General, entre otra6 cosas, que formulara propuestas en el proyecto de 
presupuesto por programa6 para el bienio 1992-1993 para mejorar los servicio6 
de conferencia6 en la CEPA, incluida .la posibilidad de contratar personal 
permanente de interpretación, y decidió examinar nuevamente la cuestión en SU 
cuadragésimo sexto período de sesiones. 

3. Como se indica en el párrafo 3 de la nota, la tasa de vacante6 en la 
Dependencia de Servicio6 de Traducción de la CEPA era del 33% al 31 agosto 
de 1991 frente al 41% cn 1990. La Comisión Consultiva observa que, con el 
propósito de encontrar una solución más duradera a los problemas, se propone 
el restablecimiento de un programa de capacitación de traduCtOre que se 
contratarían principalmente para la CEPA. Se ofrecería capacitación a cinco 
persona6 al año para cada uno de los tres idiomas oficiales de la CEPA, vale 
decir, árabe, francés e inglés, en instituciones de formación existentes en 
Africa. El curso de capacitación comentaría en septiembre y continuaría hasta 
mayo del año siguiente. Al terminar el curso, lOS estudiante6 se presentarían 
al concurso mundial ordinario para traductores-redectores de actas resumidas. 
Los candidato6 que aprobaran el concur60 tendrían que desempeñar SU6 funciones 
en la CEPA por un período inicial específico. La Comisión observa asimismo 
que los gastos de estos arreglos incluirían pagos a las instituciones por la 
instrucción (5.500 dólare por .wrtudiante, o 82.500 dólares por año). 
estipendios para los eetudiantes (1.700 dólares por persona al mes, o 
229.500 dólares por año) y gastos de viaje de los estudiantes entre su país de 
origen y la institución seleccionada (2.900 dólares por estudiante, o 
43.500 dólares por sño). La Comisión recuerda que las estimaciones mencionadas 
han rido utiliradas en el proyecto de presupuesto por programas pera el bienio 
1992-1993. que incluye, en le sección 23 tComísión Económica pare Africa), une 
partida de 710.700 dólares pera el estab?ecimiento del programa de capacitación 
da traductores de la CBPA. Ls Comisión Consultiva rSCC%WDdÓ 1s aprobación c%e 
este sume ea so primer iafonxe sobre el proyecto ale presupueoto por programas 
---- yoro el l-#:attv :9ît-139: z/ cc= nirtx 0 r=f=r+=r &$ **rvI&+g & cngfpr*egí** 

de la CEPA y  proporcioaarles traductores calificados. 
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4. Se informó a la Comisión Consultiva de que los candidatos que aprueban el 
concurso de traductor-redactor de actas a menudo dejan la CEPA después de 
completar unos pocos años de servicio. La Comisiin cree firmemente que el 
Secretario General debería proponer medidas para resolver este problema con 
carácter permanentt , ya que de otro modo los servicios de conferencias de la 
CEPA seguirán viéndose seriamente afectados por el frecuente movimiento de 
personal. Los arreglos propuestos no son una solución porque equivalen a UD 
programa de capacitación para personal que puede acabar por ir a trabajar a 
otro lugar. A tal fin, la Comición opina que el Secretario Grneral debería 
estudiar las posibilidades de reforzar las obligaciones contractuales que los 
candidatos aceptados asumen frente a la Organización para que permaneecaa en 
la CEPA por períodos más prolongados. Existe la necesidad de mejcr 

coordinación entre la Sede y  la CEPA con respecto a la formaciin, colocación y  
rotación de traductores, concediendo prioridad a la provisión de vacantes en 
la CEPA. 

5. Con respecto a los servicio> de interpretación, la Comisión Consultiva 
opina que la práctica actual de utilizar intérpretes independientes en lab 
re niones y  conferencias de la CEPA es ineficiente. La Comisiór. tiene 
erzendido, por ejemplo, que no todas las reunionec formales en la sede de la 
CEPA reciben servicios en los idiomas oficiales requeridos. La Comisión 
recomienda, en consecuencia, que se revalúe el nivel de servicios de 
conferencias en la CEPA una ves que se hayan completado las nuevas 
instalacicnes de conferencias en Add;s Abeba ron el objeto de determinar si se 
requerirían interpretes permanentes en la CEPA que pudieran ser destinados a 
otros lugares por periodos breves, cuando fuera necesario. 

6. Con respecto e otros servicios de conferencias, la Comisión Consultiva 
toma nota de que en la actualidad un traductor desempeña las funciones de 
edición. La Comisión Consultiva opina que existe una necesidad urgente de 
edición; ea este senti-30, recuerda que ha recomendado la aprobación de un 
puesto de editor P-4 en su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por 
programas pala el bienio 1992-1993 2;. La Comisión confía en que el propuesto 
establecimierto 5: una Dependencia de Edición en la CEPA, con efectividad al 
lo de enero do iJ9¿, mejorará considersblemente la calidad de 106 servicios de 
conferencias de la CEPJ 

Lf 
. . . . 

Véase &F de la val. cuv 
ta No. 7 (A/46/7), párr. 23.17. 

2f Ibid., párr. 23.16. 
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DOCUMENTO A146:7/Add.2 

Tercer informe 

(Original: inglés] 
115 de noviembre de 1991) 

1. La Comisió.: Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha 
examinado el informe del Secretario General (A/C.5/46/18), que contiene en Su 
anexo el prc.grama de trabajo propuesto para la Comisión Económica y  Social 
para Asia Occidental (CESPAO) y  las necesidades de recursos revisadas para el 
bienio 1992-1993. Durante el examen del informe la Comisión Consultiva se 
reunió con representantes del Secretario General que proporcionaron 
informaciones adicionales. 

2. Como se indica en el párrafo 27.2 del anexo al informe del Secretario 
General, el programa de trabajo propuesto de la Comisión se deriva de lo 
dispuesto eo el programa 34 del plan de mediano plazo para el período 
1992-1907, Cooperacion regional para el desarrolJo en Asia occidental, 
(A/45/6/Rev.l). Se comunicó a la Comisión Consultiva que la CESPAO no había 
examinado el programa de trabajo propuesto, pues su lbO período de sesiones, 
que iba a tener lugar en abril de iQ91, se había aplazado hasta abril de 
1992. Por lo tanto el programa de trabajo piopuesto constituye un plan 
provisional, basado en gran medida en el pro+-ama de trabajo aprobado para el 
biwrio 1490-1991, y  representa un esfuerzo de la secretaría de la CESPAO por 
proporcionar una base jurídica para la continuación de la labor de la CESPAO y  
pnra que pueda seguir trabajando productivamente. 

3. Dicho lo que precede, la Comisión Consultiva observa que la estimación 
revisada del Secretario General de 51.630.000 dólares para la sección 27 
(Comisión Económica y  Social para Asia Occidental) no constituye, en realidad, 
una indicación exacta de los recursos que necesitará la CESPAO para el bienio 
1992-1993; la magnitud exacta de dichcs recursos sólo se podrá detezminar 
cuando la CESPAO haya resuelto cual va a ser su programa de trabajo, y  dónde 
va a instalarse. A este respecto la Comisión Consultiva observa que en el 
párrafo 27.1 del anexo al informe del Secretario General se indica que esta 
cuestión será examinada por la CESPAO sn su próximo 16" período de sesionec. 

4. La Comisión Consultiva observa tambihn que en el párrafo 27.1 se indica 
que "[la CESPAO] :emporalmente trasladó la secretaría a Ammán, donde desde 
agosto de 1991 están agrupados todos los funcionarios internacionales". En 
respuesta a su pregunta, se comunicó L la Comisión Coasultiva que 
eproximadmxeate 95 miembros del personal local de la CESPAO siguen en Eagdad. 
También se comunicó a la Comisión Consultiva que, a falta de una decisión 
acerca del lugar donde se instale la CESPAO, los gastos de personal se han 
estimado utilieando como base las necesidades de Bagdad; otros gastos 
operacioaalce. Como por ejemplo el alquiler y  mantenimí.ento de locales, se 
refieren tanto a Bagdad como a Amnan. 
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5. LE Comisióo Consultiva aprecia los esfuerzos de6arrollados por el 
personal de la CESPAO y  se hace cargo de que es preciso consignar fondos para 
la sección 27. pero en vista de las numerosas iDCertidUmbre que caracterizan 
a los sUpueStO eD que se ba6aD la6 estímaciOne6 revisadas, considera que 
quirás DO sería útil llevar a cabo un examen detallado en la fase actual. En 
opinión de la Comisión Consultiva la Asamblea General debería aprobar a título 
provisional la estimación de 51.630.000 dólares presentada por el Secretaric 
General, en el entendimiento de que 8~ el cuadragésimo séptimo período de 
sesiores de la Asamblea General se presentarán nuevas estimaciones revisadas 
para 1s sección 27. Dichas estimaciones se basarían en el programa de trabsjo 
que apruebe efectivamente la CESPAO. 

6. Por lo que se refiere al examen del programa de trabajo, la Comisión 
Consultiva confía en que la CESPAO examine cuidadosamente los aspectos 
progranáticos y  preste particular atención a la designaciÓD de prioridades. 

7. La Comisión Consultiva recomienda también que, entretanto, el Secretario 
General examine cuidadosamente la situación de Sagdad dbsde el punto de vista 
de la dotación de personal; en opinióu de ia Comisión Consultiva, los recurso6 
de personal deben guardar relacion con el nivel de actividad que desarrolle le 
CESPAO en sus diversos lugares de trabajo. 
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DOCUMENTC A/46/7/Add.? 

[Original: inglés] 
(19 de noviembre de 19911 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinado el informe anual del Secretario General cobre la marcha de los 
trabajos relativos á dos proyertos Be construcción en la Comision Económica 
par% Africa (CEPh), en Addis Abtba, y en la Comisión Econjmica y Social para 
Asia y el Pacifico (CESPAPI. en Bangkok (A/C.5/46/22). Durante su examen del 
informe, la Comisión Consultiva r-ecibió más infor.mación de representantes del 
Secretario General. 

1. AMPLIAClON DE LL'5 L'XALES DE CONFERENCIAS Dt LA COMISIOR 
ECONOMICA Y SOCIAL PARA ASIA Y EL PACIFICO EN EIANGKOK 

2. En 106 párrafos 13 a ;6 de su informe (ibid.). el Secretario General 
examina los ret.rasos sufridos por este proyecto desde que la construcción 
comenzó en mayo de 1989. En el parrafo 18 del informe del Secretario G.r.vral 
figura un calendario revisado donde se refleja el retraso que ahora se preve 
de un aíio. Como se indica en eI informe, se prevé gue los ensayos finales, 1s 
instalación de mobiliario y puesta en servicio del edilicio tendrán lugar 
durante el período comprendido entre octubre y diciembre de 1992. 

3. Como se recuerda en el parrafo 19 del informe 3el Secretario General, 
el contrato de construcción (que se firmó por 955 millones de b%ht :37.598.425 
dólares al tipo de cambio vigente en abril de 1989)) es un "contrato de precio 
fijo por lo que no es necesario prever ningún gasto suplementario por concepto 
de inflación en el curso de los trabajos". La Comisión Consultiva señaIa que 
esto se refiere al elemento de la construcción principal del proyecto total, 
como se muestra en el desglose de gastos que figura en el párrafo 22 del 
informe del Secretario General y se explicó inicialmente en el párrafo 19 del 
informe del Secretario General % la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto 
periodo de sesiones 11. donde se indicó que en los precios del contrato para 
la construcción principal se incluye el faclxr de la inflación. También se 
iBClUye una suma para gastos imprevistos con objeto de cubrir las variaciones 
81 las cantidades y otros cambíos". 

4. A juicio de ‘la Comisión Consultiva, esa declaración conllevaba claramente 
que el precio fijado se refería al precio total del contrato y, por lo tanto, 
incluía las resp\;nsabilidades del contratista por las variaciones ea las 
cantidades además de la inflacíón. En otras palabras. e¡ precio del contrato 
quedaba protegido ante cualqu;or cdcnbio, incluidos los resultantes de la 
iBfhCiÓa o de variaciones de las cantidades requeridas para la construcción. 
Peae a e2Ln, eln -h-r-. representantes del Secretario Geaeral han explicado 
que, de hecho. las Raciones Unidas nunca han estado protegidaa ante variaciones 
de cantidades y  q e las Haciones Unidas habían fijado deliberadamente a un 
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DOCUMENTO A/46/7/Add.9 

Décimo informe 

[Original: inglés] 
(27 de noviembre de 19911 

1. En el párrafo 14 de su resolución 451179, de 21 de diciembre de 1990, 
relativa al fortalecimiento de la estructura de las Naciones Unidas de 
fiscalización del uso indebido de drogas, la Asamblea General pidió al 
Secretario General que la informara en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones sobre las medidas adoptadas para aplicar esa resolución. La Comisión 

l Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha examinado el informe 
del Secretario General (A/46/480) presentado en respuesta a esa solicitud de 
la Asamblea. La Comisión Consultiva ha examinado también el informe del 
Secretario General (A/C.5/46/23) en que figuran las disposiciones 
acñninistrativas y  financieras propuestas en relación con el Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas. 

2. Durante su examen de los mencionados informes, la Comisión Consultiva se 
reunió con el Director Ejecutivo del Programa, así como con otros 
representantes del Secretario General. 

3. La Comisión Consultiva recuerda que en el párrafo 3 de su resolución 
451179 la Asamblea General pidió al Secretario General que "establezca un 
programa Único de lucha contra las drogas" y  que "integre por completo en él 
las estructuras y  funciones" de los progr‘amas y  en+.idades existentes en el 
sistema "con el objetivo de aumentar la eficacia y  la eficiencia de la 
estructura de las Naciones Unida6 para la fiscalización del uso indebido de 
drogas". La Comisión observa que, de conformidad con la solicitud de la 
Asamblea, la División de Estupefacientes de la Secretaría, la secretaría de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y  el Fondo de las 
Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas se fusionaron 
para constituir el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Lnternacioncl de Drogas. 

4. En el párrafo 7 de su resolución 451179, la Asamblea General pidió a la 
Comisión de Estupefacientes que, en su 34O período ordinario de sesiones, 
examinara los medios y  arbitrios para mejorar 6u funcionamiento como órgano 
normativo y  que presentara sus recomendaciones al Consejo Económico y  Social 
en su primer período ordinario de sesiones de 1991. En su resolución 1991/3%, 
de 21 de junio de 1991, el Consejo pidió a la Comisión de Estupefacientes que 
impartiera orientaciones de política al nuevo Programa de ía6 Nacioner Unidas 
sobre Piscalitación Internacional de Drogas. con 6ede en Viena, y  supervisara 
sus actividades. De esto el Secretario General ha deducido que la Comisión 
mtoyjr_ F*r..t*-.a- ---- ------a- ry.m GfZüCüi CüpãGiióitu uornraiiva y  orientaciõn a todas la8 
act?vidades del Progrsma (vaase A/46/460, párr. 10, y  A/C.5/46/23, párr. 2). 
Sia embargo, aún no está claro si la Comisión de E3ztupefacientr.e está 
facultada para aprobar el programa operacional y el presupuesto administrativo 
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. 
Isiso c) del Parrafn : Otras mediciones y  
cambios en el diseíío/alteraciones en los 
edificios . . . . . ..*..............................- 
(construcción principal (460.000 dólares) 
y  alteraciones en los edificios existentes 
(600.000 dólares)) 

a) Y b) del -21: Supervisión 
sobre el terreno, gastos administrativos y  
costo de los .consultores ..,.....*............... 
(consultores, supervisión de la construccik y  
costos administrativos) 

1 060 000 

535 000 

I  

c) del- : Nuevo sistema 
telefónico (costo neto adicional) . . . . . . . . . . . . . . . . 
(otros accesorios, mobiliario, equipo 
y  gastos diversos) 

1 010 QQQ 

Aumento total neto 4 360 OOQ 

9. Como se dice en el párrafo 70 del informe del Secretario General, 
"cualquier trabajo adicional necesario que no esté incluido en el contrato 
inicial se calcula a los mismos precios unitario6 acordados en ese contrato". 
La Comisión Consultiva observa que el trabajo adicional se debe en parte a 106 

cambios en las estipulaciones relativas al acceso y a la seguridad, en 
particular contra incendios, para el nuevo edificio (inciso a) del párrafo 20 
del informe del Secretario General). Según se señala en el párrafo 17 de ese 
informe. Se han emprendido los estudios finales sobre esas materias, y Se 
recordó que "los diseños y  las especificaciones para los documento6 de 
licitación relativos al proyecto quedaron terminados en 1986". Se informó 8 
la COmiSiÓn COnSUltiva que no todo6 106 detalle6 sobre eCaS CUeStiOneS 6e 

incluyeron en la licitación inicial, ya que era necesario publicarla sin 
demora en vista del rápido aumento de 106 costos de la construcción en Bangkok. 

10. Los trabajo6 adicionales descrito6 en los iucisos b) y  c) del párrafo 20 
corresponden a mayores cantidades de material o a mayores trabajo6 de 106 
ertipulados en el contrato de construcción. En cuanto al inciso b) del 
párrafo 20, se informó al Comité de que 106 cómputos métricoc preparado6 
por el encargado de vigilar las cantidades de las Naciones Unidas en 108 
documento6 de licitación formaban la base para la oferta del contratista. 
Sin embargo, algunos planos y  especificaciones aecánico6, estructurales y  
eléctrico6 se completaron después de la oferta de licitación (véase el 
párrafo 9 supral, lo cual influyó en las cantidadee y el tr8bajo necesarioo. 
Laai cantidades superiores a las previstas en’106 cófBputo6 métricos 
reprepentan, pues, un trabajo adicional que las Naciones Unidas deben 
cmpensar. Aunque, casa se menciona antes. en el contrato de la construcción 
nrindeal me íncluyÓ ua& saoa para wrehstoa, con objeto de cubrir "IS&! 
l -----L 

variacioner en Tas cs&Ahdes y otros-cmbioo" se hs informado a la CaPisfóa 
Consultiva de que esa sma para imprevistoo, establecida a ua nivel bajo 
inicialmente a fin de disminuir los costos (hare e1 pkafo 4 rupra), Do laa 
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resultado en realidad suficiente. Asimismo, las sumas previstas para 
"demolición, reubicación y  alteraciones del edificio existente" (véase el 
desglose de los costos en el párrafo 22 del informe del Secretario General), 
resultaron insuficientes una ves completados los trabajos de ingeniería 
finales; de ahí los costos adicionales relacionados con el inciso c) del 
párrafo 20 del informe. 

ll. Como se indica en los incisos a! y  b) del párrafo 21 del infame del 
Secretario General, otros factores que contribuyen al aumento de los costos 
están relacionados con la supervisión sobre el terreno. A ese respecto, la 
Comisión Consultiva señala que "es preciso que las actividades de supervisión 
sobre el terreno sean mucho mayores que lo inicialmente previsto"; además, en 
vista del retraso previsto para la terminación, wre será aproximadamente de un 
año, los costos administrativos y  los de consultores, así como los de 
supervisión sobre el terreno, serán considerablemente mayores. 

12. C@mo se ha señalado antes, las partidas para consultores y  supervisión 
de la construcción, así como los gastos administrativos, son componentes 
separados de la estimación total, y  Sos costos relacionados con elTos no están 
protegidos por el precio fijo dei contrato. A ese respecto, la Comisión 
Consultiva recuerda que en el párrafo 19 de su informe a la Asamblea General 
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones à/, el Secretario General señaló 
que el auge del sector de la construcción en Bangkok había creado una grave 
escasez de personal de supervisión sobre el terreno. que resultó en grandes 
aumentos de ìos sueldos que habían de pagarse para obtener ese personal. Sin 
embargo, entonces se consideró que la partida para gastos imprevistos sería 
suficiente para cubrir los aumentos resultantes. 

13. Además de pagar mayores sueldos al personal de supervisión sobre el 
terreno, los costos han aumentado aún más debido al empleo de un equipo de 
supervisión mayor de lo previsto por un período más largo. A juicio de la 
Comisión Consultiva, el aumento del personal del equipo de supervisión sobre 
el terreno se debe tanto a la necesidad de reforzar la supervisión en vista de 
la inadecuada dirección de los trabajadores y  subcontratistas por el 
contratista, como a la necesidad de acelerar lti inspección y  comprobación 
(véase A/C.5/46/22, párr. 15). También se informó a la Comisión de que las 
Naciones Unidas habían calculado a la baja el n-umero de integrantes del equipo 
de supervisión sobre el terreno. 

14. Como se indica en el inciso c) del párrafo 21 del informe del Secretario 
General, e1 costo proyectado del nuevo sistema telefónico ha aumentado también 
%otablemente, sobre todo porque hay que cambiar las especificaciones del 
cableado conexo". A este respecto, se informó a la Comisión de que el 
presupuesto inicial del proyecto incluía fondo6 para un nuevo sistema 
telefónico PABX (Privwatic EraF-M) [Centralita automjkica 
privada] a fin de sustituir al instalado e. 1975. ya anticuado. El cablsado 
existente y la mayoría de los instrumentos ya disponible6 en la CESPAP se 
mantendrían. Sin embargo, luego resultó evidente que esos cables e 
instrumentos no permitirían a la CESPAP aprovechar plenamente las 

- .--- 
cãraoiarisiicas üei nuevo sisrema rA6x ni tenárían ias características para la 
coisunicación de datos necesarias para un funcionamiento eficiente. Se 
realizaron estudio6 sobre un nuevo sistema telefónico digital, cmpatible con 
los de Hueva York y Ginebra, y ahora se propoue la instalación de UD sist6saa 
telefónico digital. Se informó tr6nbién a la Comisión Consultiva de que, d66d6 
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la presentación del informe del Secretario General a la Asamblea General ea su 
cuadragésimo quinto período de sesiones 21. en el que 68 dijo que se habían 
hecho estudios del nuevo sistema telefónico digital, se ha completado el 
estudio de 1o.c consultores sobre el cableado necesario para ese sistwa 

digital; en el estudio se señala la necesidad de un recableado completo en la 
sede de la CESPAP para satisfacer las necesidades de la Comiai&n en materia de 
comuaiccciones. Por otra yerta, sería más económico realiear ese trabajo 
junto con la instalación del sistema telefónico. 

1s. La Comisión Consultiva tiene varios motivos de inquietud por lo que se 
refiere a los costos adicionales presentados en el informe del Secretario 
General y  deScritOS,-. A pesar de que los planos finales para las obras 
de ingeniería y  estructura, así como mecánica6 y  eléctricas, se completaroa 
después del anuncio de licitación. lo cual se ha traducido en una situación en 
la que se necesitan cantidades adicionales de materiales y  más trabajos de los 
previstos en el contrato, la Comisión Consultiva ve con preocupación que ello 
no se haya comunicado anteriormente a la Asamblea General con una advertencia 
sobre la posibilidad de que ello entrañara costos adicionales a las 
estimaciones totales (véase el párrafo 4 u). Asimismo, aunque en informes 
anteriores del Secretario General se ha aludido a exámenes finales de 
materiales terminados, accesorios f  equipos, así como a estudios sobre el 
nuevo sistema telefónico digital, no se ha hecho ninguna mención de costos 
adicionales, reales 0 en potencia, ni siquiera paro advertir a la As&6blea 
General sobre la posibilidad de que, por ejemplo, en el caso del sistema 
telefónico, los estudios fueran incompletos. 

16. En vez de estar prev'amente advertida sobre los posibles aumentos de los 
COStOS, la Asamblea General se encuentra ahora, a juicio de la Comisión 
Consultiva, en una situación casi de hecho consumado, por lo que se refiere al 
trabajo adicional esbozado en los incisos b! y  c) del párrafo 20 del informe 
del Secretario Genera , así como a los diversos cambios introducidos en las 
di6pOSiCiOneS sn r.ateria de seguridad e incendios descritas en el inciso 8) 
del párrafo 20. La Comisión Consultiva considera tambi&r difícil hacer 
observaciones sobre el nuevo SiSt8ma telefónico, ya que no se le ha facilitado 
antes información sobre el costo tota: estimado y  sobre el aumento que 
ocasionaría la instalación del nuevo cableado. 

17. En lo que se refiere a los costos relacionado6 con la supervisión sobre 
el terreno y  a los costos administrativos y  de consultores (véase A/C.5/46/22. 
incisos a) y  b) del párrafo 21) la Comisión Consultiva se pregunta por qué las 
Raciones Unidas deben soportar integramente esos costos, y  en particular la 
parte que se refiere al retraso previ8to en la terminación. $6 es8 respecto, 
la Comisión Consultiva seííala la estipulación de que "el contratista pagará 
una índamnixacfón de daños y  perjuicios si no concluye los trabajos en la 
fecha fijada" (ibid., párr. 19). Parecírría, por lo tanto, que eaos duÉo8 
deberían incluir los costos adicionales que ocasiooara el prorropr el emplw 
de1 equipo de supervisión eobre el terreno por un año (vóase el párrafo 2 

EU2d- 

r_', Poc atrr parta+ la Comisión Consultiva observa taarbimn qu8. eoso OO tia8 
en al párrafo 19 d81 informe cI81 Secretario G8nera1, "al 26 de wptiomtwo 01 
contratista presentó una contrada88rtde en la que au pedía que se 18 paqaas u8a 
cantidad sfuy supuríor a esos d&ños p p8rjuicios, efirrran88 qu8 bebía teaiba 
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que hacer más gastos como resultado de demoras ajenas a su voluntad*'. Como se 
dice también en el párrafo 19 del informe del Secretario General, parece que 
esa petición no tenía fundamento, pero que se iba a "proceder a un análisis 
más detallado". Al mismo tiempo, representantes dei Secretario General 
informaron a la Comisión Consultiva de que, en el caso de que el retraso fuera 
atribuible únicamente al contratista, los costos adicionales del equipo de 
supervisión sobre el terreno ocasjonado- por el retraso serían sufragados 
únicamente por el contratista mediante la aplicación de la cláusula sobre 
daños que se especifica en el contrato. 

19. Aun reconociendo la complejidad de la curstiin, incluido el hecho de que 
la situación existente en Bangkok puede haber rbstaculirado la labor del 
contratista, la Comisión Consultiva considera, sin embargo, que las 
Naciones Unidas deberían mantener una posición firme al respecto, sobre todo 
en lo que se refiere al aumento de los costos administrativos y  de la 

supervisión sobre el terreno que le ocasionará el retraso en la terminación 
del proyecto. La Comisión no está de acuerdo en que todos los costos deban 
ser sufrugados por las Naciones Unidas. 

20. Respondiendo a preguntas sobre si se han <omprometido/asignado fondos con 
respecto a los costos adicioneles "proyectados" lue se indican en los 
párrafos 20 y  21 del informe del Secretario General, se informó a la Comisión 
Consultiva de que se habían contraído compromisos para hacer frente al aumento 
de los costos por un total de 1.105.000 dólares debidos a las nuevas 
mediciones de las cantidades efectivas, una vez concluidas lac obras de 
instalación de pilotes y  de construcción de cimientos y  sótar‘os (véase 
A/C.5/46/22, párr. 20 b: y  párr. R suprq ) . Se informó aderrás a la Comision 
de que ello se había hecho porque inicialmente se había previsto que la 
cantidad podría sufragarse con la suma de 795.300 dólares para imprevistos 
incluida en el contrato de IOS trabajos de la construcción principal, junto 
con la partida de 839.275 dólares para imprevistos y  gastos administrativos en 
los costos totales del proyecto. 

21. Teniendo en cuenta las observaciones anteriores, la Comisión Consultiva, 
en esta fase no esth de acuerdo en que se usen los ingresos por concepto de 
intereses p.r . proveer 106 535.000 dólares adicionales de los gastos 
administrativos. los servicios de consultores y  la supervisión sobre el 
terreno qxe se indican en los incisos a) y  b) del párrafo 21 del informe del 
Secretario General. Antes bien, pide que se la tenga informada de la 
situación en lo que se refiere a la solución de la reclamación presentada por 
el contratista y  a la reclamación de las propias Naciones Unidas por dsños, 
con arreglo a los términos del contratg. Por lo tanto, la Comisión recomienda 
que se autorice a Za Asamblea General a decidir. en el momento apropiado y  con 
información adicional, si los ingresos por concepto de intereses pueden usarse 
para financiar, parcial o totalmente, los costos adicionaler;, que ascienden a 

535.000 dolares, relacionados con fsos conceptos. 

22. Sin embargo, dadas las circunstancias, la Comisión Consultiva no se 
opondrá al uso de lus ingresos por concepto de intereses hasta un total de 
3*e2:.ooc d¿:ór6t paró fiiíanciõi ii)b iratajos adicionaíes mencionados en lo6 
incisos a) a c) del párrafo 20 y c) del párrafo 21 del informe del Secretario 
General (véanse los párrafos 9, 10 y 14 B). En vista de la6 ObSerVaciOneS 
anteriores, la Comisión confía en que el Secretario General mantendrá a la 
AsiWRbl66 General mejor informada, p más a tiempo, sobre 106 detRlle6 de 106 
posible6 CO&06 adicionales en Otro6 p?OyeCtOS de COnStrUCCiÓIL 
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II. AMPLIACION DE LOS LOCALES DE CONFERENCIAS DE LA CCMISION 
ECOBMICA PARA AFRICA EB ADDIS ABEBA 

23. Como se indica en el párr3fc 7 del informe del Secretario General, en el 
contrato de construcción para el proyecto de Addis Abeba, firmado el 22 de 
febrero de 1991, "se estipulaba que la construcción habría de quedar concluida 
dentro de los 36 meses siguientes a la iniciación oficial de la const&ciÓn, 
es decir, el 29 de abril de 1994. Asimismo se estipulaba que el pla6o de 
construcción. de 36 meses, podría prorrogarse durante el tiempo necesario por 
razones de fuerza mayor, más cualquier período adicional que se precisase para 
reanudar las operaciones normales en la6 circunstancias específica6 del ca6o". 

24. El 27 de mayo de 1991, el contratista, con arreglo a 106 término6 del 
contrato, pidió que 6% reconociese la existencia de una condición de fuerza 
mayor. la cual, según 6% indica en el párrafo 8 del informe del Secretario 
General duró hasta el 12 da julio, fecha a partir de la cual se notificó al 
contratista “que se debía reanudar el pleno cumplimiento del contrato". 
En realidad, como se señala en los párrafo6 8 y  9, ello no resultó posible. 
La Comisi&z Consultiva observa, en particular, que el suministro de materiales 

al proyecto s% ha visto obstaculizado. 

25. En respuesta a 6u pregunta, se informó a la Comisión Consultiva de que en 

algunos proyectos los trabajos están retrasado6 de dos a cuatro í138686 con 
respocto al calendario; sin embargo, con una buena gestión, el contratista 
podría recuperar parte del retraso. Se informó a la Comision de que las 
Naciones Unidas han iniciado deliberaciones activas con el contratista a fin 
de acelerar 106 trabajos: sin embargo, según se ha indicado, la cuestión de 
los suministro6 sigue siendo un problema. Dadas las circunstancias, como 6e 
señala en el párrafo 10 del informe del Secretario General, "6% considera 
prematuro preparar un calendario definitivo para la conclusión de 106 
trabajos"; el Secretario General presentará una revisión más detallada del 
calendario a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo príodo de 
se6iones, "cuando 6% haya aclarado la situación y  SB disponga de información 
6obr% el restablecimiento de la normalidad sn el transporte de materiales para 
el proyecto". 

26. La Comisión Consultiva reconoce lo difícil de la situación y, teniendo en 
cuenta esta6 circunstancias, insta al Secretario General a que continúe mus 
esfuerzos para acelerar los trabajo6 del proyecto. A este respecto reitera su 
opinión de que "toda nueva demora podría producir un aumento más del costo 
total último del proyecto" 9/. 

27. Corno dice en el párrafo ll de 6u informe, el Secretario General considera 
prematuro en esta etapa "proponer una revisión del pre6upue6to del proyecto y  
del calendario de la6 consignaciones. puesto que ambor dependen del calendario 
del proyecto*'. Añade que "no hay razone6 de peco pare creer que el rmultado 
neto de los diverso6 factorea que influyen en el cooto total del proyecto será 
que 6e rebasará notablemente la estimación de 107.576.900 dólare bocha 
OD 1990". Por el 6nmeoto propone que se mantenga el costo total estiaado 
aei proyecto em i67.5ió.9üû òóiaira, . .-f. *m-- . 

AiL~AUIU". iiié 57.;:;.900 do:óroó -&idsó 
eo la sección 35 (Construcción, refornas, mejoras JI trabajo6 importantes ds 
conservación) del proyecto de presupuesto por programas para el bisoio 
1992-1993. Sin embargo, -no se puede descartar que el costo total del 
proyecto se vea afectado" por varios factores que ss enmfan eo los 
incisos af a e) del párrafo ll del infolme. 
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28. La Comisión Consultiva observa gue algunos de 8606 factores pueden 
alterar parcialmente el costo total estimado: por ejemplo, el nuevo sistema 
de instalación de pilotes mencionado en el inciso d) del párrafo ll del 
informe del Secretario General. Sin embargo, otros, como el uso de un mayor 

equipo de supervisión sobre el terreno por un período más largo y la situación 
de fuer6a mayor, ocasionarán mayores costos. En lo que se refiere a estos dos 
factores que pueden ocasionar mayores costos, la Comisión Consultiva pide que 
68 le informe de 106 costos a medida que surja su necesidad y  antes de que 6e 
contraigan compromisos financieros que afecten al costo total aprobado da1 
proyecto. 

29. La Comisión Consultiva pide también que se le presente un informe sobre 
la msrcha de los trabajo6 del proyecto en su período de sesiones de primavera 
de 1992. Además de incluir inform.ciÓn general sobre el calendario del 
proyecto y  la 6ituación de los trabajos, el informe debe contener información 
sobre cualquier acontecimiento que influya en las estimaciones generales, así 
como información más detallada sobre la solicitud del nuevo sistema telefónico 
digital mencionado en el inciso f) de! párrafo 7 del informe del Secretario 
General, junto con una estimación preliminar de los costos, si ello es posible. 

11 A/C.5/44/7. 

2r A/C.5/45/53. 

31 
. . z . Véase Documentos de E 

No. 7B (A/44/7/Adds.l a 8). documento 
A/44/7/Add.t, p&rr. 6. 
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DOCDMENTO A/46/l/Add.4 

Quinto informe 

res- de las resoluciones 
. . * . 

Y declslonesr el Conseto . . en sus Qerlodosordlnarlos de 6~ 
de 19pl 

[Original: inglés] 
[27 de noviembre de 19911 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha 
examinado el informe del Secretario General (A/C.5/46/34) sobre las 
estkaciones revisadas resultantes de las resoluciones aprobada6 por el 
Consejo Económico y  Social en sus períodos ordinarios de sesiones primero y  
segundo de 1991. Durante su examen del informe, la Comisión Consultiva se 
reunió con representantes del Secretario General, que dieron información 
complementaria. 

2. Las necesidades adicionales totales resultantes de las resoluciones y  
decisiones aprobadas por el Consejo Económico y  Social se resumen en el 
párrafo 3 del informe del Secretario General y  se indican a continuación: 

(Dólares EE.UU.) 

Gastos por concepto de 
servicios de conferencia6 1 634 000 3 771 400 134 800 5 540 200 

Otros gastos 2-300- 

3. Como se indica en los párrafos 4 y  5 del informe del Secretario General, 
las necesidades correspondientes a 1991, tanto para servicios de conferencias 
c.pmo para otros gastos, están cubiertas mediante partidas del presupuesto por 
programas para el bienio 1990-1991. Por la razón señalada en el párrafo 4, 
se estima también que "no re necesitarán recursos adicionales [para servicios 
de conferencias) en relación con la sección 32 (Servicios de conferencias) del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 como resultado 
de la adopción de resoluciones y  decisiones por el Consejo Ecor&nico f  Social". 

4. Come se ha señalado, las necesidades distintas de los rervicios de 
conferencias (otros gastos) para 1992-1993 se elevan a 3.696.600 dólares: de 
esa suma, 3.066.200 dólares se han incluido ya en el proyecto de premrpumto 
por programao para el bienio 1992-1993, lo gue deja una cifra de 626.600 
póres r--z- ea---- -Z---r- "----L--l- . 4aysus L4yV.m üt e: yollo&" 6 de: :nroriG dül L18a.‘-aLoI*Y Geüüró:, 
556.405 dólares correspondea a las actividades preparatorias de la Conferencia 
Internacional de 1994 sobre Población y Desarrollo y se sufragarán con recursos 
extrapresupaestarios (véase tmabiin A/C.5/46/25 y Corr.l). Los 10.200 dólaxes 
restantes ertaríaa sujetos a las directricex para la utilixacióa 
f el faacioaamiento del fondo para imprevistos. 
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5. La suma de 70.200 dólares. solicitada en relación con la sección 22 
(Fiecalisación Internacional de Drogas) del proyecto de presupuesto por 
progremas para el bienio 1992-1993. está vinculada a las resoluciones 1991/39 
y  1991149 de? Cousejo Económico y  Social, de 21 de junio de 1991, en las que 
el Consejo decidió que la Comisión de Estupefacientes se reuniera cada año 
durante un período que no excediera de ocho días hábiles, y  que el numero de 
sus miembros aumentara de 40 a 53. Como en el proyecto de presupuesto por 
programas ye se han previsto recursos a fin de sufragar viajes de 
representantes de 40 Estados miembros para que asistan al periodo 
extraordinario de sesiones que se celebrará en 1992 y  al período ordinario de 
sesiones de 1993, le suma de 70.2CO dólares corresponde íntegramente a los 
gastos de viaje de otros 13 miembro6 para que asistan a los dos mencionados 
períodos de sesiones de la Comisión. 

6. En el párrafo ll de su informe, el Secretario General propone que, si 
loe 70.200 dólares no pueden sufragarse con cargo al fondo para imprevistos, 
algunas activicades del subprograma 4 (Reduccibn de la demanda, coordinación e 
información) "se determinarían . . . en forma selectiva, para su aplassmiento al 
bienio 1994-1995". A juicio de la Comisión Consultiva, la propuesta no 
representa la "indicación precisa de cómo se aplicarán las opciones" que se 
pide en el anexo a la resolución 42/211 d= la Asamblea General, de 21 de 
diciembre de 1987. Si bien es un intento de seguir las directrices 
86tablecidas por la Asamblea, la propuesta falla en cuanto no se especifica la 
actividad (actividades) que se aplazaría ni los recursos que se liberarían con 
ello. 

7. Con sujeción a las consideraciones anteriores, la Comisión Consultiva 
recomienda que, en esta fase, la Quinta Comisión tome nota de la mencionada 
consignación. estimada en 70.200 dólares, entendiéndose que las consignaciones 
adicionales que puedan ser necesarias serán solicitadas por el Secretario 
General en el contexto de una exposiciia consolidada de las consecuencias para 
el presupuesto por programas y  las estimaciones revisadas que se presentará a 
la Asamblea General a finales del actual período de sesiones, de conformidad 
con los párrafos 5 y  6 de la sección C del anexo a la resolución 421211 de la 
A8mblea (véase A/C.5/46/61 y Corr.2). La Comisión Consultiva toma nota :e 
que las necesidades para 1994-1995 se atendarán en el contexto del proyecto de 
presupuesto por programas para ese bienio. 
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DOCUMENTO A/46/7/Add.5 

Sexto informe 

[Original: inglés] 
127 de noviembre de 1991) 

1. La Comisión Consultiva en ASUntO Administrativos y de PreSUpUffStO 

ereuninó la Dota dei Secretario General (A/C.5/46/29) sobre la prestación de 
servicios de conferencias a 106 órganos iDterguberDEameDtale6 que se reúnen en 
Nairobi. Durante su examen de la DOti%. la Comisión Consultiva se reunió con 
representantes del Secretario yeneral, quienes proporcionaron ioformaciólr 
adicional. 

2. La nota se presentó de conformidad con la petición del Comité del 
Programa y de la Coordinación en el sentido de que el Secretario General 
presente un informe sobre toda la cuestión de la prestación de servicios de 
conferencias a 106 órganos intergubernamentales de las Naciones Unidas que 
se reúnen en Nairobi: en ese contexw, el Comité del Programa y de la 
Coordinación también recomendó concretamente que la Asamblea GeDeral examinara 
la práctica de incluir en la sección 17 (Progrima de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA)) del presupuesto por programas 106 gasto6 de 
servicios de conferencias correspondientes a los Órgano6 intergubernamentales 
del PNUMA. 

3. Según se expone en el párrafo 2 de la Dota del Secretario General, "los 
órganos intergubernamentales que se reúnen ea Nairobi son: el Consejo de 
Administración del PNKMA y su Comité de Representantes Permanentes y la 
Comisión de Asentamientos Humanos y su Comité de Representantes Permanentes 
ante el CeDtrO de la6 Naciones Unida6 para los Asentamientos Iiuma~os 
(Hábitat)". Los gastos estimados de 106 períodos de sesiones bienales del 
Consejo de AdminiStraCiÓn del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) y la Comisión de Asentamientos Humanos, los cuales reciben 
servicios de conferencias en los seis idiomas oficiales, se consignan bajo 
diversos objeto6 de los gastos eD el proyecto de presupuesto por programas 
pasa el bienio X992-1993 en las secciones 17 (Programa de las Naciones Unidas 
para el Modio Zunbiente) y  19 (Centro de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Iiumanos (Hábitat)), respectivamente. Por la ra6ón que figura eD 
el párrafo 8 de la nota del Secretario General, no se consignaron créditos 
para la preparación en idioma chino ds la documentación anterior aX período de 
B0SiOOeB con respecto a los períodos de sesiones de la Comisión; Do obstsutte, 
ahora SB ha pedido que se proporcione ese servicio. 

4. Ls Comisión Consultiva observa que, como se &BpreDde de2 párrafo Xi. en 
el proyecto de presupuesto por progrsmas para el bienio 1992-1993 m figuran 
crkditos específicos para las reuniones oficiosas que celebrar8 ff l  Comité 6e 
ff&?pr~80atMt%s P* rmmmatas ante el Centro de las lksciones Unidas p6ía los 
Aeffntamiffntor limanos (Hábitat). que se reúne por lo m6tlDs cuatro vec 81 aÉo 

con sá Director Ejecutivo. Más bien, "los gastos pertinentes 4ie sufragan coa 
cargo a la suma global consignada en el presupuesto por progrunas del Cffntro 
para los períodos da sesiones de la Comisión". 
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5. De acuerdo con lo decidido por el Consejo de Administreción del PRUMA, SU 
Ccxnité de Representantes Permanentes también se reúne por lo meno6 cuatro 
veces al año con el Director Ejecutivo del PNUMA. Como figura en el pórrafo 7 
de la nota del Secretario General, 

"En su decisión 15112, de 25 de mayo de 1989, el Consejo de 
. . . , 

AdmlnlStraClOn . . . decidió reconocer que era menester que las 
reuniones del Comité de Representante6 Permanente6 contasen con 
servicios completos de idioma y que se debían prestar esos servicio6 en 

cuanto 106 gastos correspondientes pudieran financiarse con cargo al 
presupuesto ordinario de las Racione6 Unidas. No obstante en el 
presupuesto por programa6 no se consignaron créditos específicos para la 
prestación de servicios de conferencias al Comité." 

6. Los costos a que se refiere la decisión del Consejo de Administración Se 
cuantifican en el párrafo 26 de la nota del Secretario General; como allí se 
estipula, "suooniendo que e-1 Comité habrá de reunirse, durante un día cuatro 
veces al año, con servicios de conferencias en los seis idiomas, los gastos 
estimados, a valores de 1991, serían de 614.400 dólares para cl bienio, a un 
costo de 76.800 dólares por cada período de sesiones de un día". Esa sUsla 
incluye el costo promedio (sueldos, viajes, dietas, etc.) de los equipos de 
intérpretes que se contratarán en Europa. 

7. En el párrafo 25 de ôu nota, el Secretario General dice que "el examen de 
las disposiciones actuales relatí as a Órganos análogo6 de Hábitat, la CESPAP 
[Comisión Económica y Social para Asia y el Pacifico], la CEPE [Comisión 
Económica para Europa] y la CESPAO [Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental] revela que 106 gastos conexos be Sufragan con Carg0 a 
la suma global consignada en los presupue6tos de esas dependencias 
organisacionales para la prestación de servicios de conferencia6 L\ sus 
órgano6 intergubernamentales respectivos". Al mismo tiempo, teniendo en 
cuenta que aproximadamente un 25% de los gastos COrreSpOndienteS a la 
plantilla permanente de servicios de conferencias del PRUMA se financia con 
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unida6 (en tanto que el resto 
se financia con cargo a contribuciones voluntarias al Fondo para el Medio 
Ambiente). el Secretario General propone que aproximadamente un 25% de los 
gastos estimados ante6 mencionado6 por valor de 614.400 dólares, es decir. 
150.000 dólares, se incluyan en la sección 17 del p:oyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 (párr. 27). El Secretario General también 
dice que "la Asamblea General tal vez desee pedir al Consejo de Administración 
ãel lTW?fA que autorice a que laS necesidades reStZ¿ZIteS . . . se finat:cien con 
cargo al Fondo para el Medio Ambiente" (ibid.). 

8. Cano figura en el párrafo 28 de la nota del Secretario General, también 
se propone que las necesidades adicionales relativas a la documentación en 
chino para la Comisión de Asentamientos Humanos ante6 del período de sesiones, 
estimadas en 73.000 dólares para el. bienio 1992-1993. se incluyan en la 
sección 19 del proyecto de presupuesto por programas. 

9. z: Yc"c.acI.*" "WY"-"* -"Iw--I- C-r--C--I- B-L--r--8 rnrrl..vr ñ,ib.'mm$+ n,ol, oi le exia+r Comirión decide 
hacer'suyas sus recomendaciones, *'se presentará una exposición de las 
con8ecuencias para el presupuesto por programas". 
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10. Con respecto a toda la cuestión de la prestación de servicio6 de 
conferencias a los órganos intergubernamentales que se reúnen en Nairnbi. la 
Comisión Consultiva toma nota de la opinión del Secretario General de que "los 
procedimientos actuales para la prestación de servicios de conferencjas en 
Nairobi permiten tanto al PNUMA como a Hébitat un grado suficiente de 
flexibilidad en la planificación y  prestación de servicios a las reuniones de 
bu6 órganos intergubernamentales" (párr. 24). Como se indica en el mismo 
párrafo. el Secretario General mantendrá esa situación en examen; se 
presentarán propuestas pertinentes a la Asamble-? General para establecer otros 
procedimientos, si las circunstancia6 justificaran tal cambio. La Comisión 
Consultiva concuerda con ese enfoque y  pidió que se le mantuviera al tanto de 
cualquier noredad en esta esfera. 

ll. En cuanto a la propuesta de financiar las reuniones del Comité de 
Representantes Permanentes del PNUMA, la Comisión Consuítiva lamenta que no se 
hubiera presentado ninguna exposición de consecuencias para el presupuesto por 
programas al Consejo de Administración antes de que éste adoptara su 
decisión 15112. La Comisión Consultiva también señala que los gastos 
correspondientes a la prestación de servicios a órganos análogos de Hábitat, 
la CEPE, la CESPAP y  la CESPAO se sufragan con cargo a "la suma global 
consignada en los p-eau?tiestos de esas dependencias organieacionales para la 
prestación de servicios de conferencías a bu6 órganos intergubernamentales 
respectivos" (párr. 25); la6 sumas correspondiente6 a esas reuniones no 
figuran por separado, es decir, no se Consignan crédito6 específicos para 
ellas. 

12. La Comisión Consultiva no se opone, en principio, a la financiación 
del 25% <es decil, 150.000 dólares) de las necesidades del Comité de 
Representantes Permanentes del PNUMA con cargo a la sección 17. Sin embargo, 
la Comisión recomienda que toda consignación adicional figure en la secciin 17 
en el contexto del primer informe sobre la ejecución del presupuesto per 
programas para el bienio 1992-1993. 

13. La Comisión Consultiva tampoco tiene ninguna objeción a la propuesta del 
Secretario General de que se consignen Crédit06 para cubrir la6 necesidades do 
documentación en chino para la Comisión de Asentamientos Humanos antes del 
período de sesiones (73.000 dólares) en la sección 19. No obstante, como se 
recomienda anteriormen?e, toda consignación adicional de créditos debe figurar 
ex la sección 19 en el contexto del primer informe sobre la ejecución del 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. La Comisión recomienda 
además que. en lo sucesivo, los gasto6 correspondiente6 a este servicio, arí 

como también los ,::stos a que 6e refiere el párrafo 12 w, se incluyan en 
106 créditos corre6pondientes a las necesidades totales de servicios de 
conferencia6 consignados en las secciones 17 y  19 del presupuesto por 
programss. 
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DOfXJMENTO A/46/7/Add.6 

Séptimo informe 

vos v  fillancieros uara la Cw . 
de 1994 %O~~~S.B.JXULL&Q 

[Oríginalr inglés] 
127 de noviembre de 19911 

1. Da Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto 
examinó la nota del Secretario General sobre los arreglos administrativo% y  
financieros para la Conferencia Internacional de 1994 sobre Población y  
Desarrollo (h.X.5/46/25 y  Corr.1). Durante su examen de la cuestión, la 
Comisión Consultiva se reunió con representantes del Secretario General y  del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP). 

2. La nota del Secretario General se presentó de conformidad con las 
observaciones y  recomendaciones de la Comisióu Consultiva respecto de la 
financiación de los preparativos de la Conferencia. según figuran en su primer 
informe sobre el proyecto de presupuesto por programa% para el bienio 
1992-1993 11. 

3. Como se inbica en el párrafo 3 de la nota del Secretario General, "para 
la preparaci& y  la celebración de la Conferencia se necesitarán 5.651.000 
dólares (a valores revisado8 de 1991)", es decir, 3.000.700 dAlares por 
concepto de gastos no relacionados con la prestación de servicios de 
conferencias y  2.650.300 dólares por concepto de servicios de conferencia%. 
Sn el anexo a la nota del Secretario General figura un desglose de la 
estimación, donde puede observarse que 10% gastos del bienio 1992-1993 no 
relacionados coa la prestación de servicios de conferencias se financiarán 
con cargo al presupuesto ordinario (1.432 300 dólares) y  a recursos 
extrapresupuestarios (558.400 dólares). 

4. En el párrafo 7 de la nota del Secretario General se indica que "el 
Secretario General estableció el fondo de contribuciones voluntarias para la 
Conferencia Internacional de 1994 sobre Población y  Desarrollo, que será una 
de las principales fuentes de financiación de las actividades preparatorias 
con car30 a recursos extrapresupue8tariosI". Sasta el mome.:to, como se indica 
en el párrafo 8, se ha recibido una contribución de 250.000 tilares y  se ha 
Qtomtído otra de 500.000 dólares. Además, se creó un fondo de contribuciones 
voluntarias coa el objeto de prestar apoyo a los país%% en desarrollo para que 
participen en la Conferencia Internacional de 1994 sobre Ptiblacióa y  Desarrollo. 

5. Puesto que el fondo de contribuciones voluntaria% será la principal fuente 
de financiación de las actividade& preparatoria% que se financiarán con cargo 
a recursos e*rapresupueatarios, Ir Comisión Consultiva pidió información 
adicfoaal sobre la indicación que lígura en el párrafo 10 de la nota del 
Secretario Gaaaral da gua 108 gastos relacionados coa las reunioaas da las 
---.-s---m ---1--,rr wII4"W'r .wy-rwrr, -- ------- r4-rl-(fl-* les rruaianee de grupos do exportoe, la 
preparación da documaatos do trabajo y  la prsstación da asistencia a los 
puticipmtae ds países aa dasarrollo . . . se sufraparáa con cargo a 10% fondos 
Usl FXUJLP p ao coa cargo a 108 dos fondos mocionados. In particular, la 
Cambión pregtsatá per quá los coston de mas 8ctívfdades no 8* bebían incluido 
on el tot8l tb lss mceaidados %%tixa&as que figuraba ea la nota &l 
kcretuio GmaOral. 
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6. Se informó a la Comisión Consultiva de que las actividades mencionadas en 
el párrafo 10 de la nota del Secretario General sólo se referían a las 
conferencias regionales, cuyos preparativos no se habían concluido aún. Los 
gastos conexos por concepto de servicios de conferencias se imputarían a las 
Naciones Unidas, pero no se haría ninguna otra solicitud con cargo al 
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. Los gastos no relacionados con 
la prestación de servicios de conferencias serían sufragados por los 
presupuestos de proyectos del FNUAP. 

7. A pesar de esta explicación, la Comisión Consultiva sigue opinando que, 
como mínimo, en vista de la experiencia, se deberían haber presentado cifras 
indicativas del costo de las actividades mencionadas en el párrafo 10 de la 
nota del Secretario General, a fin de que la Asamblea General tuviese una 
estimación más cabal de los costos de la labor preparatoria y  de la 
Conferencia. La Comisión considera que la cifra de 5.6 millones de dólares 
indicada como monto total de las necesidades para la preparación y  la 
celebración de la Conferencia es incompleta (véase también el párrafo 12 
iefrn) . Además, la Comisión pone en tela de juicio que el FFWAP emplee fondos 
de proyectos para financiar las actividades regionales que se mencionan en el 
párrafo 10 de la nota del Secretario General. h juicio de la Comisión, esas 
actividades no pueden considerarse proyectos y  la financiación de las 
reuniones debe cargarse -1 presupuesto para servicios administrativos y  de 
apoyo a los programas del FNUAP. 

8. Como se señala en el pirrafo 5 de la nota del Secretario General, en el 
presupuesto ordinario para el bienio 19921993. se ha previsto un crédito de 
1.432.300 dólares (a valores revisados de 1991), de los cuales 638.700 dólares 
corresponden a la celebración de seis reuniones de grupos de expertos, 
autorizada por el Consejo Econónico y  Social en su resolución 1991193, de 
26 de julio de 1991. Las necesidades conexa6 de servicios de conferencias 
para las reuniones de grupos de expertos snn de 800.400 dólares, que se 
sufragarán con cargo a los recursos solicitados en la sección 32 (Servicios de 
conferencias) del proyecto de presupuesto per programas para el bienio 
1992-1993. Se informó a la Comisión Consultiva de que el costo de las 
reuniones se había calculado según las tasas de Nueva York; sin embargo, se 
dispondría de la contribución de 250.000 dólares mencionada u para 
sufragar los gastos adicionales que entrañaría cambiar el lugar de una de las 
reuniones de expertos llevándola a un país en desarrollo. 

9. Como figura en el párrafo 5 de la nota del Secretario General, el crédito 
de 1.432.300 dólares (a valores revisados de 1991) incluye también 472.300 
dólares para gastos de personal supernumerario en general correspondientes a 
24 meses de trabajo por persona de un funcionario de categoría D-I, 
un funcionario de categoría P-3 y  dos funcionarios del cuadro de servicios 
generales (otras categorías). Además, como se indicó en el primer informe 
sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 &e la 
Comisión Consultiva 2/. aprorimadam~nte 100 meses de trabajo del cuadro 
orgénico y  50 meses de trabajo del cuadro de servicios geaerales de la 
División de Población "estarían dedicados a las necesidades de las 
deliberaciones de Ir C!enfrr+ncjen, 

10. La ComisiÓn Consultiva observa que, según el párrafo ll de Ia nota del 
Secretario General, el Cmité A&ninistrativo de Coordinación estableció un 
9rupo de tarea especial que "coordinará los aportes de los diversos organismw 
r or9enrsacioaes a la preparación de la Conferencia". ta Comisión Consultiva 
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considera que, como muchas otras organisaciones del sistema participarán en 
los preparativos ds la Conferencia, es posible que no se necesiten todos los 
recursos solicitados con cargo al presupuesto ordinario. 

ll. A pesar de ello, la Comisión Consultiva recomienda que se reponga la suma 
de 1.432.300 dólares (a valores revisados de 1991) en la sección 13 
(Departamento de Asuntos Económicos y  Sociales Internacionales; del proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. Al mismo tiempo, pide 
que en su período de sesiones del otoño de 1992. se le presente un informe en 
que se indiquen, entre otras cosas, el grado en que se haya brindado 
financiación adicional, los aportes de otros organismos y  organisaciones y  las 
economías que se hayan realisado, a fin de que la Comisión pueda examinar las 
necesidades para 1993. 

12. La Comisión Consultiva observa que las cifras correspondientes a 1994 son 
solamente indicativas y  que se basan en el cálculo de los costos en Nueva York. 
Las necesidades reales, que se presentarán en el marco del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1994-1995, dependerán en parte de 1~ 
decisión que tome el Comité Preparatorio con respecto al lugar de celebración 
de la Conferencia. A este respecto, la Comisión Consultiva señala que la 
decisión relativa a la convocación de la Conferencia debería tomarse con la 
antelación suficiente para poder tener en cuenta lo dispuesto en el inciso h) 
del párrafo 10 de la sección 1 de la resolución 401243 de la Asamblea General, 
de 18 de diciembre de 1985, en la que se estipula que "no se convocará al 
mismo tiempo más de una coz.-erencia espacial de las Naciones Unidas". Es 
posible asimismo que haya que ajustar las estimaciones generales de ciertas 
partidas; además, el grado en que los recursos necesarios, una ves realizado 
el ajuste, se financien con carga al presupuesto ordinario dependerá, entre 
otras cosas, del monto de los fondos de otra índole que se hayan recibido. 

13. Como se muestra en el aneso a la nota del Secretario General, las 
necesidades estimadas de recursos de 1994 incluyen 50.400 dólares para los 
viajes de los miembros de la Comisión de Población que asistirán al tercer 
período de sesiones del Comité Preparatorio que se celebrará en 1994. La 
Comisión Consultiva señala que el Consejo Económico y  Social, en el párrafo 3 
de su resolución 1989/91, de 26 de julio de 1989, decidió "designar a la 
Comisión de Población . . . comité preparatorio de la reunión internacional 
sobre población y, a tal fin, [decidió] suspender la aplicación del articulo ll 
del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y  Social y  
del inciso d) del artículo 1 de las normas que rigen el pago de los gastos de 
viaje y  dietas". La Comisión señala también que la Comisión de Población se 
reunirá OB 1993 y  1995, por lo que celebrará su reunión de 1994 en calidad de 
Comité Preparatorio. Puesto que en la mencionada resolución el Consejo 
Económico y  Social suspendió el pago de los gastos de viaje y  dietas a 
miembros de los comités preparatorios, la Comisión opina que no se necesitará 
la partida pera viajes de los miembros de le Comisión de Pobleción. 

r . 
11 m de l&A&WG?- 

(A/46/4), párr. 13.4. 

. 21 Ibid.. pkrr. 13.3. 
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Octavr informe 

adminfetra&Ds v ffaagcieras de las dec- * 

[Original: inglés] 
[29 de noviembre de 19911 

1. La Comisión Cokltiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinado la exposición presentada por el Secretario Genere1 (AlC.5146133) 
sobre las consecuencias administrativas y financieras ds las decisidnes y 
recomendaciones que figuran en el informa de la Comisión do Administración 
Pública Internacional (CAPI) 1/. Durante su examen de esa exposición, la 
Comisión Consultiva se reunió con representantes del Secretario General. que 
le proporcionaron más información. 

2. Como indica el Secretario General 8n el pkrafo 1 de su exposición. las 
decisiones y recomendaciones de la CAPI que tendrían consecuencias financieras 
para el bienio 1990-1991 y el bienio 1992-1993 se refieren a las Sigui8nt86 
cuestiones2 

a) Sl examen amplio d8 la remuneración pensionable de los funcionarios 
del cuadro da servicios generales y cuadros con8xos: 

b) La remuneración del personal del cuadro orgánico y categorías 
sup8riores: escala de sueldos básicos/mínimos; 

c) El exam8n amplio de las condiciones de servicio db los funcionarios 
d8 las categorías 8 Subsecretario General y Secretario Gen8ral Adjunto; 

dl La remun8ración de los funcionarios del cuadro de servicio6 
generales y cuadros coaexos. 

3. Como 88 pu8d8 ver 8n 81 cuadro del párrafo 16 de la eXposiCiÓn del 
6eCr8tario tia8ra1, laS coas8cwnCias fiBaBCferaS qU8 la apliCaCiÓB de la8 
decfríones y r8CoImndaciOnes de la CAPI tendría sobre 81 presupw6to ordinario 
de las Naciones Unidas se estiman en 1.225.600 dólares para 1992 y 
1.606.010 para 1993. Ld8SIh, como 60 indica ea las notas de pie de página de 
ese cuadro, se estiraa gue habría unan cow8cuencias finaacf6ras B6ta8 de 
4.166.650 dólares para 1991, gue ue r8ffsren a la remweracfón de loa 
frurcfonarios de1 cuadro ds sen?icios generales y cuadros conexos. 

4. La Comisión Consultiva toma sota de que, ea relación con el 8x-n emplfo 
de la r6tawerar~óa pitnsiowble de lar fuscioaariw Fpel cu&o &s sw~rvgcio8 
q6nerale8 y cod; ro8 ~0aex0s, 16 CAPI BQ hn wpwsto las cowecwseiaa 
fiwacierea de Uu t8ComradMión de que 88 apruebe - escala revgsada de 
@w~re+m&w8* &l _wr8wr2. 
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5. Los párrafos 5 a 7 de la exposición del Secretario General tratan de las 
consecuencias financieras del establecimiento de una escala de sueldos 
básicos/mínimos. aprobada por la Asamblea General en su resolución 441198. 
de 21 de diciembre de 1989. Como se indica en el párrafo 5 de la exposición, 
esa escala formaba parte de un conjunto integrado de medidas en el cual habían 
quedado eliminadas las clases negativas del ajuste por lugar de destino y  se 
utiliza también para calcular los pagos de acuerdo con el nuevo plan de 
prestaciones por movilidad y  condiciones de vida difíciles, así como los pagos 
por separación del servicio. 

6. La Comisión Consultiva toma nota de que en el párrafo 6 de la exposición 
del Secretario General se serala que, a causa de los aumentos de sueldos de 
los funcionarios de la administración publica utilizada en la comparación, la 
CAPI ha recomendado que se aumente en un 8,6%, con efecto a partir del 
lo de marzo de 1992, la escala actual de sueldos básicos/mínimos por medio de 
la consolidación de las clases de ajuste por lugar de destino. Los costos que 
ello supondría para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas serían de 
1.088.160 dóLares para 1992 y  1.305.780 dólares para 1993; como se ve en el 
párrafo 18 de la exposición, la mayor parte de esas cantidades guardan 
relación con los pagos previstos por concepto de la matriz de lugares de 
destino difíciles y  movilidad. 

7. A este respecto, la Comisión Consultiva recuerda que la Asamblea General, 
en su resolución 451241, de 21 de diciembre de 1990, reiteró "su solicitud a 
la Comisión de Administración Pública Internacional de que presente un informe 
a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones sobre el 
funcionamiento de la prestación por movilidad y  condiciones difíciles y, en 
particular, sobre la evolución de la prestación por movilidad y  condiciones 
difíciles con referencia a la prestación equivalente que otorgue la 
administración publica utilizada en la comparación y  con referencia al propio 
sueldo básico mínimo". Se informó a la Comisión de que la CAPI llevaría a 
cabo en 1992 un estudio sobre la prestación por movilidad y  condiciones 
difíciles y  la medida en que esta prestación podía compararse con las 
prestaciones de índole equivalente que otorgaba la administración pública 
utilizada en la comparación. 

8. %mo se dice en el párrafo 7 de la exposición del Secretario General, la 
aplicación de la recomendación mencionada en el párrafo 6 m requeriría 
también un aumento de 6.391.000 dólares para 1992 en la sección 36 
(Contribuciones del personal) del proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 1992-1993, que se compensaría con un aumento por la misma suma en la 
sección 1 de ingreso6 (Ingresos por concepto de contribuciones del personal). 
La cifra correspondiente para 1993 sería de 7.669.000 dólares. 

9. La Comisión Consultiva trató de que se aclarase por qué un aumento de 106 
costos de 1.088.160 dólares en 1992 llevaba a un aumento de 6.391.000 dólares 
en las ContribuCiOnaS del personal en 1992; ,n efecto, el aumento de las 
contribuciones del personal parecía desproporcionadamente alto. Se informó a 
la Comisión de que, como se veía en el párrafo 1S de la exposición del 
C-^--L--I  ̂ cm-^- ,̂ Y~C.D&D..Y YCYT.DI, 61 ô-rüssntt ds . ea* ..TA rzr---- 1- .-am . 

**VVV.LOU UUAQLIII uu ~3~0 59 iüfóiiò 

6alaaente al personal afectado por el ajuste negativo por lugar de destino 
oficial, la matriz de lugares de destino diffcileu y  movilidad y  la escala de 
pagos por separación de servicio. En cambio, la suma de 6.391.000 de las 
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contribuciones del personal en 1992 se ha calculado en -relación con los 
cambios del sueldo básico de todo el personal del cuadro orgánico y  categorías 
superiores. En otras palabras, la consolidación de las clases del ajuste por 
lugar de destino (8.6%) en el sueldo básico, coa la disminución 
correspondiente de las smas pagadas por concepto de ajuste por lugar de 
destino, afecta a todo el personal del cuadro orgánico y  categorías superiores. 

10. El examen amplio de las condiciones de servicio de los funcionarios de 
las categorías de Subsecretario General y  Secretario General Adjunto se trata 
en los párrafos tl a 15 de la exposición del Secretario General; las 
recomendaciones de la CAPI a ese respecto se refieren a tres cuestiones: las 
disposiciones revisadas relativas a la vivienda. los subsidios para gastos de 
representación y  la remuneración neta. La CAPI no ha presentado consecuencias 
financieras en relación con estas partidas; como se indica en el párrafo 15 de 
la exposición, las Naciones Unidas han estimado el costo con cargo al 
presupuesto ordinario en lo que se refiere a la6 disposiciones revisadas BD 
materia de vivienda y  a los subsidios para gastos de representación. Con 
respecto a estos últimos. la Comisión Consultiva toma nota de que, como se 
afirma en su informe (documento A146171Add.E iefra), el Secretario General se 
propone proceder a un examen más amplio de los subsidios para gastos de 
representación, los honorarios y  otras cuestiones conexas y  presentar un 
informe a la Asamblea General 8~ su cuadragrisimo séptimo período de sesiones; 
en consecuencia, en esta etapa no se producir-ían consecuencias financieras 
para el bienio 1992-1993 en lo que conciernl? a los subsidios para gastos de 
representación. 

ll. La Comisión Consultiva toma nota de que en el párrafo 12 de la exposición 
del Secretario General se afirma que la CAPI ha reiterado su recomendación 
de 1990 sobre las disposiciones revisadas en materia de vivienda para las 
categorías de Subsecretario General y  Secretario General Adjunto y  categorías 
equivalentes; si la Asamblea General aprueba esa recomendación, el costo con 
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas se ha estimado QD 
317.000 dólares en 1992 y  383.000 dólares en 1993, como se indica BD el 
párrafo 15 de la exposición del Secretario General. 

12. Como se señala en el párrafo 9 de la exposición del Secretario hDer81, 
la CAPI ha recomendado un aumento del orden del 7% al 11% en la remuneración 
neta de los funcionarios de las categorías de Subsecretario General y  
Secretario General Adjunto. Aunque la CAPI ha recaneadado también que el 
nivel concreto de aumento sea determinado por la Asamblea General teDiendo en 
cuenta las recomendaciones que podría formular el Secretario General, la 
Comisión Consultiva tma nOta de que el Secretario General no ha presentado 
ninguna propuesta específica. 

13. A este respecto, la COrnisiÓn Consultiva cree que entre las 
consideraciones que se deben tener presentes para decidir sobre esta cuestión 
figur8 38 relación entre 18 ten>UZiaraCióD neta media de 306 fttDCfOn8riOS de 3aP 
l?aciones Unidas en hueva York y  la de los funcionarios de 108 estados Uaidos 

en Uashfnqton en categorías equivalentes. que se indica en el anexo 11 da1 
imforum da la CAPX 3/. tsa8 relacionee van entre 161.0 ea el caso de 10~ 
funcionario8 de 18 cataqoria P-l hasta 117,s ea el caso de los be la 
C8tqOií8 0-t; como ae ve e> el cuadro del párrafo 10 de la exposicíón del 
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Secretario General, las relacioneb correspondientes para lof. funcionario6 de 

lar. categoría6 de Secretario General Adjunto y  de Subsecretario General 6011 
de 112, y  109,0, respectivamente. 

14. La Comísión Consultiva señala asimismo que el personal del cuadro 

orgánico y  categorías superiores destinado en Nueva York ha de recibir un 
aumento del 3.9% de su remuneración neta como resultado del cambio que se 
introducirá en los multiplicadores del ajuste por lugar de de6tíUO al lo de 
noviembre de 1991: la AsambIea General poti,ía tener en cuenta ese factor al 
considerar la recomendacíón de la CAPI a que se hace referencia en el 
párrafo 9 de la exposición del Secretario General. 

15. Como se indica en los párrafos 16 y  17 de la exposición del Secretario 
General, la6 consecuencias financieras de la aplicación de la6 recomendaciones 
formUladaS por la CAPI como resu. ado de su estudio de las mejore6 ccndiciones 
de servicio prevaleciente6 en Ginebra para los funcionarios del cuadro de 

. *servicios generales y  cuadros conexo6 se estiman en 4,3 millones de dólares 
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 1991: la 
aplicación de las recomendaciones formulada6 por la CAPI como resultado de su 
estudio de las mejores condiciones de servicio en Viena han llevado a un 
ahorro de 169.350 dólares en 1991 y  a la proyección de nuevo6 aborroe para el 
bienio 1992-1993. 

16. En el párrafo 19 de la exposición del S-ecretario General se señala que, 
como hasta ahora, "se proyecta abordar las repercusiones de las 
recomendaciones de la CAPI . . . en el prímer informe de ejecución del 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993". La Comisión Consultiva 
toma nota de que esa declaración se refiere a los aumentos relativos al 
bienio 1992-1993: las consecuencias netas de 4.166.650 dólares (véase el 

párrafo 3 6up.z~) para 1991 6e estudiarán en el contexto del informe final 
sobre la ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 
(A/C. 5/46/46 y  Corr.1). 

, . , . 
LI aoclrmantos de la Ji~~UGanaral, 

de w No. a (A/46/30), val. 1. 
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DOCDMSNfO M46/l/Add.S 

Noveno informe 

[Original: inglés] 
[27 de noviembre de 19911 

1. En loa documentos AK.5/46/12 y  h/C.5/46/32 y  Corr.1, el Secretario 
General ha presentado informes relativos a los honorarios que se han de papar 
a los miembros de los órganos principales y  órganos subsidiarios de las 
Naciones Unidas y  al subsidio para gastos de representación de los Secretarios 
Generales Adjuntos y  Subsecretarios Generales, res.~ectivamente. 

2. A pesar de haberse presentado esos informes. se ha señalado a la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto que el Secretario 
General se propone efectuar un examen más amplio de esas cuestiones, así como 
de las cuestiones que se plantean en los párrafos 67 y  05 del primer informe 
de la Comisión Consultiva sobre el proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 1992-1993 L/, y  presentar un informe al respecto a la Asamblea 
General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones. En relación con ello, 
la Comisión mantuvo un intercambio de opiniones con representantes del 
Secretario General acerca de algunos de los aspectos que se tratarán en el 
informe. 

3. En tales circunstancias, la Comisión Consultiva no hará ninguna 
observación sobre las propuestas que figuran en los actuales informes del 
Secretario General y  recomienda a la Asamblea General que aplace el examen de 

esas cuestiones hasta su cuadragésimo séptimo período de sesiones. 

- de la -s 
. 7 (A/46/7). 
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DOCUMENTO A/46/7/Add.9 

Décimo informe 

[Original: inglés] 
(27 de noviembre de 19911 

1. En el párrafo 14 de su resolución 451179, de 21 de diciembre de 1990, 
relativa al fortalecimiento de la estructura de las Naciones Unidas de 
fiscalización del uso indebido de drogas, la Asamblea General pidió al 
Secretario General que la informara en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones sobre las medidas adoptadas para aplicar esa resolución. La Comisión 

l Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha examinado el informe 
del Secretario General (A/46/480) presentado en respuesta a esa solicitud de 
la Asamblea. La Comisión Consultiva ha examinado también el informe del 
Secretario General (A/C.5/46/23) en que figuran las disposiciones 
acñninistrativas y  financieras propuestas en relación con el Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas. 

2. Durante su examen de los mencionados informes, la Comisión Consultiva se 
reunió con el Director Ejecutivo del Programa, así como con otros 
representantes del Secretario General. 

3. La Comisión Consultiva recuerda que en el párrafo 3 de su resolución 
451179 la Asamblea General pidió al Secretario General que "establezca un 
programa Único de lucha contra las drogas" y  que "integre por completo en él 
las estructuras y  funciones" de los progr‘amas y  en+.idades existentes en el 
sistema "con el objetivo de aumentar la eficacia y  la eficiencia de la 
estructura de las Naciones Unida6 para la fiscalización del uso indebido de 
drogas". La Comisión observa que, de conformidad con la solicitud de la 
Asamblea, la División de Estupefacientes de la Secretaría, la secretaría de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y  el Fondo de las 
Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas se fusionaron 
para constituir el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Lnternacioncl de Drogas. 

4. En el párrafo 7 de su resolución 451179, la Asamblea General pidió a la 
Comisión de Estupefacientes que, en su 34O período ordinario de sesiones, 
examinara los medios y  arbitrios para mejorar 6u funcionamiento como órgano 
normativo y  que presentara sus recomendaciones al Consejo Económico y  Social 
en su primer período ordinario de sesiones de 1991. En su resolución 1991/3%, 
de 21 de junio de 1991, el Consejo pidió a la Comisión de Estupefacientes que 
impartiera orientaciones de política al nuevo Programa de ía6 Nacioner Unidas 
sobre Piscalitación Internacional de Drogas. con 6ede en Viena, y  supervisara 
sus actividades. De esto el Secretario General ha deducido que la Comisión 
mtoyjr_ F*r..t*-.a- ---- ------a- ry.m GfZüCüi CüpãGiióitu uornraiiva y  orientaciõn a todas la8 
act?vidades del Progrsma (vaase A/46/460, párr. 10, y  A/C.5/46/23, párr. 2). 
Sia embargo, aún no está claro si la Comisión de E3ztupefacientr.e está 
facultada para aprobar el programa operacional y el presupuesto administrativo 
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del Programa y  garantizar su ejecución. Si la Asamblea General decidiera en 
tal sentido, la Comisión Consultiva informaría en consecuencia a la Comisión 
de Estupefacientes respecto del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para 
la Fiscalización Internacional de Drogas. 

5. En el párrafo 5 de su resolución 451179, la Asamblea General invitó al 
Secretario General a que estructurara el Programa de la siguiente manera: 

a) timiento de tratados: 01 aplicación e investigación de políticas. 
c) actividades operacionales. La estructura orgánica integrada se esboza en 
los párrafos 15 a 24 del informe del Secretario General (A/46/480) y  la 
Comisión Consultiva recibió información adicional, junto con un organigrama. 
Además de la Oficina del Director Ejecutivo, se prevé establecer los 
siguientes servicios y  dependencias: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

9) 

h) 

i) 

División de Cumplimiento de Tratado6 y  Asuntos Jurídicos; 

División de Actividades Operacionales; 

División de Servicios Técnicos; 

División de Cooperación Interinstitucional: 

Dependencia de Planificación y  Bvaluación de Políticas; 

Servicio de Gestión de Fuentes de Información; 

Servicio de Relaciones Externas e Informac;& Pública; 

Servicio de Apoyo a los Programas; 

Secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes. 

6. La estructura se subdividiría además en las oficinas y  dependencias 
siguieutes: 

al Personal; 

b) Presupuesto, Finanzas y  Servicios Generale6; 

cl Dependencia de Gestión de la Información: 

d) Oficina de Sistema; de Información; 

6) Dependencia de Relaciones EXterna y  de Org~f6aCiOne6 no 
Gubernamentales: 

f) Dependencia de Información Pública. 

Estar secciones y  depen&ncías se dividen a su ves en alrehdar &e 
15 subdivisiones y  otras tantas oficinas locales. 
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7. Habida cuenta de la magnitud del Programa, la Comisión Consultiva estima 
que la estructura orgánica propuesta en el informe es muy poco acorde con la 
realidad. Convencida de que al utilizar los recursos se deberían anteponer 
las actividades sustantivas a las administrativas, la Comisión recomienda al 
Secretario General que revise y  racionalice la estructura administrativa 
propuesta, entre otras cosas, fusionando algunas secciones y  dependencias, con 
lo que se liberarían recursos adicionales para programas. La combinación de 
la propuesta Dependencia de Gestión de la Información con la Dependencia de 
Sistemas de Io'ormación y  la de la Dependencia de Relaciones Externas y  de 
Organizaciones no Gubernamentales con la Dependencia de Información Publica 
son dos ejemplos de esto. 

8. La Comisión Consultiva recuerda que en el párrafo 4 de su resolución 
45/179, la Asamblea General invitó al Secretario General a "nombrar a un 
funcionario de nivel superior con categoría de Secretario General Adjunto, que 
se encargue del proceso de integración y  dirija el nuevo Programa integrado a 

'partir del Io de enero de 1991, con la responsabilidad exclusiva de coordinar 
y  dirigir de modo eficaz todas las actividades de fiscalización de drogas de 
las Naciones Unidas". En consecuencia, el Secretario General nombró a un 
Director Ejecutivo que asumió su cargo el lo de marso de 1991, y  el Comité 
Administrativo y  de Coordinación decidió admitirle para que participara 
plenamente en su labor (decisión del Comité Administrativo y  de Coordinación 
1991/15 de 19 de abril de 1991). 

9. La Comisión Consultiva estima que, si bien la integración de las 
estructuras de fiscalización de drogas se ha hecho tal como se solicitó en la 
resolución 45/179 de la Asamblea General y  se ha nombrado a un funcionario de 
nivel superior con la responsabilidad exclusiva de coordinar y  dirigir de modo 
eficaz todas las actividades de fiscalización de drogas de las Naciones 
Unidas, no están del todo clarós las consecuencias de las medidas adicionales 
que propone el Secretario General en su informe. Por ejemplo, en el párrafo 8 
de su informe (A/46/480) el Secretario General indica que, mediante las 
disposiciones pertinentes sobre delegación de atribuciones, el Director 
Ejecutivo gozará de suficiente libertad de acción y  del control necesarios 
sobre los recursos de personal y  financieros del Programa. 

10. Desde la publicación de ese informe, la Tercera Comisión, en su 
47a. sesión del cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General, 
recomendó a la Asamblea que aprobara el proyecto de resolución contenido en el 
documento A/C.3/46/L.33. En el párrafo 3 de ese proyecto de resolución se 
subraya "la necesidad de que el Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas tenga la 
flexibilidad de gestión necesaria para el eficaz y  rápido desempeño de las 
funciones de ese Programa, con arreglo a los tratados y  resoluciones de las 
Naciones Unidas relativos a la fiscalización internacional de drqas, 
reconociendo al mismo tiempo que ese Progranta forma actualmente parte de la 
Secretaría de las Naciones Unidas". 

ll. A juicio de la Comisión Consultiva. ah no se ha deaostrado que las 

disposiciones descritas en Ios informes ãez becretario Generai seaa 
verdaderzurnente necesarias para lograr la flesibilidad a&ninfotrativa, y  tal 
vez la Asamblea General desee dar más orientaciones al respecto. En taler 
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circunstancias, la Comisión no puede apoyar las disposiciones sobre personal 
esbozadas an el documento A/C-5146123 sobre todc en los párrafos 12 a 14, ni 
pronunciarse al respecto. No 02xstante. la Comisiin Consultiva cree firmem6nte 
que al aplicar los procedimientos de nombramiwnto y  ascenso de las Naciones 
Unidas debería cuidarse de no duplicar ni fragmentar esos procedimientoa. 

12. Al examinar la propuesta del Secretario General que figuro en el 
párrafo 18 del documento A/C.5/46/23, 8 saber. que el puesto de Director 
Ejecutivo se convierta de un puesto temporal en puesto de plantilla, la 
Comisión Consultiva recuerda las ObswrvaCiOne6 que hiao en el párrafo 10 d8 sn 
duodécimo informe.sobre el proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1990-1991 &/, confc-me a las cuales "la observancia estricta de la 
resolución 41/213 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1986, exigiria 
que el nombrsmiento de un funcionario superior de dicha iudole se ajustare al 
número existeste de puestos en esa categoría". La Comisión reitera 8hora esa 
posición, con el propósito concreto de garantizzar que la estructura 
administrativa y  de personal de las actividades de las Naciones Unidas en 
Viena sea racional (véase también la resolución A/45/248 B de la Asemblea 
General, de 21 de diciembre de 1990). 

13. La Comisión Consultiva recuerda que, al examinar las consecuencias de la 
resolución S-17/2 de la Asamblea General, de 23 de febrero de 1990, para el 
presupuesto por programas. no se opuso a la creación de 20 nuevos puestos para 
actividades de fiscalización de drogas. Ahora se ha informado a la Comisión 
de que muchos de estos puestos todavía no se han llenado. En vista de ello, 
la Comisión no cree que por el momento deban crearse los cuatro puestos 
adicionales con cargo a recursos extrapresupuestarios que se mencionan en el 
párrafo 19 del documento A/C.5/46/23. Bk todo caso, la Comisión volverá s 
ocuparse de esta cuestión al examinar el presupuesto administrativo y  de 
gastos de apoyo a loe programas del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscaliaación Internacional de Drogas (véase el párrafo 4 -1. 

14. De lo dicho en el párrafo 8 del documento A/C.5/46/23 y ea el mexo e ese 
documento, la Comisión Consultiva deduce que el Secretario General, de 
conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, sb propone 
promulgar una reglsmentación financiera awparada para el Fondo. A este 
respecto. la Comisión opina que el Secretario General debwría prccurar 
garantizar que la reglamentación que promulgue esté y  síga e6t8mdo en 
conlronancia con las decisiones pertinentes de la Asamblea General, en el 
entendido que en caso de que haya upa contradicción, 6e aplicará la decisión 
correupondfente de 18 Aeantblea. En conuecuencia, el Secret8rio Gener81 tendrá 
que esaminar cuid8doSYnente 18 rwqlsmentación que figura como õpexo 801 
documento AfC.5/46/23, a 18 luz de la6 decísiones que pueda adoptar la 
hssmblea en su período de sesiones en curao. Además, la Coeirión formuló 
varias sugerencias ~0x1 respecto 8 reglas concreta6 de la reglemeatación, 
sugerwnciss que uerán coraunicad86 81 Secretario General. 

15. Aunque 18 haamble Qeaeral no tienw por qué adoptar ni- decfeióa 
cfícisl con respecto 8 la raglaamntación finamiera del progrm de lao 
"--1____ "-*aa- _--- .- -*---r.-..*? ~O~~LVLUI UY*-* yora ~0 EIDUOIIIOEIVP inturnacionaì f5e Prcg86. ceme sa íMica 
ea el párrafo 7 641 doc161~nt0 AK.í/46/23, la huambles uí tibe áecgtr cmear 
89 opinión con respecto a la aplicación del Reglaakanto ?i~anci~ro y Ia 
ReglslRentacióa Pin8acirre Det8118Ue de ía8 LPacion66 Unidas, ~QIY) 6e indica 6n 
el párrafo 16 ipfrn. 
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16. A este respecto, la Comisión ConsultiTra opina que la Asamblea General 
debería establecer el Fondo del Progrsma de las Naciones Unidas para la 
Piscslisación Internacional de Drogas p decidir que se administrará de 
conftirmidad con la reglamentación financiera del Fondo que promulgará el 
Secretario General de conformidad con el Reglamento Financiero y  la 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas. La Asamblea 
General también debería decidir que, no obstante lo dispuesto en las 
reglas 11.1 y  ll.4 del Reglamento Financiero y  la Reglamentación Financiera 
Detallada de las Naciones Unidas, el Director Ejecutivo del Programa llevará 
las cuentas del Fondo del Progrsma y  se encargará de presentarlas a la Junta 
de Auditores L más tardar el 31 de marso siguiente al final del ejercicio 
económico, asi como de presentar estados financieros a la Comisión de 
Estupefacientes (véase el párrafo 4 aupur) y  a la Asamblea General. 

11 
. 

RQG~8 de la AsMlblean cuabrn9enimeQuLntp 
de sm No. 7 y  adición (Al4517 y  Add.1 a 14, y  

A/45/7/Add.l5). documento A/45/l/Add.l1. 



DOCUMENTO Af4617IAdd.10 

Undécimo informe 

Csm:Mhs_Pn-w 
de resolucib c-ido en el documento A/Gõ/L.U 

(Tema 29 del prOgrama*) 

[Original: inglés] 
[29 de noviembre de 19911 

1. La Comisión Consultiva en ASUntO Administrativos y  de Presupuesto ha 
examinado la exposición, presentada por el Secretario General tA/C.5/46/38) de 
ronformidad con el artículo 153 da1 reglamento de la Asamblea General, aobra 
las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolucion 
contenido en el documerto A1461L.13, relativo a la situación en al Afganistán 
y  sus consecuencias par,- la paz y  la seguridad internacionales. 

2. Sobre a base de los supuestos que se indican en los párrafos 4 a 16 de 
la exposici<n, el Secretario General estima que se precisaría una consignación 
adicional de "'3.400 dólares para 1992 en la sección 2 (Buenos oficios y  
establecimiento de la paz, mantenimieuto de la paz, investigaciones y  
reunión de información) del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 19-2-1993, con una consignación adicional de 369.400 dólares en la 
sección 3t (Contribuciones del personal), que se compensaría con una suma 
equivalente en la sección 1 de ingresos (Ingresos por concepto de 
contribuciones del personal). 

3. La Comisión Consultiva recuerda que la Oficina del Secretario General en 
el Afganistán y  el Pakistán (OSGAP) se estableció, bajo la dirección del 
Representante Personal del Secretario General an la región, cuando terminaron 
los arreglos relativo- a la Misión de Buenos Oficios de las Naciones Unidas en 
el Afganistán y  en el Pakistán (UNGCHAP). Cuando cesó en su puesto el 
Coordinador de los Programa6 de Asistencia Económica y  Humenita~~a relativos 
al Afganistán, el Secretario General decidió nombrar a su Representante 
Personal para el puesto vacante de Coordinador del Fondo Fiduciario de 
Emergencia para el Afganistán y  nombrar t.lmbién un Representante Personal 
suplente para la OSGAP. Aunque de momento la Comisión no se opone 8 la 
propuesta de mantener un puestc de la categoría de Subsecretario General para 
el Representante Personal Suplente, se propone mantener en examen la cueõtfón. 

4. La Comisión Consultiva observa que, además del puesto de Secretario 
General Adjunto que se ha mencionado, las necesidades adicionales incluyen el 
mantenimiento en 1992 de los 32 puestos autorizados originalmente para 1990 
(1 de D-l, 3 de P-5, 1 de P-4, 6 puestos del cuadro de servicios generales 
(otras categoriasf, 8 del servicio móvil y  13 de contratación local) más 
los 25 puestos adicionale autorizados ulteriormente, que comprenden 1 puesto 
del cuadro de servicios generales (otras categoríaa). 3 del servicio móvil 

* La situación en el Afganistán y ou6 consecwacias para la paz y la 
ceguridad internacionales. 
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y  21 puestos de contratación local, que 88 añadieron a partir del 15 de mar20 
de 1990 con el acuerdo de la Comisiónr también hay 10 asesores militares. 

5. Como se indica en la exposición presentada por el Secretario General, se 
proponen créditos para otros dos puestos en 1992 (1 de P-4 y  1 del cuadro de 
servicios generales (otras categorías)). A pesar de las rasones que se aducen 
en la exposición sobre las consecuencias para el presupuesto por programas, y  
viendo que en la actualidad hay en total siete puestos del cuadro de servicios 
generales, además de los 34 de contratación local, la Comisión Consultiva no 
está convencida de la necesidad del nuevo puesto del cuadro de servicios 
generales que se proponr. 

6. En lo que respecta al puesto de P-4 de intérprete/traductor, la Comisibn 
Consultiva recuerda que esa propuesta se había hecho también en la anterior 
exposición del Secretario General sobre las consecuencias para el presl~yuesto 
por programas L/ y  que la Comisión había puesto en duda entonces la r-ecesidad 
de ese puesto. Sin embargo, en vista de la información adicional que se da en 
la exposición del Secretario Gentiza (~/C.5/46/38), así como de la facilitada 
por los representantes del Secretario General, la Comisión estima que en esta 
ocasión está justificado establecer el puesto. 

7. La Comisión Consultiva recuerda pile cuando se estableció la OSGAP, el 
Secretario General había pedido a los gobiernos huéspedes que siguieran 
sufragando los gastos del funcionamiento a nivel local de la OSGAP. compromiso , 
análogo al que habían asumido en relación COD la UNGOMAP. Cuando la Comisión 
examinó la cuestión en mayo de 1990, los representantes del Secretario General 
explicaron que no se había facil Itado a la OSGAP el mismo apoyo que antes se 
había dado a la UNGOMAP. No obstante, la Comisión ve con satisfacción que en 
1991 el Gobierno del Afganistán ha seguido facilitando gratuitamente locales 
de oficina en Kabul. La Comisión confía en que estos arreglos continúen en 
1992 y  que, a raía de las nuevas negociaciones del Secretario General con loa 
gobiernos huéspedes, la OSGAP recibirá apoyo en forma de personal local, 
incluido personal de seguridad, vehículos y  locales. 

8. La Comisión Consultiva reitera su convencimiento de que podrían 
realizarse ahorros considerables en ciertas partidas de gastos, como la 
partida de alquiler de aeronaves, dara la que las estimaciones son muy 
super3ores a los gastos incurridos en el bienio 1990-1991. También debería 
ser muy inferior el costo de los seguros para las aeronaves. La Comisión cree 
que también se pueden hacer ahorros importantes en lo que respecta a los 
servicios de consultoría que se proponen en la exposición. La Comisión pidió 
que 60 explicara, en drminos presupuestarios, el efecto de la devaluación de 
la moneda local a gue se hace referencia en el párrafo 9 de la exposición del 
Secretario General. Eo se ha facilitado esa informaciózw con todo, la 
Comisión cree que como resultado de esa devaluación puede ser posible hacer 
nuevas economías. 

9. Sobre la ba8e de las consideraciones mencionadas, la Conrisión Consultiva 
recomieuda gue la emtímacfón del Secretarfo General para 1992 se reduzca 
de 6.873.400 dólares a 6.600.000 dólarea. Bn coasecuencia, la Comisión 
r*c~g*a'* lT$** l̂  *g=cr a-ra.l*i& 4rl*- = Ir a.rrktrs caamrr1 A,r qs* *f --...----- ------- ---m-w e-^---e 
iita aprueba el proyecto de resolución W46/L.13, será neceaarfo coasignar una 
duma adicional de 6.600.000 dólarea para 1992 en la sección 2 del proyecto de 
pramUpwmt0 por programas para el bienio 19924993; ade&u, de conformisSad con 
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las disposiciones ce la resolución 41/213 de la Asamblea General, de 19 de 
diciembre de 1966, esas necesidades adicionales deberán financiarse sin 
recurrir al fon&0 para imprevistos. Por añadidura, será preciso consignar una 
suma de 359.700 dólares en la sección 36, compenssda por una partida 
equivalente en la sección 1 de ingresos. 

l/ A/C.5/45/25 y  Corr.1. 
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DOCU?4SNTG A/46/7/Add.U 

Duodécimo informe 

la Pr en I.95 
06: . . 

A/46/671 (Dwcto de reso- 
. I 

W46/673 buwecto de nz&kxon G). A 46 674 (Dr0xsct-o ae 
rasolucron A/46/676 <& de . * . . re ) 

(Temas 58. 60 b). 61 f) y  65 del programa*) 

[Original: inglés] 
(5 de diciembre de 1991) 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha 
examinado cuatro exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por 
programas de actividades relacionadas con el desarme presentadas por el 
Secretario General de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la 
Asamblea General (AK.5146140, A/C.5/46/42, A/C.5146/43 y A/C.5/46/44). 
Durante el examen de esas exposiciones, la Comisión celebró reuniones con 
representante6 del Secretario General que le proporcionaron información 
adicional. 

2. Las consecuencias financieras de los proyectos de resolución a los que se 
refieren las exposiciones del Secretario General pueden resumirse de la 
siguiente manera: 

[tema*S*]. 
Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa 

Deserme general y  completo: transferencias internacionales de armas 
[tema 60 b)]. 

Examen y  aplicación del Documento de Clausura del duodécimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General: Centro Regional de las 
Uaciones Unidas para la Paz y el Daserme en Asia y el Pacífico y Centro 
Eegional de la8 blacionez Unidas para la Paz, et Desarme y cl Dezarrollo y 
Azkica Latina y el Caribe Itema 61 f)]. 

Apltcacióm da la Declaración del Ociano Indico CORTO zona de pas {teas 6s). 
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A/C.5/46/40 

A/(..5/46/42 

A/C.5/46/43 

A/C.5/46/44 

Total 

--.-- 

A/46/618, párr. 8, proyecto 
de .esolución 

A/46/671, párr. 12, proyecto 
de resolución A 

A/46/674, párr. 20. proyecto 
de resolución C 

A/46/637, párr. 46, proyecto 
de resolución G 

(Dólares EE.W.) 

10 300 41 

55 300 

600 000 

FLBm 

L?E?uaQ ___- 

853 600 k/ 

1 179 8OQ 

41 Lo6 gastos se sufragarán con cargo a los recursos generales 
COnSignadO en la sección 3 (Asuntos político6 y  asuntos del Consejo de 
Seguridad) del proyecto de presupuesto por programa6 para el bienio 
1995-1993. 

B/ Los gastos se sufragarán con cargo al crédito consignado para 
servicio6 de conferencias en el proyecto de presupuesto por programas 
para e1 bieflio 1992-1993. 

3. La Comisión Consultiva toma nota de que, en vista de que el crédito 
consignado en el proyecto de presupuesto por programas no se destinará 
Solamente a la6 reUniOne6 ya programada6 Sin0 también a la6 que se autorice 
celebrar posteriormente, no se requerirá otra consignación de crédito6 %* la 
sección 32 (Servicios de conferencias) del proyecto de presupuesto por 
programa6 para sufragar los gastos de servicio6 de conferencias derivado6 
ae 106 proyectos de resolución que. según se estima, ascienden a 
1.179.800 dólares. 

4. Las consecuencia6 financieras de 106 cuatro proyactos de resolución 
BSCi%na%n B 984.100 dólar%6 en el ca60 ae laS BCtiVíaBaeS diStintB6 ae lOS 
6ervicior ae conferencias; como se indicó anteriormente, el Secretario General 
calcula que 106 créditos en el proyecto ae presupuesto por prOgrBIffB6 sólo 
permitirán sufragar 10.300 dólares que se relacionan con el proyecto de 
resolución pr.%stntado en el documento A/46/678, párr. 8. Aa%&6, poge a las 
dispo6iciones de la6 resoluciones 41/X3 y 421211 de la A6mblea General, de 
19 d% diciembre de 1986 y 21 de aiciembre de 1987 rsspectivísitente, en materia 
de opciorle6, la Comirión Con6ultiva señala que con r86p%CtO al 
r%6OluCióKl C prtS%ntBaO BU %l phrafo 20 del docmi%nto AI461674 

prOy8CtO &8 

(600.000 dhlar86) y al prOy%CtO d% r%6o~ución G pr%68ntadO en el párrafo 46 
da1 documento AI461673 (318.500 aÓiBr8S) "en la 6ección 5 [hoar~m] del 
proy%CtO d% pr86UpU86tO Por prograPna6 para 81 bi8nio 1992-1993 OO 68 ha 
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indicado ninguna actividad que podría suprimirse, aplazarse, reducirse o 
nodificarse" (véase A/C.5/46/43, párr. 10 y MC.5146144. párr. 17). Con 
respecto al proyecto de resolución A contenido en el párrafo 12 del documento 
A/46/671. cuyas consecuencia6 financiera6 ascienden a 55.300 dólares, el 
Secretario General enumera en el párrafo 13 del documento A/C.5/46/42 varias 
actividades de baja prioridad cuy06 recur6ob podrían reasignarse. 

5. La Comisión Consultiva lamenta que no se haya aplicado en todos 106 casos 
el procedimiento aprobado: en ese sentido, reitera sus observación anterior: 

"La Comisión destaca enérgicamente que es necesario que, cuando la 
Secretaría prepare exposiciones de la6 consecuencias que tendrían para el 
presupuesto por programas los proyecto6 de resolución y decisión, cumpla 
su función de proporcionar, para SU examen por 106 Órgano6 
intel.@ernamentales competentes. indicaciones precisa6 de otras opciones 
en el caso de que el total de 106 gasto6 adiCiOnak?6 prOpueSto supere 
106 recurso6 disponible6 en el fondo para impreViStOS." i/ 

6. Cl proyecto de resolución presentado en el documento A/46/676 y que se 
anali6a en el documento AK.5146140. se relaciona con la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Océano Indico; como se indica en el párrafo 3 del 
docun>ento A/C.5/46/40, en el proyecto de presupuesto por programas se prevén 
crédito6 "para la prestación de servicio6 su6taativo6 al Comité Especial del 
Océano Indico y para los preparativo6 y la prestación de ser\ Tios sustantivos 
a la Conferencia sobre el Océano Indico". Habrá que sufragar gastos 
adicionales por concepto de viajes de representante6 de movimientos de 
liberación nacional, que ascenderán a lo.300 dólares, pero, como se indicó 
anteriormente, sería posible absorberlos. En respuesta a SUS consultas, se 
informó a la Comisión Consultiva que estos 10.300 dólares se relacionan con 
los viajes de representantes del Congreso Nacional Africano y el CoUgreeo 
Panafricanista de Azania. 

7. Las consecuencia6 financieras del proyecto de resolución A presentado en 

el documento Al461671 ascienden a 55.300 dólares, como se indicó en el 
párrafo 2 a+ueãa: como be señtla en el párrafo 4 del documento A/C.5/46/42, 

asta se relaciona con la celebración en Addis Abeba de una reunión de cinco 
días del Grupo de EXpertOS nombrado por las Naciones Unidas en cooperación con 
la Organización de la Unidad Africana. Como se indica en el párrafo 9 del 
documento A/C.5/46/42, loe 55.300 dólares se dividen en 6.900 dólares 
COrreSpOndienteS a personal SUpernUmerariO para reUdOnes y 46.400 dólares 
para gaetoe euetentivoe. En el párrafo 30, el Secretarlo General indica que 
'*no se prevé que sea pooible absorber los 55.300 dólares . . . con loe créditos 
conmfgnadoe en la sección 5 del proyecto de presupuesto por programas". 

8. La COmiriÓn Consultiva toma nota de que en el párrafo 5 del documento 
~/C.5/46/42 se indica que para esta reunión se contrataría localmente a loe 
intérpretes y traductoreS. No obstante, la CC+eieión coasidera que el gasto 
coneso de 6.900 dólares debería financiatoe con cargo 8 la sección 32 del 
proyecto de presupuesto por progremae; por lo tanto, la estimación de 
rpoc,eeidebdee tiicionaire PO corrsspondientefi a errvicioe de conferencias que 

dwfvan del propcto de resolución A presentado en el docmeento AfIõf671 
d&teria reducirse a 48.400 dólares. 
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9. En el proyecto de resolución C presentado en el documento Al461674 se 
solicita gue los gastos administrativos del Centro Regional de las Naciones 
Unidas para la Pa6 y el Desarme en Africa, del Centro Regional de las Naciones 
Iklidas para la Pae y el Desarme en Asia y el Pacífico y del Centro Regional de 
las Naciones Unidas para la Pax, el Detarme y el Desarrollo en América Latina 
y el Caribe se financien con cargo al presupuesto ordinario. En el párrafo 6 
del documento A/C.5/46/43 se presenta un desglose de las necesidades 
estimadas, que ascienden a 600.000 dólares. La Comisión Consultiva toma nota 
de que esta cifra no incluye lo6 recursos preViStOS en el proyecto de 
pre6upuesto por programas para sufragar lo6 cargo6 de directores de lo6 
centros. 

10. La Comisión Consultiva tiene serias reservas acerca de la recomendación 
de la Primera Comisión sobre la financiación de 106 centros regionales. La 
Comisión Consultiva recuerda que en la 6eCCiÓn VI de Su resolución 45/246 8, 
de 21 de diciembre de 1990, la Asamblea General reafirmó que "la Quinta 
Comisión es la Comisión Principal de la Asamblea General responsable de las 
cuestiones administrativas y presupuestarias": asimismo, reafirmó la función 
de la Comisión Consultiva y expresó "su prnocupación ante la tendencia de sus 
comisiones sustantivas y ctros órganos intergubernamentales a ocuparse de 
cuestiones ahinistrativas y presupuestarias". 

ll. Además, la Comisión Consultiva cree que una decisión como la adoptada por 
la Primera Comisión debería ir precedida de un informe amplio en que se 
describieran los programas de trabajo de lOS CentrOS y SUS gasto6 conexos, y 
se justificara el monto de gastos de apoyo administrativo solicitado. En el 
informe también se habría proporcionado información concreta, no 6ÓlO Sobre la 
cuantía de las contribuciones voluntaria6 recibidas sino también sobre loe 
gasto6 realizado6 por 106 centros. Esa información, así como una descripción 
de cualesquiera problemas administrativos, podría haber proporcionado por lo 
menos un criterio parcial para adoptar la decisión. La Comisión Consultiva 
también señala que, a menos que se recibieran suficientes contribuciones 
voluntarias para financiar las act.vidades sustantivas, sería dudoso que la 
mera financiación de los gastos ad.inistrs*ivos con cargo al presupuesto 
ordinario asegurase, por sí misma, la viabilidad financiera de los centros. 

12. De hecho, en el informe presentado por el Secretario General de 
conformidad con la resolución 45/59 E de la Asamblea General, de 4 de 
diciembre de 1990 (A/46/365), no se menciona e6a posibilidad de financiación 
de los gastos administrativos. En ese sentido, la Comisión COnsu1tiva observa 

que aunque en el informe se describen las actividades de cada centro, no se 
PrOpOrCiOIla indicación alguna de 106 gasto6 COIleXOS. En la6 6eCCiOne6 
tituladas "Dotación de personsl y financiaciÓn", el Secretario General indica 
las contribuciones voluntarias prometidas o recibidas para cada centro deode 
la presentación de 6u informe anterior; no obstaata. no 6e consignan dato8 
sobre la situación financiera pn general de 106 centros. 

13. El Secretario Genera1 tambián hace bincspii en que, "segÚ% lo dispuesto 
en las resolwio%ec ds la Asemblea G%ner%l mediante las cualce ee 
%rtabl%cieron los tres centros regiorraleo, 1% Sfnaacfeción de éstos se bssa CII 
recurso6 existentes y coatribuc3.oa%e voluetaria8 de io iht%doe iriiembros y 
Org%%i~acio%er interesadas" (ibid., párr. 19). Tenimdo presentes eras 
circuastfsncfas. el 6ecfetario Geaeral. co% refere%ci% %l cmtzo r%gio~l de 
Afric%, destaca la importancia de que ee %pOrte% contribuciones voluntarias de 
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manera permanente, "si se desea que el programa de trabajos del Centro se 
mantenga y  se amplíe, y  si se tiene en cuenta la continua crisis financiera 
que siguen afrontando las Naciones Unidas" (ibid.. párr. 20). 

14. Igualmente, el Secretario General señala que "de conformidad con las 
condiciones en que se estableció el Centro Regional [ea América Latina y  el 
Caribe], 1 habida cuenta de la crisis financiera que afrontan las Naciones 
Unidas, no pueden facilitarse recursos con cargo al presupuesto ordinario de 
la Organización para los diversos programas de trabajo del Centro" (ibid., 
párr. 44), por lo que se necesitan contribuciones voluntarias. De la misma 
manera, el Secretario General hace un llamamiento para que se aporten 
contribuciones voluntarias para el Centro Regional en Asia y  el Pacífico 
(ibid., párr. 54). Así pues, lejos de solicitar un cambio en la financiación 
de los centros, el Secretario General indicó explícitamente que no existía esa 
opción. 

15. Como ya se señaló, los recursos existentes y  la6 contribuciones 
voluntarias habían de ser las bases para financiar los centros regionales, 
según lo estipulado por la Asamhiea General. Aunque en su resolución 
44/117 F. de 15 de diciembre de 1989, la Asamblea pidió al Secretario General 
qur estableciera el puesto de Director en cada uno de 106 centros, que 6e 
financiarían con cargo al presupuesto ordinario, a juicio de 18 Comisión 
Consultiva no hay motivos para modificar el criterio fundamental sobre la 
financiación de los centros. ea Comisión también señala que, como puede 
observarse en el párrafo 6 del documento A/C.5/46/43, con la suma de 60~.000 
dólares solicitada se sufragarían, entre otras cosas, 106 sueldos y  gastos 
comunes de personal de 22 puestos locales, con lo que aumentaría la dotación 
de personal financiada con cargo al presupuesto Ordinario de la Organización. 
En ese sentido, la Comisión también recuerda la re-cmendeción 62 del Grupo de 
expertos intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la 
eficiencia del funcionamiento administrativo y  financiero de las Naciones 
Unidas 2/ en la que se señala que "el Secretario General debería hacer todo lo 
posible por desalentar la práctica actual de transferir puestos 
extrapresupuestarios al presupuesto ordinario". 

16. También se plantea la cuestión de decidir si, en Ca60 de que las 
cOntribuci?nws voluntarias para las actividades sustantiva6 de 106 centros no 
lleguen al nivel esperado, en el futuro se solicitará que se financíen ebas 
actividades con cargo al presupuesto ordinario. Si eso ocurre, la Comisión 
Consultiva está convencida de que se presentarán otras solicitudes similares. 

17. Sin perjuicio de las observacíonwr -ya formulades, la Comisión Consultiva 
recomawnda que. si la Asamblea General aprueba el proyecto de resolución C 
presentado en el documento A/46/674 la Quinta Comisión y  la Comisión 
Consultiva, teniendo en cuenta sus respectivas facultades, comuniquen a la 
Asamblea el nivel real de apoyo administrativo necesario para "garantizar en 
forma continua la viabilidad financiera de los centros". Coa ese fin, la 
Comisión Consultiva también rwcaniwnda que la Asamblea pida al Secretario 
Osaeral que prwswatw un informe detallado a la Quinta Coshik en el que se 
mmorcionw, entre otras cosa&, información completa sobre la situación 
fknenciera de cada centro, acompañada de documeatacíóo & prueba, el programa 
de trabajo propuesto y  un desglose de todo wl personal por funciones. ya seas 
administrativas u operacionales. Sobre la base de wse infom. la Comisión 
Consultiva tendría la intención de presentar recornendecioner con reqweto al 
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nivel de recursos administrativos que se financiarían con cargo al presupuesto 
ordinario, por medio de un subsidio o por otro6 medios. Hasta que se reciba 
e6e informe, la Comisión Consultiva recomienda que no se modifiquen las 
disposiciones eXistente Sobre la financiación de 106 centros. 

18. Como se señala en el párrafo 6 del documento AIC.5146144, si la Asamblea 
Gener.31 aprobara el proyecto de resolución G presentado en el documento 
A/46/673, "el Secretario General establecería y mantendría en el Departamento 
de Asuntos de Desarme de Nueva York un registro universal y no discriminatorio 
de armas convencionales"; también establecería un grupo de expertos técnicos 
gubernamentale que celebraría tres período6 de sesiones en Nueva York en 
1992. Los recursok necesarios COneXOS, aparte de los SerViCiO de 
conferencias, ascienden a 318.500 dólares, que comprenden 258.500 dólares por 
concepto de viajes y dietas de 18 expertos técnicos gubernamentales. 49.200 
dólares para gasto6 de consultores (106 propio6 servicios prestados por 106 
consultores y 106 viaje6 y dieta6 de lo6 consultores que asistirán a 106 
periodo6 de sesiones de 106 expertos) y 10.800 dólares para tres meses de 
trabajo de personal hupernumerario. 

19. En el párrafo 14 del documento AIC.5146144, el Secretario General señala 

que "en la sección 5 del proyecto de presupuesto por programa6 para el bienio 
1992-1993 no se han consignado créditos para la celebración de período6 de 
sesiones del grupo . .." y -no se prevé que le suma de 318.500 dólares . . . 
pueda ser absorbida en el crédito consignado para la sección 5". En ese 
sentido, la Comisión Consultiva señala que en el párrafo 5.22 del proyecto de 
presupuesto por programas, en el epígrafe correspondiente a estudios sobre el 
desarme, el Secretario General explica que se han incluido crédito6 por 
329.800 dólares (a valore6 revisados de 1991) en el proyecto de presupuesto 
por programas, y que se han distribuido entre 106 objeto6 de 106 gasto6 para 
personal supernumerario en general, grupos especiales de expertos, consultores 
y viaje6 de funcionario6 en previsión de otro6 estudios Sobre el desarme que 
pueda autoritar la Asamblea en el bienio 1992-1993. No ObStante. la Comisión 
observa que hasta ahora no se han autorizado estudios de ese tipo para 01 
bienio que deban ser sufragados con esa asignación. 

20. En la6 circunstsncias actuales, la Comisión Consultiva cree que la suma 
de 329.800 dólares (a valores revisados de 1991) se puede utili6ar de manera 

apropiada para ese fin; por consiguiente, no se necesitan consignaciones 
adicionales. Además, aunque el desglose de los 318.500 dblare6 por objeto de 
los gastos no corre6ponde exactamente con el desglose de 106 329.800 dólares 
que figuran en el proyecto de presupuesto por programas, la Comisión, 
observando que la suma global ee euficiente, recomienda que la6 6ur6ab se 
redistribuyan entre loc objeto6 de los gasto6 6egún 6ea nece6ario. 

21. Ademá6, a juicio de la Comisión Consultiva, hay posibilidadea de efectuar 
economías, ya que la 6uma estimada de 318.500 dólares eb excesiva, en 
particular. en lo que respecta a 106 servicio6 de consultores. POI 
consiguiente. la Comisión espera que la6 actividade 6e administren de manera 
prudente. con mira6 a obtener economías. En consonancia con bufi ob6ervaCiOne6 
anteriOre COn re6psCtO á los 6StUdiO6 eobre el de6anxe. 10 cOd6iÓn tsmbfén 

. e . ._ _ * . cree que en ea LYCULV irobsríó fóóx~iizr6s ló eõtrïctz:r* r-1 i rada ort* -s----- - L 
-prender lar actividada6, en particular con respecto al aiiaero de experto6. 
el número de período6 de 6esioner convocados y el grado de utilixacióa de 106 
rervicios de consultores. 
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22. La Comi6ión Coneultiva señala que si en 81 cuadragésimo 6cvtimo período 
de sesione6 d8 la Asamblea General surgen sOliCitud8S de que 68 realicen 
86tUdiO6 sobre 81 desarme, el Secretario General podrá presentar las 
necesidades de r8CUr60S conexas en ese IItomentO. 

23. Teniendo en cuenta sus observaciones formuladas 8x1 los phrafos 
anteriores, la Comisión Consultiva recomienda a la Quinta Comisión que informe 
a la A6aInbl8a General de que Si aprobara los proyectos de reSOiUCiÓn no se 
necesitarían consignaciones adicionales 8n cuanto al proyecto de reSOlUCiÓn G 
presentado en 81 párrafo 46 del documento A/46/673, y al proyecto de 
resolución presentado en el párrafo 8 del documento A/46/678: sin embargo, se 
necesitaría proveer la 6Uma adicional de 48.400 dólares en la sección 5 del 
proyecto de presupuesto ‘-or programas para el bienio 1992-1993 en cuanto al 
proyecto de resolución A presentado en el párrafo 12 del documento A/46/671. 
Las necesidades en CUaDtO al proyecto de resoluciÓn C presentado en el 
párrafo 21! del documento A/46/674 se han de det8rminar según se indica en 81 

'párrafo 17 w. 

24. La Comisión Consultiva observa que la6 necesidades adicionales de 48.400 
dólares se tratarán de conformidad con la6 directrices para el fUnCiOnaII?ientO 
y la utilización d8l fondo para imprevi6tos. En ?onsecuencía, &iS 
consignaciones adicionales que pueda solicitar el Secretario General Se 

examinaran en el contexto de una exposicion consolidada de las consecuencias 
para el preSUpU8StO por programa6 y la6 estimaciones revisadas que 6e 
pr868ntará a la Asamblea G8n8ral al final de su actual periodo de Sesiones, de 
conformidad con los párrafos 5 p 6 de la sección C del anexo a la resolución 
42/211 de la Asamblea (véase A/C.5/46/81 y Corr.1). 

11 véa68 a-06 0-u lo Asamblea m-3~ CU- + . . * . 

rodo è-o NO. 78 9 (A/44/?/Add.l a 8). dOCUsI8ntO 
I , AI44/7/Add.l, párr. 10 e ibid., g 

v No, 7 y adición (Ai45/7 y Add.1 a 14, y A/45/7/Add.15). documeato 
A/45/7/Add.8. párr. 9. 

, . 
mer ner& d8 wlh.A.!2 
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DOCUMENTO A/46/7/Add.12 

Decimotercer informe 

. , i54ssión de las innovaciones ea 1m UpldaB: , . . . a~~de~en~ 
. * . . ecto de 98 
. -. demvroenàrsco_ootlco 

[Original: inglh] 
[6 de diciembre de 19911 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativo6 y  de Presupuesto 
examinó los siguientes informes del Secretario General: 

al Situación de las innovaciones tecnoX$icas en las Naciones Unidas 
(A/C.5/46/1 y  Corr.1); 

b) Situación de las actividades de telecomunicaciones en las Naciones 
Unidas (A/C.!j/46/5); 

c) Proyecto de sistema integrado de información y  gestión A/C.S/46/24:> 

d) Sistema de almacenamiento y  recuperación en disco óptico 
(A/C.5/46/26,. 

Durante el examen de estas cuestiones los representantes del Secretario 
General propo-cionaron información adicional a la Comisión Consultiva. 

f I A. v- 

2. La Comisión Consultiva recuerda que la Asamblea csneral, en su resolución 
45/254 C, de 21 de diciembre de 1990, pidió que se presentara un informe 
actualieado sobre la situación de las innovaciones tecnológicas OB las NSC~OBW 

Unidas en el contexto del proyecto de presupuesto por proqrmas pera el bienio 
1992-1993. En el informe del Secretario General (A/C.5/46/1 y  Corr.1) se 
reseñan las actividades en materia de innovaciones tecnológicas durante 1991. 

3. Como se declara en el párrafo 3 del informe, la Secretaría ha ptoregufdo 
sus esfuerzos por poner un6 computadora a disposición de cada funcionarlo 
(excluidos los trabajadores manuales y  el pwsonal de seguridad). La 
Comisión observa que se prevé que para finales de 1991 se hayan inrrtalabo 
3.000 computadaras en la sede, lo que representa un incrsntento ae í.400 en el 
bienio 1990-1991. Se espera que el número de computadorss en la Sede amento 
a 4.000 en el bienio 1992-1993. 

4. La Comisión no está totalmente convencide de la aeceaidad ds que ca& 
funcioaario tenga una computadora. en vista de la6 diferentes tarea6 que 6e 
realiraa 8n los aivõrsos departemeatos y de la arrplia qa de re8pon8abiIi~o 
be loa funcionarios, que no siempre aecesitan ana computadora para 01 dsseímpek 
&3 6US &?tbef4BS. La Caaisión oeííala que la Asablea General m hs emtãblacíQ 
011 objetivo para el praceco de autmatisación y que el coacepto de ~$6 
co4nptadora por funcionario en toda la Secretaria presenta imcoov8ti8ates. 
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5. Ln respuesta a una pregunta formulada por la Comisión, se Xe informó de 
pus aún no existían pautas para asignar computadoras, las que se proporcionaban 
a los departamentos a pedido de éstos. La Comisión señala que es necesario 
adoptar un enfogae sistemático para la introducción de microcomputadoras, con 
directrices y  criterios basados en necesidades operacionales reales, habida 
cuenta de la situación actual de la automt:ísacíón de oficinas. En 
consecuencia, la Comisión recomienda que la División de Servfcíos Electrónicos 
elabore una estrategia de automrtíaacíón a largo plano sobre la base de las 
necesidades concretas de cada departamento en función de las tareas que deben 
realizarse, pa a asegurar una distribución &s racional del equipo de 
informática personal. 

6. Como se indica en el párrafo 7 del informe, la División de Servicios 
Electrónicos coi?!prÓ un numero limitado de computadoras portátiles y  de 
portafolio y  de impresoras portátilen para uso de los funcionarios cuando se 
hallan en misión, incluidas misiones de mautenimiento de la paz, y  para 

B #conferencias. La Comisión observa que. según lo previsto. la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo y  el octavo 
período de ses;ones de la Conferencia de las Naciones Unidos sobre Comercio y  
Desarrollo, que se celebrarán en lo92 en Río de Janeiro, Brasl.1, y  en Cartagena 
Ue Indias, Colombia, raspectivsmente, contarán con importantes instalaciones de 
computacoras. La Comisión espera que estas instalaciones perm-tau, CGP menos 
personal, atender las necesidades de servicios de conferencias eti forma más 
oportuna, y  aumentar la eficacia en las operaciones de mantenimiento de 1~ paz. 

7. En respuesta a una pregunta de la Comisión, se le ircformó de que el 
precio corriente de una microcomputadora de clase III, incluidas la 
conservsción y  una inqrsaora, era de 4.100 dólares a precios d? 1992-1993. La 
Comísfón considera qui ..a c.!fra que se ha presupuestadc es den aJr-lo elevada, 
en vista de la coz!' .nu.r Disminución de los precios de laa computadoras y  del 
hecho de que es posible ontener computadoras de buena calidad a mtrnor costo, 
en vista de su vida Útil reducida y  del gran vclumen do las necebídades de la 
Organíaacíón. 

8. La Comisión Consultiva recuerda que en 1969 la Conferencia de 
Plenfpotencíario~ de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
decidfó, en sn resolución 50x 

"que la red de telecomunicaciones de Pan Naciones Unidas pueda cursar el 
tráfico de 10~ organismos especializados que participen voluntariamente, 
a condición de que los organismos especfalíaados paguen el oervfcio sobre 
la base de los gastos de explotación de éste para las Naciones Unidas y  
de las tarifas establecidas por las administraciones dentro del marco del 
instrumeato fundwental, de los reglamentos administrativos y  de les 
prácticas &e la Unión en vigor;" (Véase A/C.5/46/5, anexo fX.1 

,A Frn4r4X* rr,dw.r m*r trr P*"l*rmr n*raa- L-s-- CurA- .- 4-4-l-bl-- --. --...---- - -----_- =-- --" ^-s-"-s ---SI" SM=".. -1- Am --*"-s.h*.* fs 
actuar como portador crnsúa para les telecomunicaciones de los organismo8 
especfalinados y  de los órganos. oficinas y  programas de lae Uaciomes U~idao. 
ta Comisión señala que un servicio que funcfone adecuadamente puede redituar a 
largo plazo importantes economías para los Estados X5embro8. 
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9. Se informó a la omisión de que aún no se habían establecido 10s arreglos 
de la puesta en práctica de la red mundial de telecomunicaciones del sistema 
común de las Naciones Unidas que se ha propuesto, debido a que 10s organismos 
especializados no habían proporcionado Ie información necesaria sobre SU 

participación y  necesidades. La Comisión observa que se envió un cuestionario 
a todos los organismos de las Naciones Unidas para evaluar las actuales 
tendencias del tráfico para diversos sistemas de telecomunicaciones y  las 
necesidades proyectadas. Sin embaroo. las respuestas no cubren las oficinas 
regionales y  locales, y  la información representa sólo 21 lugares con gaStOS 
estimados de telecomunicaciones de 40.1 millones de dólares en todo el sistema 
(ibid., anexo 1, cuadro 3), mientras que los gastos totales se estiman en por 
lo menos 100 millones de dólares anuales (ibid., párr. 44). 

10. Además. no se dispone de un desglose detallado de 10s gastos de 
telecomunicaciones por países. La Comisión toma note. asimismo de que en el 
cuadro 4 del anexo I al documento A/C.5/46/5 se indican 36 localidades en gue 
está justificado el establecimiento de nodos en la red del sistema común de 
las Naciones Unidas debido a un elevado tráfico de telecomunicaciones. Esa 
lista no incluye nume1osas oficinas regionales y  locales sobre las cuales se 
carece de información. Como se indica en el párrafo 50 del informe del 
Secretario General (ibid.), en el curso del período 1991-1992 se llevará a 
cabo un estudio más profundo de las necesidades de las oficinas de las 
Naciones Unidas en las 36 localidades mencionadas anteriormente y  de todas las 
demás oficinas no abarcadas en encuestas anteriores. 

ll. En respuesta a una pregunta de la Comisión, se le informó de que debido a 
la falta de información básica y  a la incertidumbre con respecto al alcance de 
una red mundial de telecomunicaciones, que dependería del tráfico previsto y  
de su uso por los organismos, la División de Servicios Electrónicos no estaba 
en ese momento en condiciones de presentar una estimación detallada del costo 
de la ejecución del proyecto. La Comisión señal1 que en consecuencia eb 

imposible comparar la fiabilidad, calidad y  eficacia en función de los costos 
de la propuestq red mundial de telecomunicaciones de las Naciones Unidas COB 

ios de los servicios nacionales y  comerciales existentes. La Comisión señala 
además que las Naciones Unidas no han recibido notificación de los compromisos 
de los organismos que serían los usua:ios de la red y  que hay incertidumbre 
respecto de las relaciones contractuales con los demás usuarios y  la 
financiación del proyecto. Teniendo presente que el uso de la red de 
telecomunicaciones de las Naciones Unidas tiene carácter voluntario, es 
necesario concertar los acuerdos financieros normales con los orgaxismos 
especializados sobre la base de sus proyecciones del tráfico y  de la 
utfliración de la red. 

12. Como se declara en el párrafo 53 del informe del Secretario general, 
"se espera que 106 costos iniciales y  permanentes que suponen las operaciones 
de la red se financiarán con cargo a ingresos adicioxales procedantea de su 
uso por los organismos especializados". En respuesta a una pregunta de Pa 
Comisión, se le informó de que los organismo6 sólo finaaciaríax el proyecto 
una ves que la rsdxundial de telecomunicaciones Acansara cu régimen aonaal 
de explotación. La Comisión señala que, en consecuencia, la8 lacioxee Unidas 
deberán suiregar ios gasto6 iniciaies que loa organienuw podrán rtiiekr una 
ves que la red ampliada de las Naciones Unidas comience a funsionar. 
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13. En vista de lo antedicho, la Comisión considera que es necesario elaborar 
en mayor detalle los pormenores de la puesta en marcha de un sistema portador 
cm ún, con cálculos detallados de los gastos y en estrecha consulta con 106 
orgauismos especialieados. Una ve6 que se eiabore un pian de explotación y 
los organismos especialieados presten su acuerdo, se deberá presentar a la 
Asamblea General en un informe una propuesta amplia de expansión de la actual 
red d8 telecomunicaciones incluido 81 calendario de la pu86ta 811 marcha, 106 
cálculos de los gastos y el plan de financiación. 

14. El informe deberá incluir también un análisis de la relación 
costo-benefici- que compare las tarifas de 306 s8rvicios de COmuIIiCaCiOn8S 
nacionales y comerciales con las tarifab actual86 y propu86taS de la red de ' 
la6 Naciones Unida6 para servicios comparables y para líneas de mantenimiento. 
La Comisión r8CU8rda al respecto la r8COmendaCiÓn que figura 8n 81 
párrafo 33D.11 de EU primer informe 6Obr8 el proyecto de pr86UpUeïtO por 

programa6 para 81 bisnio 1992-1993 l/, en 81 Sentid0 de que, "habida Cuenta 
' 'del ad8lanto tecnológico y la6 modificacion86 de las tarifa6 cobrada6 por 106 

servicios nacional86 y comerciales, la Comisión confía en que el informe [del 

Secretario General] incluya un análisis de las ventajas de la conservacioa o 
. . 

ampllacion de la red actual d8 las Naciones Unidas". Esta información no se 
ha proporcionado en el informe del Secretario General, y deberá incluirse 8n 
81 próximo informe. 

15. La Comisión recuerda además que la estimación para la sección 33D 
(Oficina de servicios generales) del proyecto de pr8SUpU8StO por programas 
para el bienio 1992-1993 comprende provisiones para servicios de 
telecomunicaciones, seqún se indica en el párrafo 33D.35 del mismo z/, a 
saber, el suministro de ssrvicios d8 t8lecomunicacione6 a las oficinas de las 
Naciones Unidas y a las organieacioues del sistema de las Naciones Unidas, y 
81 apoyo de 'elecomunicaciones y servicios de rede6 a la Organización. 

16. Con r8speCto a la propuesta 6ubred de 8StaCiOn86 t8rr8Str86 de 6atélit8, 
la Comisión observa que en el párrafo 16 del del Secretario General (A/C.5/46/5) 

68 indica que se proyectan cuatro estaciones terrestres más. Se informó a la 
Comisión de que el propósito d8l proyecto 8ra proporcionar vínculo6 d8 
comunicaciones fiables 8 ind8p8ndient86 en ca606 de 8m8rgencia y en apoyo de 
operaciones de man enimiento de la paz. En vista del alto costo de una 
estación terrestre de mediana escala, que supera 811 prom8di.o los 600.000 
dólares, de las necesidades adicional86 8n materia de personal, del creciente 
numero de operaciones de mantenimiento de la par y de las r8striccione6 
presupuestarias, la Comisión reitera la recomendación qu8 figura en el 
párrafo 2.11 de su primer informe eobr8 el prOy8CtO de presupue6to por progr6ma6 
para 81 bier.io 1992-1993 f/ relativa a la propuesta del S8CretarfO Chaeral cl8 

pu8 se establexca una estación terrestre de satélite en Rawaápindi. Pakistán. 

. . .‘ 
C. E!åssietemade~ 

17. La Cmisión Consultiva recuerda que la Ao#ssblea G6x6Bral. en Su re6okrción 
431217, 80 21 de diciembre de 1988, eprobó I.a ejecución de 16 faue I do1 
proyecto d8 sist66ra integrado de información y geotióo iõEiGi a un co8to totai 
no sup8rior a 28 milloae6 & delares en velo+86 de PPStl. Ll tercer iefon6e 
del Secretario General Sobre la .sarcbe de Po6 traba308 del 6110 WC.S/46/24) 
contiene datos 6obre el estedo actuel del proyecto, los pl-s hesta 1993 con 
86tieaCiOSI86 de ga6tO6 y 81 CrOoiopr- de 8j8CUCión. 
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18. A este respecto, la Comisión señala que el contenido y  el lenguaje del 
tercer informe sobre la marcha de los trabajos del SIIG son sumemente 

* . tecnicos. que se utiliza la jerga en demasía, y  que además la terminología es 
de difícil comprensión. Por consiguiente, la Comisión pide que en el ~prórimo 
informe sobre la marcha de los trabajos del SIIG se haga una exposición más 

comprensible y  se incluyan datos concretos y  cuadros sobre el cronograma de 
ejecución y  los costos conexos. 

19. La Comisión toma nota de que todos los posibles usuarios del SfIG en la 
Sede han aceptado el diseño externo del sirtema y  esperan que la simplificación 
de les tareas de administración y  gestión permitan aplicar de manera má6 
uniforme las normas y  los procedimientos, acelerar los trámites administtativos 
y mejorar la eficacia. Se informó a la Comisión de que el nuevo sistema sería 
ventajoso para las comisiones regionales y  la6 oficinas locales porque 
permitiría mayor coherencia en la aplicación de medidas administrativa6 y  
mejora1 la coordinación y  la comunicación con la Sede; todas las oficinas 
recibirian el mismo apoyo como parte integrante del nuevo sistema. 

2Ll. La Comisión observa que los programas de informática desarrollado6 se 
facilita ían sin costo alguno a otros organismos y  no se cargarían derechos de 
USO. sólo habría que reembolsar los gastos incurridos en hacer accesible sl 
sistema. Se informó a la Comisión de que no se cobraban derechos de 
explotación del sistema y  que sólo SC -eembolsarían los gastos directos tales 
como los de impresión y  reproducción y  las dietas de funcionarios de las 
Naciones Znidas. Sobre 8sct. *articular, la Comisión exhorta al Secretario 
General a que procure un reembolso justo y  razonable de los gastos reales 
incurridos. 

21. La Comisión aCOge con Satisfacción el interes de 10s organismos en 81 USO 

efectivo del SIIG. que facilitará la elaboración de normas contables comunes. 
la mejora de procedimientos de presentación de informes y  de rendición de 
cuentas y  la presentación de estados financieros de conformidad con Las 
resoluciones de la Asamblea General 441183 y  451235, de 19 de diciembre de 
1989 y  21 de diciembre de 1990 respectivamente, como han recomendado la 
Comisión y  la Junta de Auditores (ibid., párrs- 16 y  17). 

22. En cuanto a la aplicación del SIIG, la Comisión toma nota en el 
pí:rafo 21 del informe del Secretario General de que el análisis en los 
procesos de trabajo, el diseño interno, la programación, la conversión y  la 
instalación ae un nuevo sistema se completarán en la Sede a fines ae 1993. Cn 
las oficinas situadas fuera de la Sede, esas etapas se completarán en el 
primer semestre de 1994, una ves que el sistema haya sido bien enrayado y  esté 
en pleno funcionamiento en la Sede. 

23. La Comisión observa en el párrafo 36 del informe gue “en tsta etapa no es 
posible estimar si será necesaria una revisión de 106 gestos totales del 
proyecto aprobados por la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período 
d8 sesiones, ya que lOS gaSt.06 reales de varios COntS¡ltOS SÓlO 68 COnOCQXkZ Oa 
1992 y  1993, cuando se hayan presentado fas solicitudes de propuestas”. 

24. La Comisión toma nota de que se rwlsarán las estimaciones de gastos 
del SIKG y  se presentar6 un informe a la Asamblea Gemtral en PU cuadtag&ho 
séptimo período de secíones una ves que se reciba en 1992 inforñaci6n sobse 
varios contratos. Teniendo presente pu8 la aplicación del proyecto ha tenido 
constantes atrasos desde su iniciación y  de que se proyecta que el saldo del 

-45 



presupuesto ordinario arrastrado al bienio 1992-1993 aumente de 4,ó millones 
cle dólares a 6.1 millones de dólares, la Comisión no encuentra motivo para 
cambiar su recomendación en el párrafo 33A.7 de su primer informo en el 
sentido de que en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993 à/ se consignen 7 millones de dólares con cargo al presupuesto 
ordinario. 

25. En cuanto a la propuesta original de un total de 2.000 terminales para 
todos los usuarios del SIIG en todos los lugares de destino, la Comision 
señala que debe hacerse un estudio sistemático puesto por puesto para 
determinar las necesidades reales para el uso efectivo del SIIG. 

26. En lo relativo a la conservación del sistema, la Comisión observa en el 
párrafo 50 del informe que los costos conexos se examinarán como parte de la 
preparación del proyecto de presupuesto por programas para el bieni<- 19S4-1915 
y  no pueden indicarse por ahora. En respuesta a las preguntas de la Comisión, 

*se le informo de que había una garantía de un año en la compra del equipo y  
los progrsmss de informática. La Comisión señala que en el informe sobre la 
marcha de los trabajos se debe incluir una indicación clara a largo plazo del 
orden de magnitud de los costos anuales de conservación del proyecto. 

27. En los párrafos 49 a 51 del informe del Secretario General se examinan 
las economías con que se espera compensar por lo menos parcialmente los costos 
del SIIG. La Comisión toma nota de que la reducción de la plantilla que se 
hizo durante las reducciones presupuestaria8 fueron mayores en el sector 
administrativo que la reducción medía del personal de la Secretaría porque ya 
se preveía el mejoramiento de loa procedimientos administrativos; no obstante. 
en el informe no se indica qué sistemas concretos se han cancelado y  qué 
procesos y  procedimientos son abora innecesarios. En respuesta a las 
preguntas de la Comisión, se le informó de que no era posible indicar qué 
reducciones se habían hecho en la plantilla como resultado directo de la 
aplicación del SIIG. 

28. La Comisión recuerda que la Asamblea General, en su resolución 44/2OO C, 

de 21 de diciembre de 1969. pidió al Secretario General que presentara a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones un informe en 
que se indicaran, entre otras cosas, "los resultados obtenidos con la 
introducción de las innovaciones tecnológicas, incluidos análisis de costo y  
beneficios, capacidad de utilisación y  prácticas de preeupuestacfón y  
contabilidad". En consecuencia, la Comisión espera que el Secretario General 
indique claramente en su próximo informe sobre la marcha de los trabajos los 
efectos sobre la productivfdad en las dependencias más afectadas por el SI10 y  
los sistemas y procesos que ya no son necesarios. La Comisión pide además que 
se indique el numero de puestos que se han Qliminado en los dfversoa sectores 
y  también qué puestos nueva8 se requerirán para otras funciones para usuarios 
del SIIG. 

29. Ee vista de las observaciones que ha formulado en los párrafos 19 a 
28 m, la Comieióo confía en gua se a8opten medidas efectivaa para swgurar 
la pronta terminación del proyecto, 8 fin & evitar que ioa costos sfgaa 
aumentaB80. La Coala~ón eopera que las coasiderables ecoaomiaa y el gran 
número de benoficion monciona808 en el segundo informe aobre 'la marcha de loo 
trabajos del Secretario Geaeral 31 y en el informo actwl ae señalsn 0x8 

detalle en el próximo faforma. 
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D. 
. G . * 

zstema de aJrnacenamie.atey rec- 

30. La Comisión Consultiva observa q.e se ha comenzado la ejecución de la 
fase 1 del proyecto y que el sistema se ampliará eu el bienio 1992-1993 para 
atender un número adirional de usuario6 dentro y fuera de la Secretaria en la 
Sede y en Ginebra. tie prevé que en el bienio 1994-1995 se volverá a ampliar 
el sistema para prestar servicios a otros centros de conferencias, incluso 
Viena y ias comisiones regionales. Se informó a la Comisión de qrte todavía no 
se habían preparado los planes para la ampliación del proyecto a uiena y las 
comisiones regionales ni se habían determinado 106 COStOS. La Conisión 
expresa su inquietud por el hecho de que no se Conoúcan 106 detalias de la 
ejecución del proyecto ni 106 costos conexo6 y espera que cuando el proyecto 
este terminado en la Sede y en Ginebra en 1992 se proporcione un cronograma 
detallado de la ejecución y estimaciones de los COStOS. La Comisión observa 
asimismo que dispuso de poca información acerca de las necesidades de 
telecomunicaciones y de los gasto6 conQx36 que Son parte indispensable del USO 

de esta tecnología a distancia. 

31. La Comisión toma nota de que en el párrafo 4 del informe del Secretario 
General (~/C.5/46/26) se señala que 62 misiones permanente6 ante las Naciones 
Unidas enviaron respuestas al CueStiOnari Sobre geSti& de dato6 y que 52 
indicaron que usaban computadoras. Sin embargo, para la Comisión no está 
claro si 6e estableció contacto con todas las misiones o si se hicieron 
gestiones suficientes a este respecto. Se informó a la Comisión de que las 
ventajas del proyecto para las misiones permanentes son limitadas; sólo 39 
misiones indicaron que el sistema de disco Óptico podía sustituir la 
di6tribución de documentos y 12 misiones consideraron que el uso más 

'mportante sería el de servir de fuente de textos para preparar documento6 
internos. Además, ei numero de estaciones de recuperación será limitado. Se 
informó a la Comisión de que el uso de estaciones de recuperación requiere la 
presencia de un operador y de que los dOCUnentO6 se imprimirían a una 
velocidad de una página por minuto. En tale6 circunstancias, la Comisión no 
quedó convencida de que un gran número participe en el proyecto en vista de 
su6 limitados beneficio6 en lo que respecta a 106 costos. No obstante, la 
Comisión recomienda que el Secretario General siga insistiendo ante las 
misiones permanentes que no han respondido todavía a la encuesta. 

32. La Comisión observa en el párrafo 6 del informe zlel Secretario General 
que el ritmo de expansión en la Sede dependerá fundamentalmente de que se 
ejecute el proyecto de plan de cableado y rede6 en el complejo de edificios de 
la Sede. La Comisión señala que la conexión con el sistema de cables es muy 
importante y que se debe hacer de manera que satisfaga las necesidades de 
la Organización en materia de servicios de computadoras, teléfono y 
telecomunicaciones. La Comisión señala además que la coordinación estrecha 
entre las diversas dependencias re:.acionadas con las actividades de 
telemmunicación, el sistema integrado de información de gestión y e3 sistema 
de ;~aacenamiento y recuperación en disco óptico e6 e6encial para asegurar la 
eficacia en relación con el costo de la ejecución de 106 proyecto6 y la 
compatibilidad de las diversas tecnologías (véanse los pkrrafoe 43 y 44 ipfra Ll. 

33. La COSti6iÓn opina que falta coordinación en lo relativo a las estaciones 
de trabajo que está adquiriendo cada departamento. La Comisión considera que 
es menester fortalecer la coordinación para las actividades proyectadas de 
establecimiento y umjoramisnto de las estacione6 de trabajo. 
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34. Se informó a la Cumisiin de que no se completará la fase 1 del proyecto 
de instalación del equipo hasta fines del primer trinwstre de 1992. Teniendo 
esto en cuenta, así como sus observaciones y  recomendaciones de los párrafos 
30 a *f w. la Comisión recomienda al Secretprio Genera! r;ue le presente un 
informe sobre la ejecución de la fase 1 antes de ernkrenP?* I fase II (véanse 
los párrafos 41 y  42 infra) y  propuestas actualizadas par. î fase II. Es 
*sas circunstancias, la Comisión reitera su recomendació: .mulada en el 
párrafo 32.15 de su primer Informe sobre el proyecto de p csupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 L/ de que se reduzca la cifra estimada de 
1.381.000 dólares para la fase II (1.487.400 dólares a los tipos de cambio de 
1992-199.. a 1 millón de dóiares, en vista de la gran demora en completar la 
fase 1 del proyecto. 

35. La Comisión observa en el párrafo 19 del informe del Secretario Genoral 
w* *'se estima, también, que el numero total de usuarios se acrecentará a 
1.300 en Nueva York y  600 en Ginebra al final de 1995. Los usuarios de Viena, 
Nairobi y  las comisiones regionales se atenderán por conducto de la red 
mejorada de telecomunicaciones de las Naciones Unidas; con todo, Viena y  
algunos otros lugares de destino podrían necesitar más puestos de trabajo para 
dar entrada a los documentos producidos en esos lugares de Pestino". La 
Comisión opina que las necesidades reales deben determinarse claramente 
mediante una evaluación puesto por puesto en los sectores pertinentes. 

36. Como se declara en los párrafos 20 y  23 del informe, se proyecta que loc 
gastos totales en el bienio 1994-1995 sean de 6,1 millones de dólares, que se 
relacionan exclusivamente con los gastos de inversión en equipo y  programas de 
informáLica adicionales que necer ,tan los usuarios del Departamento de 
Servicios de Conferencias. La CcTisiÓn toma nota de que en el párrafo 22 del 
informe se señala que el c\ ,to de mejorar un puesto de trabajo común es de 
5.000 dólares y  que el costo total de adquisición de un puesto de configuración 
máxima es de 10.000 dólares aproximadamente. La Comisión observa además que 
se estima qlue los costos de gestión de instalaciones han de seguir en el 
bienio 1994-1995 al mismo nivel de 740.000 dólares, mientras que los costos de 
conservación han de aumentar de 226.900 dólares en el bienio 1992-1993 a 
500.000 dólares en el bienio 1994-1995. Como se declara en el párrafo 21 del 
informe, se estima que los gastos anuales de conservación del equipo se 
estabilizarán en alrededor del 10%. de 106 gastos de adquisición y  que el gasto 
anual en servicios de gestión de instalaciones será de 372.000 dólares. Los 
gastos corrientes del sistema se estiman en aproximadamente 1 millón de 
dólares con posterioridad a 1995. 

37. La Comisión no está convencida de que los gastos de gestión de 
instalaciones vayan a permanecer al mismo nivel de 740.000 dólares en el 
bienio 1994-1995 y  luego disminuyan, habida cuenta de que 1s estimación 
inicial de los gastos de alquiler de equipo en el bienio x992-1993 fue 
demasiado baja en un monto de 505.900 dólares s/ y  de que generalmente 106 

gastos de gestión de instalaciones aumentan al ampliarse el proyecto. La 
Comisión opina también iue la tasa estimada para los gastos anuales de 
conservación de¡ 10% de I.os gastos de adquisición es baja y que normalmente no 
se estabilisa a la larga sino más bien aumenta por la intensidad del uso del 
equipo durante muchos años. En respuesta a las preguntas de la Ccnnisión, se 
le informó de lue la garantía de 106 programas de informática era de tres 
meses y  la del equipo era de un año y  de que los gastos de conservación 
estimados no estaban incluidos en el contrato. 
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38. La Comisión expresa su grave inquietud ante la posibilidad de que al 
expirar la garantía la Organisación tenga que depender del contratista, que 
puetie sumentar considerablemente los costos de conservación. Teniendo 
prese'xte que por ahora no se conocen totalmente los costos de conservación del 
equi->o y  que dichos costos pueden aumentar considerablemente después de varios 
año;. la Comisión recomienda que el Secretario General negocie con el 
contratista, antes de firmar el contrato, la prórroga del período de garantía 
de los programas de informática y  del equipo y  que se prevea en el contrato un 
nivel máximo de gastwr de conservación a largo plazo (un contrato de 
conservación a largo plazo de más de cinco años). La Comisión dnsea que se lo 
informe de los resultados de esta negociación. 

39. En vista de las observaciones que ha formulado en los párrafos 36 y  37 
au~~p, la Comisión cree que la inclusión efectiva de todos los usuarios y  la 
conservación del sistema con arreglo a normas estrictas pueden aumentar 
considerablemente los gastos de aplicación total y  conservacion completa del 
proyecto. Al mismo tiempo, la Comisión observa que el rendimiento de la 
inversión en el proyecto será in:-ignificante hasta 1995 y  los beneficios a 
largo plaso inciertos. 

40. La Comisión observa en el informe que el proyecto está dedicado 
esencialmente a los servicios de conferencias, a pesar de que inicialmente se 
lo había proyectado para un gran numero de usuarios en diversos sectores. 
La Comisión señala a la atenci¿n la conveniencia de hacer una evaluación 
organizada de las necesidades de todas las oiicinas y  los costos conexos. 

41. La Comisión opina que las necesidades presupuestarias no deben sufragarse 
necesariamente en SU totalidad con cargo al presupuesto ordinario, habida 
cuenta de la posibilidad de utilisación en otros sectores, incluso actividades 
extrapresupuestarias y  operaciones de mantenimiento de la pas. Teniendo 
presente que los posibles beneficios del proyecto son limitados, la Comisión 
advierte en contra de la ampliación del proyecto prevista para el bienio 
1994-1995 a menos que se hayan dnmostrado claramente sus beneficios y  se hayan 
determinado los costos totales. Con ese fin, la Comisión propone un período 
de espera cuando termine la fase 1 en 1992, a fin de evaluar una ves más los 
beneficios y  los costos del proyecto. 

42. Por consiguiente, la Comisión recomienda que se apruebe la fase II del 
proyecto para el bienio 1992-1993 con sujeción a la presentacibn, al término 
de la fase 1 en 1992 (véase el &rafo 34 ruorp), de un informe detallado de 
la ejecución y  propuestas actualisadas del Secretario General para la fase IX, 
en que se indique la forma en qwe se han de dfstríbuir los gastos estimados 
conjuntamente con las operacfonea de mantenimiento de la par y  otras 
actividades extrapresupuestarias. 

La Comisión obeetva que el grade de coorbinacíbn en el dise&, la 
Z&risici**, la aplfcaeibn y  el funcionamianto dei 8110, el dotemo de 
almocwamiexato p racfapraci¿n ea dise0 óptico y la0 aetividdloo b .._._---__- l - - - . - - - -  

t.l*.~yIByY*Y*cic”wI ñü 09 :w:w %ñ lY0 :ñ:ürñüeo d%I s%~r%tar:ü Geñerif. süts;.c 

es08 proywto8. La Sf3mio16n diala que 0s eowcial que tobo la* dependencias 
de organfoacit que participan m la plaoificsción r el funcionrraieato de esos 
Sfstema8 esteblercan vae wtrecba coorbinación entra sus actividades ~p 



armonicen la utilización actual y  futura de la tecnología a fin de evitar 
incompatibilidades en el futuro, dada la cuantía de las inversiones 
necesarias, para velar por que se utilicen c 0" eficiencia y  eficacia en 
función de los costos. La Comisión señala que, por esa razón, es menester 
ampliar y  fortalecer el mecanismo de coordinación y  supervisión actual. 
constituido por la Junta de Innovaciones Tecnológicas y  sus órganos 
subsidiarios, el Grupo de Trabajo da la Junta de Innovaciones Tecnológicas en 
la Sede y  los comités de innovaciones tecnológicas de Ginebra, Viena, Nairobi 
y  la comisiones regionales. 

44. En vista de la estrecha interdependencia de los proyectos relacionado6 
con la aplicación de técnicas avanzadas en las Naciones Unidas, la Comisión 
recomienda que el Secretario General presente un jnforme amplio sobre 61 
estado de todos 106 proyecto6 tecnológicos que abarque la6 inQoVacione6 

tecnológica6 en las Naciones Unidas, las actividades du telecomunicaciones, el 
sistema integrado de inicr.naciÓn de gestión y  el sistema de almacenamiento y  
recuperarión en disco óptico, para aumentar así la coherencia y  la 
transparencia. La Comisión recomienda además que en el informe se describa 
también la estrategia P largo plazo de la Organización ell materia de 
tecnología de la información. 

11 PecJunenCnsQficiales& la Asamblea 
Reriodo de sesiones. &pmento No. 7 (A,46,7). 

21 Ibid., i5u&tlsVm6 (A/46/6/Rev.l), val. II. 

31 A/C.5/45/20. 

$1 . . . I Véase p~mm ofrcws de ra val. cua4raaesfmo 
RR&V oerío&.&! sesiw.hz&_SldElemento NpL9 (A146161Rev.l). vol. II, 
cuadro 32.14. 
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DOCUMENTO A/46/7/Add.13 

LJecimncuarto informe 

, . . la seccion 36 (Cos del m 
Y-kL§!2¿ci'~~inaresah.lIngresos Dar concsDto de 

cnntllbuciones del personal) 

[Original: inglés] 
[5 de diciembre de 19911 

1. . La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha 
exeminado el informe del Secretario General (A/C.5/46/39) en el cual, en 
atención a la solicitud formulada por el Comité del Programa y  de la 
Coordinación, el Secretario General presenta estimaciones revisadas para 
la sección 6 (Cuestiones políticas especiales, cooperación regional, 
administración fiduciaria y  descolonización) del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio X992-1993. En ei curso del examen del informe. la 
Comisión Consultiva recibió información adicional de los representantes del 
Secretario General. 

2. En el párrafo 5 del informe del Secretario General se señala que, *en el 
presente informe se procura complementar la información proporcionada en el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 sobre las 
actividades realizadas en virtud de los diversos subprogramas por el 
Departamento de Cuestiones Políticas Especiales, Cooperación Regional, 
Descolonieación y  Administración Fiduciaria", con especial hincapié en el 
examen solicitado por la Asamblea General en su resolución 451246 B de 21 de 
diciembre de 1990 de las actividades de la Dependencia de Programas Especiales 
de Emergencia. 

3. El programa de trabajo del Departamento guarda relación con tres 
subprogramas: Cuestiones política6 especiales y  cooperación regional: 
Administraci& fiduciaria y  descolonización, y  Programas especiales de 
emergencia. En la sección II del informe del Secretario General (párrc. 10 
a 37). que se complementa con los anexos I a III, se examinan Ias nece6idades 
ae perronal en relación con esos subprogramas en el contexto ae las 
actividades que se ejecutan. En varios casos, el Secretario General señala 
esferas en que han aumentado las actividades o el volumen de trabajo (por 
ejemplo, en los párrafos 12 y  20); sin embargo, como se indica en los anexo6 1 
y  IL, en otras esferas se prevé una disminución de los productos en el bienio 
1992-1993. En el párrafo 42 de su informe el Secretario General expresa la 
conclueión de que, en resumen. "no ha habido una disminución significativa del 
volumen de trabajo del Departamento durante los bienios 1988-1989 y  1990-1991 
en lo que respecta al subprograma 1. Cuestiones políticas especiales y  
cooperación regional. y  al subprogram 2. Administración fiduciaria y  
&6coloni6aciÓn, del programa 4 [del plan de mediano plazo para el período 
1gg2 .19x7 1‘. - SLI r4.7- .t-F". ee.=-1 a "..P .a- l.l"lw8 LI" At*bb*n4&% en *l pl$m .*- . ..&_..." _^_... =", "uIs-- ="- -- ._-- -- ..-- ---...------ 
período 106 recursos ael personal asignados a esos dos subprograsaar. 
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4. A juicio de la Comisión Consultiva, el aumento de las actividades en 
ciertas esferas de los dos subprogramas mencionados no e6 de gran importancia 
si 6e considera en relación con el numero de funcionario6 disponibleh. 
Además, la Comisión estima que las estadísticas que se proporcionan en 106 
anexos 1 y II indican que no sería excesivo esperar un nivel de ejecución 
mayor que el que se observa, dada la dotación de personal total. 

5. Las estimaciones revisadas para la sección 6 son de 9.590.500 dólares. 
En el cuadro siguiente se comparan las estimaciones totales revisadas, 
desglosadas por programas, con la6 estimaciones iniciales: 

Organos normativos 

Dirección y gestión 

ejecutivas 

Programa de trabajo 6 269,7 6 269,7 

Servicios de apoyo a los 
programas 1472.8 

Total 9 765-4 

-en 
elu- 
sor *-xuzanw ACC. (Disminucióa) 

(En miles de dólares EE.UU.1 

(a valores .. 199&1993) 

750,l ., 1 

1 272.0 1 161,8 (111,O) 

6. Como se indica en el cuadro, las estimaciones revisadas respecto de la 
sección 6 6on inferiores en 264.900 dólares (a valore6 de 1992-1993) a la6 
eStimaCiOn86 inicial86 para esa sección incluida6 por 81 secretario General err 
el proyecto de pre6upueSto por programa6; la reducción 68 registra en la6 
partida6 dirección y gestión ejecutiva6 y apoyo a 106 programas. Como 68 
6eñala en 106 párrafo6 46, 47, 51 y 52 del informe del Secretario General. la 
disminución de las necesidades 68 debe a reduceforre de la6 partida6 para 
consultoree, Viajes de funcionarios, puesto6 de plentille (y ga6tO6 CoIoUneB de 
personal1 y personal supernumerario en general. 

7. La fhIhi6iÓn COUsnltiva toma nota de que, Eeg&I 88 infOSI6a 811 81 
párrafo 46 del docnmento A/C.5/46/39, la reducción de la partida consultoreo 
(72.900 dólar86 a valore6 revisado6 de 1991) es re6ultado de un nueVO.CxSmeU 
de la6 actividades que han de ejecutar6e en el marco del progrcrma 4 (C~6tiO?&SP 
politicas 86pecìals6, admini6tración fiduciaria y deocoloni6aciónf. ya que, 
como be Sella en el párrafo 6.19 del proyacto de pre6upuWtO por progr6Sra6, 
106 recureos para 6ervicios de consultores para todo el Departamento 6e 
consolidan en la partida Dirección y gestión ejecutivas, le reducción 6e 
regi6tra ea es8 programa. 
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0. Se Propone una r-educción de 29.800 dólares (a valores revisados de 1991) 
para viajes de funcionarios, que se examina en el párrafo 47 del documento 
A/C.5/45/39. Como se indica en ese párrafo, ese monto "es equivalente a la 
reducción propuesta por la Comisión Consultiva frente a los cálculos 
in;ciales". 

9. Se propone una r-c-ducción de 23.200 dólares (a valores revisados de 1991) 
en la partida personal supernumerario en general, según se manifiesta en el 
párrafo 52 del documento MC.5146139; el saldo de la reducción total se debe a 
la supresión de un puesto de categoría P-2, como se indica en el párrafo 51. 
La Comisi<jn Consultiva no se opone a las reducciones en relación con eso6 
objetos de gastos ni a las que se examinan en los párrafos 7 y  8 m. 

10. El Secretario General ha revisado su propuesta de convertir 12 pueztos 
SUpern~erariOs en pUeStO de plantilla, sin consecuencia6 financiera6 para el 
proyecto de presupuesto por programas. Como se señala en el párrafo 49 del 
.iocumento A/C.5'46/39, el Secretario General había propuesto la conversión de 
12 puesto6 (véanse los párrafos 6.24, 6.29 y  6.32 del proyecto de presupuesto 
por programa6 para el bienio 1992-1993 11); sin embargo, propone ahora que se 
conviertan sóìo 5 puestos (1 P-4 y  4 del cuadro de servicios generales) en el 
marco del subprograma 1 (Cuestiones política6 especiales y  cooperación 
regional). En el párrafo 13 del documento A/‘Y.5/46/39 se explica que esa 
solicitud se debe al carácter permanente de las actividades correspondiente6 a 
eso5 puestos. 

ll. Pese a ese razonamiento, la Comisión Consultiva recomienda que esos 
puesto5 se mantengan con carácter de puestos supernumerarios. Al respecto 
señala que, aunque el Secratario General ha declarado que la reducción total 
del volumen de trabajo en relación con los r,ubprogramas J y  2 (véase el 
párrafo 3 sura) no es significativa, las actividades de! I'onsejo de 
Administración Fiduciaria y  del C-Tmité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobra la concesión de 
la independencia a los paises y  pueblos coloniales han venido disminuyendo 
desde hace años; se informó a la Comisión Consultiva de que, durante varios 
bienio6 consecutivos, se habían hecho ímpottantes ahorro6 en relación con esa 
consignación. Por ello, en algún momento puede resultar rlecesario transferir 
puestos del subprograma 2 al subprograma 1. En consecuencia, p tentendo sn 
cuenta que tal vez no todo6 106 funcionario6 estén plenemente ocupados (ibid.), 
la Comisión no ve razón alguna para aumentar la plantilla permanente del 
Departamento y  producir con ello una situación similar 61 la actual (véase el 
párrafo 14 infrn), en que resulta necesario encontrar colocación a personal 
sin funciones. 

12. DOI la6 razone6 expuestas en 106 pkrafG6 20 y 37 del documento 
A/C.5/46/39, el Secretcrio General, retira la propuesta que formul6 en el 
proyecto de presupuesto por programas da transferir UII puesto de caeegoría D-2 
de ia División de DeSCOlOnizaCiÓn y Administración Fi&uciaria 8 la Dependencia 
de Programas Especiales de ünergencia. A ese respecto, la Ca6isiÓn Consultiva 
recuerda que en el párrafo 6.12 de su primer informe sobre e1 proyecto Ua 
pra6upuerto por P’Ly”H^” pere el hirn,ie 1002 1”3J yr rs3trri ló Cp:Efórr & 
que no estaba convencida de que la6 funciones de la Dependencia xw ee 
mperpusieran a la6 de Otro6 organiunos que prestaban servicios de socorro de 
emergencia. La Comisión indicó también que volvería a tratar la cuestión 
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cuando se le presentara el examen del Secretario General solicitado en la 
resolución 45/240 B de la Asamblea General, con una justificación adecuada de 
las actividades y  de 1~ dotación de personal de la Dependencia. 

13. Se ha presentado ese examen en el contexto de las estimaciones revisada6 
del Secretario General para la sección 6: como se ha señalado, el Secretario 
General propone ahora que se mantenga el puesto de categoría D-2 en la 
División de Descolonización y  Administración Fiduciaria. Pese a la afirmación 
que hace el Secretario Geueral en el párrafo 20 del documento A/C.5/46/39 de 
que la aplicación de la resolución 43f41 de la Asamblea General, de 22 de 
noviembre de 1988, "tendrá repercusiones en el volumen de trabajo de la 
Secretaría con respecto a la preparación de nuevos informes", la Comisión 
Consultiva, sobre la base de las estadísticas que se presentan en el anexo II 
(véanse los párrafos 3 y  4 6Up.r.6). considera dudoso que ese puesto sea 
indiSpen6sble para la DiViSiÓn. En esas circunstancias, la Comisión no puede 
por el momento formular otras recomendaciones sobre e6e puesto. A su juicio, 
el Secretario General debe examinar las funciones que corresponden a ese 
puerto en el Departamento e informar a la Asamblea en su cuadragésimo séptimo 
.eríodo de stsiones. La Comisión entiende que en la actualidad el puesto está 
vacante. Habida cuenta de lo indicado, la Comisión estima que el puesto debe 
pern.anecer vacante hasta que se presente el examen mencionado y  la Asamblea 
General lo estudie. 

14. La CJmisión Consultiva observa que, en atención a su recomendación 
anterior 21. no se han previsto créditos en la sección 6 para los sueldos y  
gastos comunes de personal de los 12 funcionarios de la Oficina del 
Comjsionado de las Naciones Unidas para Namibia que aún no han sido colocados 
en otrcs puestos de la Secretaría. Sin embargo, se comunicó a la Comisión que 
en tl contexto dei informe final sobre la ejecución del presupuestJ por 
programas para el bienio 1990-1991 (A/C.5/46/46 y  Corr.1) se registrará una 
suma de aproximadamente 1,3 millones de dólares respecto de ese personal. Las 
observaciones de la Comisión se presentarán en el contexto de su informe 
respecto del informe final sobre la ejecución dei presupuesto. Sin embargo, 
por el momento la Comisión desea reiterar que, según lo estipulado en la 
cláusula 1.2 del Estatuto del Personal, los funcionario6 están sometido6 a la 
autoridad del Secretario General, quien podrá asignarlo6 a cualquiera de las 
actividades u oficina6 de la6 Naciones Unidas. De ello se desprende que 106 
jefe6 de departamento, que están sometidos a la misma autoridad, no pueden 
negarse a aceptar funcionario6 idóneo6 que busquen colocación. Además, la 
Comisión opina que, si eso6 funcionarios necesitan capacitación adicional que 
la Organisación imparta, hay que proporcionárfiela. A juicio de la Comisión, 
hay una necesidad imperiosa de resolver satisfactoriameate el problema en el 
futxro inmediato. 

15. Teniendo presentes la6 ob6ervacione6 que ha formulado en los párrafos 
anteriores, la Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las reducciones 
por un total de 264.900 dólares propuestas por el Secretario General en 
relación con su6 estimacione6 iniciales. A ese respecto, la Comisión observa 
que alguna6 de lar reducciones propuestas (persoaal ouperm6nerario en general 
y,p-~estoí de plantillai son nuevas, aíentras otras iviajes õe funcionariosi 

coiacidsn coa 186 r6&8CCiO~S rf%Ximndadas por la CoPiSiÓn en ea párrfbf0 6.11 
de SU primer infoS6m oobre 01 proyecto de prc6upuesto por progremas para el 
bieoio 1992-1993 zI1. o incluso las superan (consultores). La Comisión 
rqcuerda tmbién que, como se indica en el cuadro 1 que figura al fiaal &el 
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capítulo 1 de 6u primer informe, las recomendaciones hecha6 por la Comisión 
respecto de las estimaciones para el bienio 1992-1993, en la medida en que se 
aplican a la sección 6, producen reducciones por un total de 48.300 dólares. 
Esa suma incluye la reducción de 32.200 aólares (a valore6 de 1992-1993) en 
viajes del personal. En consecuencia, la Comisión recomienda que la 
estimación revisada de 9.500.500 ¿Ólares propuesta por el Secretario General 
se reduzca en 16.100 dólares, es decir, a 9.404.400 dólares. 

a/ 
r . Véase r)pmps Ofisigles de la -Genera,. 

hato DerI&&J de sesiones. Sunlemento No, 6 (A/46/6/Rev.l): val. 1. 

21 Ibid., &p&rbento No. 7 (A/46/7). 

31 Ibid., .&simoquinto.míodo de 6&-, Suu- No. 7 
y  adición (Al4517 y  Add.1 a 14, y  A/45/7/Add.15). documento A145171Add.Z. 
párr. 7. 
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DOCUMSNTU A/46/7/Add.14 

Decimoquinto informe 

.  I  .  .  
en la seccwn 33P (-6 

. I uiena) v  la seccmeJ de iw 76) 

[Original: inglés] 
19 de diciembre de 19911 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha 
examinado el informe del Secretario General (AIC.!í/46/36) en el que presenta 
estimaciones revisadas en la sección 33F (Administración, Viena) del proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. Durante el examen del 
informe, la Comisión Consultiva se reunió con representantes del Secretario 
General. 

2. La Comisión Consultiva recuerda que en el proyecto de presupuesto por 
programati, el Secretario General declaro que "no se había alcanzado todavía un 
acuerdo definitivo con las organizaciones internacionales de Viena en cuanto a 
la determinación de la asignación de las funciones y  de la parte que debía 
corresponder a cada usuario en el costo de los servicios comunes y  los 
servicios conjuntos", y  que se presentarían "propuestas concretas a la 
Asamblea General durante su cuadragésimo sexto período de sesiones" 11. 

3. A este respecto, el Secretario General declara en el párrafo 4 de su 
informe (A/C.5/46/36) que "hasta la fecha no [se han alcanzado] resultados 
concluyentes con respecto a la a.ignación de servicios comunes entre las 
organizaciones con sede en Viena ni a las disposiciones conexas sobre 
participación en 106 gastos"; en el párrafo 5 declara que "dará los toques 
finales a su posición sobre la redistribución de cometidos por los distrntos 
servicios comunes en Viena e informará oportun¿unenLe a la Asamblea General". 

4. En cuanto a la cuestrón de los servicios conjuntos con la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) el Secretario 
General propone en el párrafo 6 de su informe que se establezcan "servicios da 
personal, financieros y  generales separados e independientes en Viena a partir 
del 1" de enero de 1992": sin embargo, como medida de transición, "se propone 
también mantener las di6po6iciones conjunta6 con la ONUDI en las esfera6 de 
servicios financieros y  generales durante los seis primeros meses le 1992”. 

Las estimaciones revisada6 de 38.563.200 dólares que propone el Secretario 
General en la sección 33P del proyecto de presupuesto por programas reflejan 
esta6 propuestas e incluyen provisiones de fondos para el fortalecimiento 
administrativo relacionado con la propuesta del Secretario General de que se 
formulen dispo6icioaes separadas para 106 SerViCiOS de conferencias de las 
t?aciones Unidas, que se exmina en su informe sobre la CueStiÓB (A/C.5/46/30 y 
Add.1 y ti. 

5. Como se trata ea el infornw del Secretario General (A/C.5/46/36), la 
creación de swvicior de personal, finami*ros y qeaaraler separadoa en Viena 
eptrañatía el establechniento de 29 puestos nuevos (4 &l cuadro orgánico y  
25 de servicios generales), la reclasificación de do6 puesto6 de categoría P-S 
a D-l, auí COBO diversas radistrihciones. Tmbiin exigiría el establecimiento 
dm sistemas COIWIOI de ccmputadora en estas esferas y  daría origen, entre 

otras cosas, a otras necesidades de servicios comunes. 
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6. A juicio de la Comisión Consultiva, estas propuestas merecen un examen 
atento y detallado para cerciorarse de que, en efecto, toda6 se justifican. 
Desafortunadamente, no se ha dado a la Comisión la oportunidad de llevar a 
cabo dicho enamen en el presente período de sesiones, pues recibió el informe 
del Secretario General sólo a principios de diciembre, en un momento ae 
intenso trabajo. La Comisión no ve razón alguna por la que este informe no 
haya podido presentarse antes del 15 de octubre. 

7. Al respecto, la'comisión Consultiva recuerda su primer informe Sobre el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 en el que 
señaló que 

"Durante la ultima parte de un período de sesiones de la Asamblea 
General, el tiempo de la Comisión Consultiva y el de la Quinta Comisión 
está dedica& en cada vez mayor medida a expoeicionea de consecuencia6 
para el presupuesto por programas y otras cuestiones derivadas de la 
labor del pleno de la Asamblea y de la6 demás Comisiones Principales. 
Por consiguiente. a medida que se aproxima el final del período de 
sesiones, resulta cada vez más difícil dedicar la atención necesaria a 
las muChS6 cuestiones complicada6 de importancia trascendental que se 
plantean en 106 diversos informe6 del Secretario General. 

La Comisión Consultiva no ve razón alguna para que los informes del 
Secretario General sean presentados a la Asamblea General al final del 
período de sesiones. La Comisión espera que, a menos que existan 
circunstancias especiales, a partir del cuadragésimo período de sesiones 
la Asamblea General reciba todos los informes que haya de examinar y que 
no eS~%relSCionSdOs con proyecto6 de resolución recomendado6 por las 
Comisiones Principales o presentados directamente en sesión plenaria 
antes del 15 de octubre de cada año." 21 

8. En estas circunstancias. y en espera de un examen más detallado de las 
propuestas. la Comisión Consultiva recomienda que se mantenga la estimación ae 
35.124.500 dólares que recomendó para la sección 33F en bu primer informe 
sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 Jf. 
La Comiuión tiene la intención de informar sobre esta cuestión a la Asamblea 
General en su cuadragé6imo séptimo período de sesiones. 

11 VOffcíaleselaAeamblea 
de m No. 5 (A/46/6/Rev.l), val. II, párr. 33P.6. 

21 
. _ . 

Ibid., m+pdp de scrsiones. Mo. 2 (A/40/7), 
párrs. 7: y 76. 

11 
I * 

Ibid., - de m Nosa. 7 
fA/46/7). pire. 33F.14. 
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DOCUMENTO A/46/7/Add.15 

Decimosexto informe 

.  I  . . n la secclon 32D (Se- 
. . . 

coPfer"srìas v de blolloteca. VkwA) 

[Original: inglés) 
[Q de diciembre de 19911 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto ha 
examinado el informe del Secretario General (A/C.5/46/30 y  Add.1 y  2) en el 
que presenta estimaciones revisadas en la sección 32D (Servicios de 
conferencia6 y  de biblioteca, Viena) del proyecto de presupuesto por programar 
para el bienio 1992-1993. Durante su examen del informe, la Comisión 
Consultiva se reunió con representante6 del Secretario General que le 
proporcionaron información adicional. 

2. Como se manifiesta .on el párrafo 3 del documento A/C.5/46/30, el informe 
del Sec etario General se ha presentado en cumplimiento de la resolución 
451248 A de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1990. La Comisión 
Consultiva recuerda también que, en el párrafo 32.36 de su primer informe 
sobre el proyecto de prosupuesto por programas para el bienio lQo2-1993 11, 
solicitó que el Secretario General informara "a la Asamblea General en bu 
cuadr.%gésimo sexto período de sesiones sobre el resultado del examen por parte 
de 106 Órganos rectores del CIEA (Organismo Internacional de Energía Atómica] 
y  de la (hTD1 [Organización de las Naciones Unida6 para el Desarrollo 
Industrial] de EU propu:"sta de creación de un servicío de conferencias 
unificado de las Naciones Unidas y  de la ONUDI, bajo la administración de las 
Naciones Unidas y  que preste al OXEA Únicamente servicios de interpretación". 

3. También ex el párrafo '2.36 de su primer Informe, la Comisión Consultiva 
solicitó que el Secretario General incluyera "información detallada sobre el 
costo total de esos servicios" y  describiera "las ventajas y  desventajas del 
sistemñ" y  que, "en c;.ti de q*e no se haya llegado a un acuerdo con la OXUDI 
sobre esos arreglos", preser'dra "una propuesta sobre los servicios de que se 
encargarían las Nacione6 Uni.las, junto con un ebtado de toda6 las 
consecuencias financieras, para que la Comisión Consultiva pudiese entonces 
formular recomendaciones acerca de los recursos necesarios en la sección 32, 
servicios de conferencias y  de biblioteca en Viena". 

4. Como se indica en el parrafo 6 del documento A/C.5/46/30, el OIEA ha 
aceptado la propuesta del Secretario General relativs a servicio6 de 
interpretación. Tor otra parte, como se indica en el párrafo 1 del apéndice 
del documento A/C.5/4ó/fO/Aãd.2, de 22 de noviembre de 1991, la Conferencia 
General de la GUUDI adoptó la decisión GC.4/Dec.20, en la que, entre ptras 
COSIS, 

"recomendaba a la Asamblea General de Sas Naciones Unidas que aplasara la 

adopción de medidas que afectaran a la situación de los servicios comunes 
de conferencias de la CMUDX y las Naciones Unidas hasta que las 

’ organizaciones pertinentes hubiesen tenido oportunidad de estudiar los 
análisis detallados de gastos." 
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Sn la misma decisión, la Conferencia General 

"pedía al Secretario General que prosiguiera las consultas . . . sobre los 
arreglos de servicios de conferencias más eficaces y  rentables en el 
Centro Internacional de Viena e informara a la Junta de Desarrollo 
Industrial, en su ll0 período de sesiones, sobre las conclusiones de esas 
consultas." 

Las consultas están previstas para junio de 1993. 

5. A ese respecto. ia Comisión Consultiva toma nota también de la 
afirmación, en el párrafo 16 del apéndice al documento WC.5/46/3O/Add.2. de 
que "la ONUDI está dispuesta a continuar las consultas, en cualquier marco, 

con la Oficina de las Naciones Unidas en Viena sobre los axeglos para la 
prestación de servicios de conferencias, para que los órganos rectores da las 
dos organizaciones puedan llegar a una decisión definitiva acerca de los 
servicios de conferencias de las Naciones Unidas y  la ONUDI en 1993". 

6. El Secretario General, como se le solicitó (véase el párrafo 2 auprn), ha 

presentado propuestas p-ira el establecimiento de un servicio separado de 
conferencias de lts Naciones Unidas y  las consiguientes estimaciones revisadas 
en la mección 32D. Como se indica en el par-rato 9 del documento h/C.5/46/30, 
habida cuenta de los plazos, en esas estimaciones se proyectan la continuación 
de los servicio8 conjuntos on 1992 y  el eotablecimiento de un servicio 
separado de las Naciones Unidas en 1993. 

7. Al mismo tiempo, sin embargo, el Secretario General reitera en el 
párrafo 10 del documento A/C.5/46/30 que "una operaciin unificada de servicios 
de conferencias para las organiaaciones de las Naciones Unidas con sede en el 
Centro Internacional de Vien- bajo los auspicios de las Naciones Unidas 
proporcionaría la disposición más eficaz y, en último término, la menos 
co8tosa". El Secretario General subraya también que la ONUDI "no ha expresado 
objeción en principio a la creación de un servicio de conferencias unificado", 
aunque ha recomendado que todo cambio en los actuaies arreglos se examine 
teniendo en cuenta la eficiencia, la economía y  la calidad de loe servicics 
que tal cembio pueda suponer. Siendo ese el caso, el Secretario General se 
propone "seguir tratando durante todo 1992 Ue lograr un acuerdo con la ONUDI 
para participar en un servicio de conferencias unificado adminfetrado por las 
Nacíontm Unidas". 

8. Tffni8ndo pre8eUt8 CUSntO EUlt8C8&, la Comisión Consultiva recomienda que 
108 actuales arreglos para un servicio conjunto continúen dUrMt8 81 año 1992. 
Al hacer esta recomendación, la Comf8ión expresa au intención de pr88entar a 
la Awmblea G8neral en bu cuadrag&d.mo aéptho período 69 seaiones 
obd8rvaciones y recom8ndacionea detalladas aobrs loa arreglos relativo6 a la 
prestación do servicios de conferencias en Wiena, con la dsbida consid8ración 
& loa criterio8 d8 eficiencia y economía y teniendo prenentee lea 
contribacion88 de 1061 Estados Ufembro~ a las Eacionee Unidas y  a lo OMIDE. 
ta h¶nhióa tendré 8a cuenta CUBlgui8r modificación que pueda reoultar de la 
celebración de nuavan cozmultas entre las parte8 ínturrradar. sor 
ptOC8dhi8atO porraitiri que la Aeemblea exemiae la8 r8wmendaciosms da la 
COdSfÓn y d8Cibrr aí r86p8CtO; 18 d8CiSiÓn d8 la ~~18a 68rá conocida ~uspd0 
ta &Ubta da DWarrtOllO fsdu6trial tOme VIU% decisión definitiva en 1993 
Wan88 los párrafos 4 y 5 -1. 
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9. En esas circunstancias, la Comisión Consultiva recomienda además que se 
aprueben las estimaciones iniciales para servicios de conferencias y  de 

biblioteca en Viena que figuran en el proyecto de presupuesto por programas, 
es decir, 32.672.600 dólares. Esa suma incluía 6,7 millones en crecimiento de 
los recursos (a valores revisados de 1991). debidos en gran parte e la 
consignación anterior de créditos insuficientes, como la Comisión indicó en el 
párrafo 32.31 de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 11. Sobre la base de los datos de gastos 
que se le han presentado respecto a los bienios 1986-1969 y  1990-1991, la 
Comisión no objeta a ese crecimiento. 

10. Al hacer la re-!omendación anterior. la Comisión Consultiva subraya que la 
parte de la consignación correspondiente a 1993 debe considerarse provisional, 
es decir, que las necesidades para 1993 y  cualesquiera propuestas de nuevos 
pubstos conexas serán examinadas por la Comisión en el contesto de su eramen 
detallado de los arreglos para la prestación de servicios de confe*encias es 
Viena y  las recomendaciones que haga al respet-to. 

11 _ . . DLcumentob Ofa.csles de la Asambleaal. cuy '.Q-ea.tQ 
y&odo de &esíPnek..S&!&&%nento No. 7 (Af46/7). 
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UOCUMRNTO Af46flfAdcl.16 

Decimoséptimo informe 

gfiruas deUiesretario General de las 
en la Renklzlica Islámica del Iran Y ea el Iraq 

[Original: inglés] 
[13 de diciembre de 1991) 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinado el informe del Secretario General (AfC.5/46/64) sobre el 
establecimiento de las oficinas del Secretario General en la Republica 
Islamica del Irán y en el Iraq. Durante el examen de ese informe, la Comisión 
Consultiva se reunió con representantes del Secretario General. 

2. La Comisión Consultiva recuerda que, en febrero de 1991, con la 
aplicación de los párrafos 1 y 2 de la resolución 598 (1987) del Consejo de 
Seguridad, de 20 de julio de 1987, el Secretario General llegó a la conclusión 
de que había terminado el mandato del Grupo de Observadores Militares de las 
Naciones Unidas para el Irán y el Iraq (LXIlMOG) y, er. cumplimiento de sus 
demás funciones derivadas de esa resolución, propuso que 68 establecieran 
oficinas civiles en Bagdad y Teherán y en un tercer país de la regiún. En su 
carta de fecha 28 de febrero de 1597 dirigida al Secretario General lf, el 

Presidente del Consejo de Seguridad indicó que los miembros del Consejo 
concordaban con los arreglos propuestos. En consecuencia, lar 3ficinas del 
Secretario General de las Naciones Unidas en la República Islámica del Irhn y 
en el Iraq (UNOSGI1. cada una de ellas con tres observadores militares, 
reemplazaron a las oper ciones del UNIIHOG en Teherán y Bagdad en marzo y 
abril de 1991, respectivamente. 

3. El 14 de mayo de 1991, en une carta dirigida al Secretario General, la 
Comisión respaldó la propuesta del Secretario General de adquirir hasta 
diciembre de 1991 obligaciones por un total de 3 millones de dólares en 
relación con las Oficinas anteriormente mencionadas. Al autorizar la 
consignación, sin embargo. la Comisión no se pronunció sobre la forma de 
financiar esa suma y manifestó que la cuestión debía decidirla la Asamblea 
Gsneral en su cuadragésimo sexto período de sesiones tras recibir un informe 
del Secretario General en el que se indicaran, entre otras cosas, los gastos 

realizados hasta ese momento, así como las propuestas que el Secretario 
General deseara hacer para la continuación de la UIVOSGI después del 31 de 
diciembre de 1991. 

4. Por las rasones dadas en su informe sobre la aplicación de la 
resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad 2/, el Secretario General cree 
que se requeriré que la presencia de la UBOSGI eu Bagdad y  Teherán continúe 
durante el año 1992. 

5. Como se indica ea el párrafo 7 del informe examinado (A/C.5/46/64). y  se 
dmiaiia en ei op88v 3 oi miulrü, ___L__ J- .- --mw at: Oál.uko yws LX yObLvb ue am umvyvI GüióYtS 
el rzríodo comprendido entre abril y  diciembre de 1991 serán da 3.015.000 
dó‘arer. Esas neresidadec se reflejarían en el informe final sobre la 
ejecución del presupuesto por programar para el bienio 1990-1991 (A/C.5/46/46 

y  Corr.1). 
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6. Sobre ia base de las hipótesis que figuran en los párrafo6 6 y  7 del 
informe. el Secretario General estima que les necesidades netas ascenderán 
en S99t a 4.410.400 dolares. Esas necesidades se indican en detalle en al 
aner+ III al informe. 

7. En el párrafo 10 del informe, el Secretario General propone que la 
operkción se financie con cargo a un crédito adicional de 4.410.400 en la 
sección 2 (Buenos oficios y  establecimiento de la paz. mantenimiento de la 
Pax, ;investigaciones y  rtunión de informnción) del proyecto de presupuesto por 
progr-as para el bienio 1997-1993, junto con un crédito de 363.100 dólares en 
la sección 36 (Contribuciones del personal). a ser compensado con una cantidad 
equivhlente en la sección 1 de ingreso6 (Ingresos por concepto de 
contribuciones del personal). 

8. Las necesidades de personal estimadas incluyen la continuación durante 
1992 de los 31 puesto6 autorizados originalrente para 1991, además de un 
aumento de cinco puestos (2 de categoría P-5, 1 de categoría P-4 y  2 de 
categoria local). La plantilla propuesta se indica en detalle en el anexo II 
al informe del Secretario General. 

9. En vista de la información dada oralmente por los representantes del 
Secretario General, la Comisión Consultiva no tiene nada que objetar a la 
creación de un puesto de categoría P-S en Nueva York. Sin embargo, con respecto 
a las necesidades de personal para la Oficina en Bagdad, la Comikión no está 
convencida de que las necesidades operacionales de esa Oficina justifiquen en 
este momento un puesto adicional de la categoría P-T. La Comisión no tiene 
objeción alguna a la adición de un puesto de categoría P--4. Con respecto a la 
propuesta de dos nuevos puestos de categoría local, la Comisión recomienda que 
esa necesidad be satisfaga con la redistribución de personal de categoría local 
disponible en la Comisión Económica y  Social para Asia Occident.1 en Bagdad. 

10. Por consiguiente, la Comisión Consultiva recomienda que, en caso de que 
la Asamblea General acceda a que la UNOSGI se financie con cargo a la sección 2 
del presupuesto ordinario, las necesidades para 1991 por un monto de 3.015.000 
dólares se reflejen en el informe final sobre la ejecución del presupuesto por 
programas para el bienio 1990-1991 y  que se consigna una suma adicional de 
4.170.100 dólares en la sección 2 del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993, junto con un crédito adicional de 325.400 dólares en 
la sección 36, a ser compensado por una cantidad equivalente en la sección 1 
de ingresos. La Comisión recomienda además que, en caso de que la operación 
se financie del modo propuesto por el Secretario General, la6 necesidades 
conexa6 se sufraguen sin recurrir al fondo para imprevistos. 

11. La Comisión Consultiva pide al Secretario General que examine la 
estructura de la UNOSGI con mira6 a determinar si PUS mandstos podrían 
cumplirse con una estructura simplificada, con cargo a lo6 recursos de que 
disponen las Naciones Unida6 tanto en la Sede como en la región. 

. . . . ã/ ResPlu~O de e 1991 I 
dOCWR8ntO S/222SG. 

‘ . . s 
z/ rnldelA&N ‘ . d8QS$&fl& nOV&Sl&xCYC&&&K8d8I~ , documento 6123216. 
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INFORMES PRESENTADOS ORALMENTE POR EL PRESIDENTE DE 
LA COMISION CONSULTIVA EN ASU~~TOS ADMINISTRATIVOS Y 

DE PRESUPUESTO RN REUNIONES DI3 LA QUINTA COMISION 

INDICE 

Centro Internacional de Procesamiento Electrónico 
de Datos: estimaciones presupuestarias para 1992 . . . . . . . . . . . . . 

Fondo de las Naciones Unidas para Namibiar programa 
de becas para estudiantes namibianos . . . . . . . . . ..-.......-...... 

Solicitud de que se otorgue al Instituto de las Naciones Unidas 
de Investigación sobre el Desarme una subvención derivada 
de la recomendación de la Junta de Consejeros del Instituto 
que figura en el documento AI461334 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Creación de un centro de información de las Naciones Unidas 
en Windhoek . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto 
de resolución 1 presentado por la Sexta Comisión en su informe 
(A/46/690. párr. 13), relativo al tema 131 del programa ..-.... 

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de 
resolución presentado por la Comisión Política Especial en su 
informe (A/C6/640, párr. 14). relativo al tema 74 Uel programa 

Consecuencias para el presupuesto por programas de los 
proyectos de resolución contenidos en los documentos 
A/46/L.27 y  L.28, relativos al tema 19 del programa . . . . . . . . . . . 

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de 
resolución B presentado por la Comisión Política Bspecfal en su 
informe (U46/641, pérr. 22), relativo al tema 75 del progrema 

Condiciones de viaje por vía aérea . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*....... 

Capacidad de autoevaluación de la Comisión Econhmica 
para Africa *....*...*.*...*..*.,....*..,........,..*....**.... 

Consecuencias para el presupuesto por programas de los 
proyectos de resolución conteni&s ea los documentoe 
A/46/L.33 a L.35, relativos al tema 33 &el progrema . . . . . . . . ..- 

coneocuenciu pnra ei presapesto por programe de loe 
proyectos de resolución contenidos ea loa docwnto8 
A/46/L.25, 1.31, L.32 y L.41 a L.43, relat$vom a los 
temns 102 y 37 del progrm ..*.*..**........*..*..*..*~**.*..* 
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INDICE (&nuación) 

Consecuencias para el presupuesto por programas de los 
proyectos de resolucíón A y  B contenidos cn el documento 
A/46/L.30, relativo al tema 31 del programa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Consecuencias para el presupuesto por programas de los 
proyectos de resolución II, III, VII y  XIX y  del proyecto 
de decisión II presentados por la Tercera Comisión en 
su informe (A/46/721, párrs. 102 y  103), relativos al 
tema 98 del programa . . . . . . . . . . . ..s................... . . . . . . . . . 

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto 
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I . . !kQzz&~In'cernacionãl_~_Procesamientoo de Datos, . . st~aciones DreSUDUgGtBrzas Dara 1992 

1. . En la 36a. sesión de la Guinta Comisión, el Presidente de la Comisión 
Consuitiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto dijo que la Comisión 
Consultiva había examinado las estimaciones presupuestarias del Centro 
Internacional de Processmiento Electrónico de Datos para 1992 de conformidad 
con lo dispuesto en la sección III de la resolución 311205 de la Asamblea 
General, de 22 de diciembre de 1976. y  teniendo en cuenta la información 
complementaria proporcionada por el Director del Centro. Las estimaciones 
presupuestarias para 1992, basadas en un tipo de cambio de 1,40 francos suisos 
por dólar y  una tasa hipotética de inflación del 4,6:%. ascendían a 13.053.600 
dólares, en comparación con 10.515.500 dólares en 1991. Como se observaba en 
el cuadro 1 del informe del Secretario General (A/C.5/46/6), esas estimaciones 
entrañaban un aumento de los recursos de 305.100 dólares, es decir, del 2,5%. 
La Comisión Consultiva observó que la presentación de las estimaciones para 
1992 se había revisado para ajustarla al formato del presupuesto por programas 
de las Naciones ilnidas. 

2. En el cuadro 2 del informe del Secretario General se observaba que .los 
cinco usuarios principales de los servicios del Centre eran las Naciones 
Unidas, la Orgenieacióo Mundial de la Salud. la Oficin- del Alto Comisionado 
de las Naciones Dnidas para los Refugiados, el Programa Mundial de Alimentos y  
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, que aportaban en total el 
84% de los fcndos para el funcionamiento del Centro. Las estimaciones 
presupuestarias comprendían también, en la partida de "otras fuentep", ingresos 
adicionales por un monto de 224.500 dólares provenientes de la utilización de 
las instalaciones del Centro por organizaciones no participantes. La 
participación de las Naciones Unidas en la financiación de los gastos del 
Centro en 1992 se había estimado en 2.864.2UO dólares, a un tipo de cambio de 
1,40 francos suizos por dóiar. Esa suma se financiaría con 106 recursos 

previstos en la sección 34 (Gastos especiales) del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993, para ese propósito. 

3. Respecto del desglose de las estimaciones presupuestarias por objeto de 
106 gaEtoE. la Com:-ión Consultiva señaló que para 1992 los gastos de sueldos 
y  gastos conexos íorreEpondienteE a los 34 puestos existentes para 1992 eran 
aproximadamente iguales a los de 1991. El monto previsto para "suministros" 
había aumentado en 500.000 francos suizos, debido a los gasto6 de equipo 
automatizado de oficinas y  programas de telecomunicaciones. Las estimaciones 
de los gastos de servicios comunes habían aumentado también en 360.000 francos 
suizos para cubrir las necesidades adicionales por concepto de computadoras y  
espacio de oficinas y  los gastos de las instalaciones eléctricas de apoyo. 

4. La Comisión Consultiva no opuso objeciones a la6 estimaciones 
presupuestarías del Centro para 1992 y  recomendó a la Asamblea General que 
aprobara una suma de 13.053.600 dólares, es decir. 18.275.000 francos suizos, 
para cubrir las estimaciones. Sin embargo, reepecto de la presentación del 
presupuesto del Centro, la Comisión Consultiva consideró que el resumen de la6 
estimaciones por objeto de los gastos debía ser mk6 detallado y  dabía indicar. 
a&más de las estimaciones, todo aumento o disminución en relación con el 
presupuesto del aão anterior para cada objeto de gastos. También sería útil 
que las estimaciones presupuestarias contuvieran una indicación más clara d6 
los gastos financiados con recursos estrapresupuectarios. Del párrafo 10 del 
informe del Secretario General se desprendia que en 1990 be habían llenado 
tres puestos del cuadro orgánico. con lo que la tboa de vacantes había 



P 

disminuido del 40% al 25%. La Comisión Consultiva recordó que en su informe 
sobre el $royecto de presupuesto del Centro para 1991 01, había opinado que al 
concluir su reorganización el Centro debía quedar con su plantilla completa, 
de manera que pudiera responder a las necesidades de su6 participantes. La 
Comisión Consultiva confiaba en que los puestos aún vacantes se llenasen 
próximamente. (Véase A/C.5/46/SR.36, pàrrs. 35 a 38.) 

. . . de las Naciones w nara Namibia. prm de bu 

. . 
Para e@xbmtes n-lb+ggpñ 

5. En la 36a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva recordó las 
decisirnes adoptadas por la Asamblea General en su resolución 44/243 8, de 
ll de septiembre de 1990, que se recapitularon en el párrafo 3 del documento 
A/C.5/46/10. Los resultados del proceso de liquidación del Instituto de las 
Naciones Unidas pera Namibia se presentarían en el informe final sobre la 
ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 (A/C.5/46/46 
y  Corr.1). 

6. En cuanto al programa de becas, el Secretario General había indicado en 
el párrafo 7 de su informe (A/C.5/46/10) que al 1" de en&ro de 1991 había 
SO becarios y  se proyectaba que 40 becas se prorrogarían a 1992 y  10 a 1993. 
En el párrafo 8 del informe y  en el anexo 1 al mismo se señalaba que el costo 
total estimado de; programa para el período comprendido entre 1991 y  su 
terminación, prevista para 1993, ascendía a 2.098.000 dólares y  que la 
diferencia de 491.000 dólares respecto de la suma de 1.607.000 dólares 
indicada a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones B/ se debía a los mayores costos por concepto de educación y  
repatriación de estudiantes y  al hecho de que varios estudiantes requerirían 
más tiempo para obtener sus títulos. Respecto del Programa de la nación 
namibiana, se había previsto que seis de los proyectos de formación en curso 
quedarían tenninados en 1991, cuatro en 1992, uno en 1993 y  dos en 1994. 
Su costo total se calculaba en 3.385.300 dólares, como se declaraba en el 
párrafo 12 del documento A/C.5/46/10. 

7. Como se indicaba en el anexo III del documento A/C.5/46/10, estaba 
previsto que al finalizar 1994 el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia 
tuviera un excedente de 2.673.400 dólares en el Programa de la nación 
namibiaoa y  un déficit de 205.700 dólares en la Cuenta General, lo que daba un 
excedente neto de 2.467.700 dólares. Se había informado a la Comisión 
Consultiva de que el proyecto de asistencia a la Escuela Técnica Secundaria de 
Namibia en Loudima, Congo, finalizaría antes de lo previsto, lo que también 
produciría economias importante.-. 

8. El Secretario General señaló que tenía el propósito, ei krgiera la 
DeCesidad, de sxaminar conjuntamente con el Comité de Síndicos de la6 Naciones 
Unidas para el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia la posibilidad de 
absorber el déficit de la Cuenta General. en el saldo general del Fondo. La 
Comisión Consultiva Do opuso objeciones a esa propuesta y  observó gue de esa 
füD%a Do Se regüerii;* Que 6e ¿x2h*iyuara c:r&iiio aiyuno en eí preeupuerto 
ordiDari0. La C0mi6iÓD Consultiva esperaba que el Secretario General siguiera 
vigilando de cerca los programas de becas y  los diferentes proyectos de 
formación para que se terminaran en los plaeos previstos. (Véase 
A/C.5/46/t3B.36, pátrs. 41 a 44.1 

-67- 



se otorgue al InsWto de las 
. I 

deXnvestiaaciónoobreel de la 
. . x&zQQ!znf&%ción de la JunLa de Coaseleros del m 

en el doc- Al461334 

9. En la 36a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva recomendaba que se aprobara la concesión de una subvención 
al Instituto de las Naciones Unida6 de Investigación sobre el Desarme por un 
monto de 220.000 dólares para el año 1992. Destacó una vez más que no debían 
escatimarse esfuerzos para obtener contribuciones no vinculadas a fines 
especiales y  para imputar a las contribuciones con fines especiales una parte 
aceptable de 106 gastos de apoyo del Instituto a fin de reducir al mínimo la 
contribución financiera con cargo al presupuesto ordinario. (Véase 
A/C.5/46/SR.36, párr. 49.) 

ron de un centro drlleformación de las 
en Windboek 

10. En la 36a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva había tomado nota del informe del Secretario General sobre 
la creación de un centro de información de las Naciones Unidas en Windhoek 
(AK.5146114). También se había informado a la Comisión Consultiva de que 
había varios candidato6 para el puesto de Director del centro, que sería 
nombrado antes de fin de año. Se había informado asimismo a la Comisión 
Consultiva de que era probable que los recursos asignados al centro para 1991 
no se utilizaran en su totalidad. Sobre la base de esa información, era 
posible que li Comisión Consultiva desease recomendar a la Asamblea General 
que tomara nota del informe publicado con la signatura A/C.5/46/14. (Véase 
A/i.5/46/SR.36, párr. 69.) 

&-ara el presuurreafe~ del erpyecto & . I 
re.-oìución 1 or6Szik&o uor la Sexta Comisron en su informe 

íA/46/690. D&C. 13), reu al ~SRI~ 131 del ve 

ll. En la 46s. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva señalo que en 
el proyecto de resolución sobre el informe del Comité Especial de la Carta de 
las Naciones Unidas y  del fortalecimiento del papel de la Organisación, la 
Asamblea General decidiría que el Comité Especial celebrase su siguiente 
período de sesiones del 3 al 21 de febrero de 1992. También, la Asamblea 
pediría al Secretario General que publicara el Manual sobre el arreglo pacífico 
de controversias entre Estados y  que le diera emplia difusíón. Las necesidades 
de servicios de conferencia6 para el período de sesiones en Nueva York 

ascendían a 298.000 dólares, y, dado que dicha 6uma se había previsto en la 
sección 32 (Servicios de conferencias) del proyecto de presupuesto por 
programa6 para el bienio 1992-1993, no se requerían consignaciones 
adicionales. (Véase A/C.5/46/SR.46, párr. 54.) 

e Informe del Comité Especial de la Casta de las Raciones Unidas y  del 
fortalecimiento del papel de la Organización. 

-68- 



Consecw~ -2Lwm-srcaramasge2 
proyecto de raolución uresent&oor la Comisib 
Política Esvecial uu informe (A/46/640. nárr. 14). 

r~~L~nAL-~l!la-ZedeL_orngr_amóf 

12. En la 46a. sepión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
aprobación por la Asamblea General del proyecto de resolución relativo al 
examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de ,a 
paz en todos su6 aspecto6 no regueriria COnSignaCiOneS adicionales de Crédit06 
en el proyecto de presupuesto por programa6 para el bienio 1992-1993. (Véase 
A/C.5/46/SR.46, párr. 57.) 

Cs-WinLoresuPuesteeerproaramande 
~wyzc.5~..&-_resolución conte.r&&~.loe 
&46/L.27 v L.28. relativo6 al tema 19 del Drograma** 

13. .t . En “a 46a sesión , el Presidente de la Comisión Consultiva señaló que la 
Asamblea General aprobaba anualmente el programa del Comité ESpeCial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblo6 coloniales. En el 
párrafo 6 de su exposición (A/C.5/46/57), el Secretario General señaló que el 
costo total de le ejecución del programa de actividades ordinarias en virtud 
del proyecto de resolución A/46/L.27 en 1992 se calculaba en 309.000 dólares 
y que en el anexo de la exposición se ofrecía un desglose de ese cálculo. 
No obstante, el Secretario General indicaba en el párrafo 13 que no se 
necesitarían más de 216.3OC dóleres, cifra que no excedía los créditos 
consignado6 en la sección 6 (Cuestiones políticas especiales, cooperación 
regional, administración fiduciaria y descolonización) del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. Por lo tanto, si la 
Asamblea General aprobaba 106 proyecto6 de resolución AI46IL.27 y L.28 no 
sería r-ecesario consignar créditos ndicionaies en el proyecto de presupueeto 
por programa6 para el bienio 1992-1993. (Véase A/C.5/46/SR.46, párr. 61.) 

cxas para el vresuvraehlp ver mas del 
- .I 

J=p--=-- Dor la - . 
v en su ieforme (A/46/641. parr. 221, 

tivo al tema 75 del Drow*** 

14. En la 46a. sesión. el Presidente de la Comisión Consultiva señaló que el 
proyecto de resclución sobre las políticas y actividades de información 
pública de las Naciones Unidas había Sido aprobado por la Comisión Política 
Especial sin proceder a votación, Sobre la base de la información reproducida 
en el documento A/C.5/46/50 y en el anexo al mismo. La Comisión Consultiva 

ã Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de 
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos. 

l *  Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepndencia 
a los países y  pueblos coloniales. 

ã** Cuestione6 relativas a la información. 
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deseaba señalar que la aprobación del proyecto de resolución acarrearía un 
gasto que se calculaba en 692.100 dolares con cargo al presupuesto ordinario, 
pero que no sería necesario consignar crédito, adicionales en la sección 31 
(información pública: del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993. Debería recomendarse al Departamento de Información Pública que 

realizara todas las actividades previstas en el proyecto de resolucióp 
utilrxando los recursos de que dispusiera mediante la redistribución, incluidos 
loö procedimientoa indicados en el anexo de la exposición A/C.5/46/50 sobre 
las consecuencias Para el presupuesto por programas del proyecto de resolución. 
(Véase A/C.5/46/SR.46, párr. 65.) 

!&&&imes de yiaie oor VL~ e&x~ 

15. En la 4tla. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que el 
Secretario General había propuesto ciertas modificaciones en los procedimientos 
que regían las condiciones de viaje. La Comisión Consultiva recomendó que se 
postergara la adopciin de una decisión y  se pidiera al. Secretario General que 
presentara a la Asamblea General un informe en el que se evaluara el sistema 
en vigor para determinar si era necesario hacer algún ajuste a fin de eliminar 
incongruencias. Sólo entonces se podría implantar un nuevo sistema que 
estuviera de acuerd> con los objetivos de la Asamblea y  se aplicara en forma 
justa en todo el sistema de las Naciones Unidas. Al hacer esa evaluación, el 
Secretario General debería tener en cuenta 106 procedimientos que se aplicaban 
en los organismos especializados. (Véase kIC.5146ISR.48, párr. 1.) 

16. En la 460. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Asamblea General, en su resolución 44/201 B, de 21 de diciembre de 1969, había 
pedido al Secretario General que estudiara la cuestión de los recursos 
necesarios para la función de evaluación en las comisiones regionales antes de 
preparar el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, y  
habaa decidido que el puesto de jefe de automatización de oficinas en la 
Comisión Económica para Africa (CEPA) fuera un puesto de plantilla de 
categoría P-5 en el bienio 1990-1991 y  que el puesto de oficial de evaluación, 
también de la categoría P-5, se restableciera con carácter no periódico, 
sujeto a renovad&, en el marco del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993. DB conformidad con la resolución, el Secretario 
General había presentado una nota sobre la capacidad de autoevaluación de la 
CEPA fA/C.5/46/37). Ese documento contenía expresiones confusas acerca del 
puesto de oficial de evaluación de categoría P-5. Con arreglo al párrafo 9. 
el puesto estaba vaca&?, si bien no era eso lo que tenía entendido la 
Comisión Consultiva. Tampoco se indicaba que se hubiera inciuido el puesto en 
el proyecto de presupuesto por progremas para el bienio 1992-1993. Por lo 
tanto, para mantener el puesto se necesitaría una decisión expresa de la 
Asamblea. (Véase A/C.5/46/SB.48, párr. 12.) 
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Cn o sec e c as ea a el oresuouesto uor crooramas de los Ulli r . - provectos de resolucxon contegidos en los documerllQ8 
AI46iL.33 a L.35. relativos al tema 33 del DCQQXC@W 

17. En la 49a. sesión, el Presidente de la Quinta Comisión dijo que el 
Presidente de la Comisión Consultiva le había informado de que, según ae 
indicaba en el documento A/C.5/46/59, de aprobarse los proyectos de resolución 
A/46/L.33 a L.35, no se necesitarían consignaciones adicionales. (Véase 
A/C.5/46/SR.49, párr. 1.) 

Consecuencias DBra el oresuvuesto Dar proaramas de loa 
provect 

. * ys de resolmon con- 
A/46/L.25. L.31, , L 32 v  '..41 a L.43. relafivos 8 ~QB 

temas 102 v  3.1 del oroo=** 

18. En la 50a. sesión de la Quinta Comisión, el Presidente de la Comisión 
dijo que el Presidente de la Comisión Consultiva le había informado de que, 
de aprobarse los proyectos de resolución relacionados no se requerirían 
consignaciones adicionales para el bienio 1992-1993. (Véase A/C.5/46/58.30, 
párr. 2.) 

Consecuencias Dara e ** 1 uresuwesto DOT woaramas de los r>royectos Qe 
resolución A v  B contenidos en el documento AI46IL.30, relativo al 

tema 31 del proarama*** 

19. En la 518 sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que los 
proyectos de re;olución A y  B contenidos en el documento AI461L.30 se 
relacionaban con el aubprograma 1 (Buenos oficios y  establecimiento de la paz) 
del programa 1 (Buenos oficios y  establecimiento de la pas, mantenimiento de 
la paz, investiaciones y  reunión de información) del plan de mediano plaro 
para el período 1992-1997 91. 

20. La Comisión Consultiva observó que en el párrafo 3 de la exposición 
(A/C.5/46/62) sobre las consecuencias para el presupuesto por programas de los 
rroyectos de resolución se señalaba que, si bien en e1 presupuesto por 
programas se preveían recursos para actividades de apoyo 8 las funciones del 
Secretario General en la esfera de la paz y  la seguridad internacionales, las 
actividades COPeXab no solían programarse ya que su propio carácter impedía 
que se aplicara tal método, como ocurría en el caso de las actividades de 
fomento de la paz en Centroamérica. 

l Cues:ión de Palestina. 

LL Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y  Capacitación para el 
Africa Meridional [tema 102). 

Politica da m del Gobierno ti Sudéfrica [tema 371. 

*+b La sftuacióa en Centroamérica: 
internacionale e iniciativas de par. 

emmazas a la par y  la saguridad 
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21. En el transcurso de un bienio, el Secretario General contraía compromisos 
de conformidad con la resolución de la Asamblea General relativa a gastos 
imprevistos y  extraordinarios para ese bienio, y  esos compromisos se 
comunicaban posteriormente a la Asamblea en el contexto de un informe sobre la 
ejecucion del presupuesto por programas para el bienio. A este respecto, el 
Secretario General había señalado que en el informe final sobre la ejecución 
del presupuesto por programa6 para el bienio 1990-1991 (A/C.5/46/46 y  Corr.1) 
se indicaría un compromiso por un monto estimado de 964.400 dólares. 

22. El Secretario General había estimado que las necesidades adicionales por 
valor de 761.500 dólares se referían únicamente al proyecto de resolución A. 
ya que en el proyecto de resolución 6 se pediría que, según correspondiera y  
dentro de la disponibilidad de recursos, se brindara la ayuda técnica y  
financiera requerida por 106 gobierno6 de Centroamérica con el objeto de 
COnSOlidar el proceso de paz, libertad, democratización y  desarrollo. 

23. Para aplicar el proyecto de resolución A el Secretario General tendría 
que emprender cie.tas actividades que se describían en la exposición sobre laS 
consecuencias para el presupuesto por programas. A e606 efectos, el 
Secretario General había solicitado la creación con carácter supernumerario y  
no periódico, por un término de un año, de un puesto de categoría P-5, uno de 
categoría P-4 y  uno del cuadro de servicio6 generales, además de fondo:- 
adicionales para viajes, equipo automatizado de oficina6 y  servicios de 
consultores sobre la creación de la nueva policía civil en El Salvador. 

24. El Secretario General sostenía que el aumento del volumen de trabajo en 
la Secretaría, que motivaba la solicitud de puestos, estaba relacionado con 
otra6 regiones además de Centroamérica. 

25. La partida de 278.400 dÓlars6 para consultores 68 refería a 106 servicio6 
de tres consultores por un período de 60 días laborable6 al año, más los 
gastos de viaje conexos. La partida de 219.900 dólares para viajes de 
funcionario6 se refería al Representante Personal del Secretario General, el 
director respectivo y  un observador, así como a otros funcionarios. 

26. La Comisión Consultiva había llegado sin embargo a la conclusión de que 
106 recursos solicitados no se justificaban. De los puertos supernumerarios 
solicitados, sólo deberían aprobarse el puesto de categcría P-5 y  el puesto 
del cuadro de servicio6 generales, como puestos supernumerarios para 1992 
únicamente. La Comisión Consultiva no formuló objeciones respecto de la 
partida de 5.000 dolares para equipo automatizado de oficinas. Dado qua era 
difícil predecir con exactitud las necesidades, el Secretario General debería 
seguir administrando los gastos relativos a loe viajes de funcionarios y  a los 
consultores de conformidad con la resolución Sobre gastos imprevistos y  
extraordinarios, indicando las necesidades y  los gastos reales en ~1) informe 
sobre la ejecución del preaupueato por progrzanaa para el bienio 1992-1993. 

27. En consecuencia, la Comisión Consultiva señaló que, si la Asmnblea 
General aprobaba el proyecto & resolución A, sería necesario consignar un 
cródiío aüicionai de 1~5.5Vv dólares en la sección 2 (Bueaoa oficios y  
establecimiento de la par, mantenimiento de la pas, investigaciones y  reunión 
& infomeción) del proyecte de preaupueato por progrmaa para el bienio 
1992-1993. Mem&ar 6e debería consigna+ en la sección 36 (Contribuciones de1 
personal) la suma de 35.000 dólares. que se cmpensaría coa una suma igual en 
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la sección 1 de ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal). A ese respecto, la Comisión Consultiva compartía la opinión del 
Secretario General de que las necesidades adicionales se relacionaban con el 
mantenimiento de la paz y  la seguridad y  debían tratarse con arreglo a 
procedimiento6 distintos de los que regían el u6o y  el funcionamiento del 
fondo para imprevistos. (Véase A/C.5/46/SR.51, párrs. 5 a 13.) 

Consecusncias-almm de 10s eroyecto6 . I 
de ret;oW, III. 

. * VII Y XIS Y del provecto de dw 
presentadoh?orlaComti ea i%Linforme (B/46/72L 

parrs. 102 v  1031, relatrvos al tema 98 del-* 

28. En la 51a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que, de 
conformidad con el proyecto de resolución VII. la Asamblea General decidiría 
que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos se celebrase en Berlín en 1993 
y  tuviera dos semanas de duración: que el Comité Preparatorio celebrara otrcs 
tres período6 de sesiones en Ginebra (dos en 1992 y  une en 1993): y  que el 
Secretario General diera a la Conferencia y  a su proceso preparatorio Ia más 

amplia difusión y  velara por la plena coordinación de las actividades de 
información pública en materia de derechos humanos dentro del sistema de las 
Naciones Unidas. 

29. El Secretario Genera3 había estimado en 6.040.400 dólares las necesidades 
totales para las actividad s preparatorias y  pare la propia Conferencia. De 
esa suma, 4.049.400 dólares correspondían a servicios de co-rferencias con 
cargo a la sección 23 (Comisión Económica para Africa), la sección 24 
(Comisión Económica y  Social para Asia y  el Pacífico), la sección 26 (Comisión 
Econúmica para América Latina y  el Caribe) y  la sección 32 (Servicios de 
conferencias) del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993, 525.000 dólares correspondían a gastos de información publica con 
cargo a la sección 31 (Información pública), y  1.466.000 dólares col-respondían 
a otros gastos con cargo a la sección 28 (Derechos !twnanos). 

30. En cuanto a la suma de 4.049.400 dólares para servicios de conferencias, 
la Comisión Consultiva recordó que en la6 secciones 23, 24 y  26 se habían 
consignado créditos por un total de 452.400 dólares para reuniones 
regionales. La estimación de 3.597.000 dólares para gastos de servicios de 
conferencias con cargo a la sección 32 no haría necesario consignar recurso6 
adicionales en esa reccíón. 

Ir Cuestiones reIativa6 a 106 derechos humanos: 

a) AplícaciÓn de los instrumento6 de derecha6 hmanos; 

2? $:eStio=ea rsìati-?as S 106 4erechns kranannrc incluida6 

distintos criterio6 para mejorar el goce efectivo de 10s 
derecho6 humano6 y la6 libertades fundamentases: 

Sf sitU¿XCiOXWi6 relativas a lo6 derecho6 hwaanos e informes de 
relatores y reprerentantes especiales. 
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31. Con respecto a los gastos no relacionados con servicios de conferencias 
previstos en la sección 20 del proyecto de presupuesto por programas, la 
Comisión Consultiva había recomendado que se aprobara, con carácter 
provisional, la inclusión de ura partida no periódica de 1.5 millones de 
dólares en el objeto de gastos "preparativos de la Conferencia". La 
estimación de 1.466.000 dólares para gastos no relacionados con servicios de 
conferencias estaba por lo tanto incluida en esa suma global, lo que 
permitiría hacer economías por valor de 34.000 dólares en la sección 28. 

32. Si bien la Comisión Consultiva no había recomendado otras reducciones en 
la sección 28, opinaba que había varios aspectoc en los que podían lograrse 
economías. Por ejemplo, en vista de que la Conferencia duraría probablemente 
10 días, la Comisión Consultiva dudaba que fuese necesario prever una partida 
para personal supernumerari@ en general para un período de ocho.meses como lo 
proponía el Secretario General. Asimismo, la suma de 100.000 dolare6 que se 
solicitaba para gastos de impresión externa era alta, ya que la introducción 
de equipos de impresión propios debería permitir que se hiciesen ecommías en 
esa esfera. También era posible ajustar las necesidades de recursos para 
otras partidas de gastos, como la de equipo de procesamiento electrónico de 
datos. mientras gue, no parecía necesario establecer un premio de 
10.000 dólares en el ámbito de los derechos humanos y  se lo debería sustituir 
por algo más simbólico y  menos COStOSO. 

33. En relación con las necesidades para actividades 3e información publica, 
se solicitaban '15.000 dólares para becas para peri>distcs, además de la 
partida de 25.000 dólares ya incluida en la sección 3:. Sin embargo. en el 
proyecto de presupuesto por programas, se había incluido la suma 3e 
259.800 dólares a valores revisados de 1990-1991 para ese tipo de becas, por 
lo que las necesidades totales correspondientes a ese rubro podrían 
satisfacerse con los recursos existentes. La Comis&r Consultiva consideraba 
tambien que debería aplicarse un criterio más eficaz en función de los costos 
respecto de la elaboración y  dístribucion de material informativo. De esa 
manera, la estimación para la sección 31 podrid r- dcirse a 400.000 dólares. 

34. El proyecto de resolución II y  el proyecto de decisión II se relacionaban 
con la financiación con cargo al presupuesto ordinario de las actividades de 
dos Órgano6 creados en virtud de dos instrumentos: la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y  la 
Convención contra la Tortura y  Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, respectivamente. En ca60 de que se aprobasen el proyecto de 
resolución y  el proyecto de decisión, 106 Estado6 parte6 tendrían que adoptar 
varias medidas para enmendar ambas convenciones ante6 de que la Asamblea 
General pudiera tomar la decisión de traspasar al presupuesto ordi.tario los 
gastos relativos al funcionamiento de los dos órganos. Si bien por el mOmaBt0 
no se requerían consignaciones adícionales, una vez que llegara a 6u fin el 
proceso de enmienda de las convenciones se presentaría a la Asamblea General 
IB estimación de lOE gaStOS conexos, tal c-xno se indicaba en 10s párrafos 36 a 
39 de la exposición sobre las consecuencias para el presupuesto por programas 
iA/C.5/46/58). A ese respecto, la Comisión Consultiva aún no había tenido 
tiempo de examinar la información presentada por el Secretario General rnhra 
iom mkoaos 6e fikanciaciúa de los órganos creados en virtud de los siete 
initrumcotos internacionales vigentes en materia de derechos humanos que 
preveían la vigílancia por Órganos especialisados de la aplicación de los 
tratados. 



35. En cuanto a la suma de 900.000 dólares que se requeriría con arreglo al 
proyecto de resolución JII, relativo a la aplicación de la Convención sobra 

los Derechos del Niño, por el momento no era necesario consignar créditos 
adicionales. Una vez que los Estados partes determinasen la duración de las 
futuras reuniones del Comité de los Derechos del Niño, el Secretario Genera! 
presentaría a la Asamblea General las propuestas correspondientes de gastos 
adicionales. 

36. Las actividades propuestas en el proyecto de resolución XIX, relativo al 
Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo. se relacionaban con 
el programa 35 (Promocicn y  protección de los derechos humanos) y  el 
programa 38 (Información pública) del plan de mediano plazo para el período 
1992-1997 c/ y  la& secciones 28 y  31 del proyecto de presupuesto por 
programas Si la Asamblea General aprobaba el proyecto de resolución XIX, no 
6n requerirían consignaciones adicionales. 

37. El Presidente aclaró que la Comisión Consultiva recomendaba una 
consignación adicional de 400.000 di>lares para la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos en la sección 31, en lugar de la partida de 525.000 d61ares 
solicitada por el Secretario General. En la exposición sobre las 
consecuencias para el presupuesto por programas se indicaba una reducción neta 
de 34.000 dólares en la sección 28. En consecuencia, la suma total prevista 
para todo el presupuesto era el monto neto resultante de la consrgnación 
adicional de 400.000 dólares en la sección 31 y  la reducción de 34.000 dólares 
ea la sección 28. (Véase A/C.5/46/S :.51, párrs. 16 a L4 y  26.) 

30. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva había examinado la exposición de las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución presentada por el 
Secretario General (A/C.5/46/60). Las actividades que emprendería el 
Secretario General de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 6 y  1 del 
proyecto de resolución se indicaban en el párrafo 4 de la exposición. y  las 
necesidades conexas para 1992 se estimaban en 424.500 dólares. Se requerirían 
cuatro puestos eupernumerarios no periódicos - uno de categoría D-l, uno de 
categoría F-4 y  dos del cuadro de servicio6 generales - así como una partida 
para con6uItores, hora6 extraordinarias, gastos comune6 de personal, viajes de 
funcionarios. traducción e impresión contractuales, gastos generales de 
funcionamiento, suministros y  materiales y  equipo de informática. 

39. El Secretario General había eeñalado que la coordinacibn de 186 
actividades pertinentes no figuraba en el plan de mediano plaso para el 
período 1992-1997. y  que en la sección 1 (Determinación de políticas. 
dirección y  coordinación generales) del proyecto de presupuesto por progranar 
para el bienio 1992-1993 tampoco se incluía niuguna partida el respecto. Al 
-- -.-- -- .- - ---- :s-2 1- ---.---L- 

l Cooperación internacional para estudiar, mitigar y  reducir al miBh0 

les consecuencias del desastre de Chernobyl. 
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Secretario General, en previsión de que las actividades de coordinación 
relacionadas con el Plan Conjunto de cooperación internacional para mitigar 
las consecuencias del desaetre de Chernobyl 6e prolongaran después de 1992, 
propuso que SL- determinara otro medio de financiación, como se indicaba en el 
párrafo 8 de la exposición de la6 consecuencias para el presupuesto por 
programae. La6 propuestas que se presentaran en tal sentido se incluirían en 
el informe que ol presentaría a la A6emblea General en su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones. La Comisión Consultiva observó que este criterio estaba 
en armonía con el proyecto de resolución, que exhortaba al sistema de las 
Naciones Unida6 a prestar asistencia, y  recordó que en su decisión 91123. de 
25 de junio de 1991, el cOn6ejO de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) pedía la asistencia del PNUD en esa esfera. 

40. La Comisión Consultiva había sido informada de que, durante el año en 
curso, se había dado apoyo a los esfuerzos del Secretario General mediaate la 
concesión del uso, en calidad de préstamo, de un puesto de categoría P-5 del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y  un puesto de 
categoría p-4 del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de la 
Secretaría. Sin embargo, esos arreglos ya habían terminado o terminarían 
próximamente. De ahí que se solicitaran puestos supernumerarios. 

41. En esas circunstancias, la Comisión Consultiva no 6e opuso en principio a 
que se recurriera al presupuesto ordinario en 1992. No obstante, confiaba en 
que se hiciera todo lo posible por conseguir otra6 fuentes de financiación, ya 
se tratara del Fondo Fiduciario d, las Naciones Unidas para Chernobyl o de 
contribuciones de otras partes. 

42. Con respecto al nivel real de apoyo del presupuesto ordinario que se 
solicitaba; la Comisión Consultiva tomó nota de que el personal trabajaría 
bajo las Órdenes de la Directora General de la Oficina de las Naciones 3nidas 
en Viena. que había sido designada Coordinadora de las Naciones Unida6 de la 
Cooperación Internacional para Chernobyl. La Comisión Consultiva trató de 
averiguar la raeón por la cual be previó un puesto de categoría D-l, pero no 
recibió ninguna explicación. Por lo tanto, consideró que sería suficiente con 
que se previeran puesto6 de las categorías P-5 y  P-4. Tembién opinó que 
debería preverse un puesto del cuadro de servicios generales. En tal sentido, 
ob6ervó que en la oficina ilunedfata de la Directora General de la Oficina de 
la6 Naciones Unidas en Viena había cuatro puestos del cuadro orgánico y  ocho 
puestos del cuadro de servicios generales y  gue, de conformidad con el 
proyecto de presupuesto por programas, Una de las funciones de la Oficina era 
ayudar a Ia Directora Genera' en todas SU6 funciones, incluido6 los Cometido6 
especial06 que le asignara el Secretario General. 

43. La Comisión Consultiva no tuvo objeciones que formular respecto de la6 
des&6 603icitudes que figuraban en el párrafo 7 del documento AfC.íX46/60. En 
con6ecueLcia. la Cmisí& Consultiva recomendó que se informara a la Arísnblea 
General de que 6f aprobaba 01 proyecto de resolución, 6e necesitaría una 
coneígoaci&% adicional no periódica de 414.700 dólares para la sección 1 dtl 
proyecto de presupuesto por pragraa6 p-ca 01 bienio 1992~1993. Manáe. rerin 
nece6ario COnSignar la 6-a ds 68.000 dólares ea la oección 36 fContríbucione6 
del per6OMl). gw 6e COSSpeMaría mediante ua amnt0 del mismo MlntO en la 
sección 1 de ingresos fInpresos por concepto de contribuciones de personal). 
Lus recursos adlchialar por ua smato de 434.700 dólares se tratarías de 
acuerdo Coll lecl directricer para el fuacioms6íento y utilíracíóa detI fondo 
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para imprevistos. En consecuencia, las consignaciones adicionales necesarias 
se examinarían en el contexto de la exposición global sobre las consecuencias 
para el presupuesto por programas y  las estimaciones revisadas que se 
presentaría a la Asamblea General al final de. actual período de sesiones 
(véase A/C.5;46161 y  Corr.1). (véase A/C.5/46/SR.53. párrs. 46 a 51.) 

Cgnsecw nara el uresupuesto nar orooramas del oroyecw 
l?&!z-ad ~LLpr~z&ado~LL&Bgunda Comisión ezz-6,~ 

e (A14616451Add.2, oárr. 40). relativo al tema 77 a) 
del pro-a* 

44. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva obser ó que el 
proyecto de resclución VI1 preveía la convocación de una Conferencia de 
Plenipotenciar-ios de las Naciones Unidas y  la Orq~nicación Marítima 
Internacional sobre un proyecto de convenio sobre los privilegios marítimos y  
la hipoteca naval, que se reuniría en Ginebra, en el primer semestre de 1993, 
durante tres semanas. En el párrafo 4 del documento A/C.5/46/66, el Secretario 
General estimo en l-439.000 dólares el costo total de los servicios de 
conferencias e indicó que esa suma se sufragaría con cargo a la sección 32 
(Servicios de Conferencias) del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993, de manera que no se solicitarían asignaciones adicionales. 
El Secretario General señaló asimismo en ei párrafo 5 que la suma de 14.700 
dólares, correspondiente a los gastos de viaje de los representantes de los 
movimientos de liberación nacional, se sufragaría con cargo a la sección 15 
(Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo) del proyecto 
de presupuesto por pro.jramas. 

45. En consecuencia, la Comisión Consultiva recomendó que se informara a la 
Asamblea General de que, si aprobaba el proy?cto de resolución no se 
requerirían ConSignaCiOneS adiCiOnale6 en el proyecto de presupuesto por 
programas para ei bienio l.j2-1993. (Véase A/C.5/46/SR.53, párrs. 53 y  54.) 

oara el DresunWg oor 2-u . . 
etpyecto de reíolucion 1 prm&&o por 10 a 

en su igforme (A/46/721/warr. 281, 
tivo al tema 98 b) del w** 

4ti. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva observó que 
las disposiciones detalladas Bel proyecto de resolución 1 se resumían en el 
párrafo 2 de la exposición de las consecuencias para el presupuesto por 
programas presentada por el Secretario General fA/C.J/46/67). tes actividades 
previstas en esas disposiciones se describían en los párrafos 4 a 6. Una de 
las actividades era la designación de un funcionario superior en las oficinas 
del Secretario 6eneral como coordinador en cuestiones electorales (ibid., 
párr. 4). El Secreth .'. General preveía las 6igGentes necesidades, estimadas 

* iwoartoiio y  cooperación económica internacionai: 
desarrollo. 

comercio y  

*ã Cuestiones relativa6 a los derechos humanos, incluidos diotiator 
criterios para mejorar el goc@ efectivo de los derechos hunaaor y  las 
libertades fuadeaentales. 
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a valores completos (ibid., párrs. 8 y  9): dos funcionarios del cuadro 
orgánico (1 P-5 y  1 P-3) y  un funcionario del cuadro de servicios generales 
para ayudar al funcionario superior (ibid., párr. 9). Los recursos necesarios 
para sufragar esos puestos supernumerarios ascenderían a 349.600 dólares, que, 
al añadirse al costo de otras necesidades conexas, se transformaría en un 
total de 526.100 dólares. Sin embargo, el Secretario General indicó (ibid.. 
párr. 10) que, hasta que se designara al funcionario superior y  se elaborara 
el programa de trabajo pertinente, no sería posible determinar con exactitud 
la suma que sería necesario consignar con cargo al presupuesto ordinario. 
POI- consiguiente, el Secretario General tenía la intención, si lo consideraba 
necesario, de pedir la aprobación de la Comisión Consultiva para contraer los 
compromisos necesarios en 1992. 

47. En consecuencia, la Comisión Consultiva recomendó que, si la Asamblea 
Gorrera1 decidía aprobar el proyecto de resolución que se examinaba, no se 
requerirían consignaciones adicionales en la etapa en curso. (Véase 
AiC.5/46/SR.53, párrs. 56 y  57.) 

. I 
nara el presuouesto oor p.r~ del wecto de 

resol- II oJ 
1 A/46/645/Add.6.&r. 39). relativo al a 77 e) del wL* 

48. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comision Consultiva dijo que, en 
el párrafo 7 de su exposición (AIC.5146169) de las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución II, el Secretario General 
había indicado que las actividades de cooperación internacional para mitigar 
las consecuencias ambientales en Kuwait y  otros países de la región 
resultantes de la situación entre Iraq y  Kuwait requerirían un monto estimado 
en 185.900 dólares. En el párrafo 9 de la exposición el Secretario General 
manifestó su intención de obtener contribuciones voluntarias que le 
permitieran desempeñar las tareas enumeradas en el proyecto de resolución. 

49. En consecuencia, la Comisión Consultiva recomendó que la Quinta Comisión 
informara a la Asamblea General de que, si aprobara el proyecto de resolución, 
no se necesitaría consignación adicional alguna con cargo al proyecto de 
presupuesto p r programas para el bienio 1992-1993; la Asamblea debería tomar 

nota de que, como se indicaba en el párrafo 10 de la exposición del Secretario 
General, la medida en qur éste podría cumplir su mandato dependería 
principalmente de que lograra obtener contribuciones voluntarias. (Véase 
A/AC.5/46/SR.53, párrs. 60 y  61.) 

Dar s de loo urovw 

v  III are- DO* la Sv S 
, 

W46/727UMü2du~ 34). 
. 

re-al &*y&-gf$F 

50. En la 53a. sesión. el Presidente de la Comisión Consultiva dij< que las 
consecuencias para el presupuesto por progrmaas de los proyectos de decisión X 
y III se estimaban en un gasto aaícional ae 398.900 dólares. La ostiaración 
total para el bier.io 1992-1993 ascendería a 489.500 dólares. Sin embargo, 

* Desarrollo y  cooperación económica internacional: medio ambiente. 

LL Informe del Consejo Económico y  Social. 
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como Beñsló el Secretario General en el párrafo 9 de BU expOsición sobre las 
consecuencias para el presupuesto pOr programa8 (A/C.5/46/70), los recureoe 
BOliCitadOB en relación con el subprograma 19 de la SeCCiÓu 23 (Comisión 
Económica para Africa) del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993 cubrían en parte los costos necesarios. Por lo tanto, Bi se 
adoptaran los dos proyectos de decisión, se necesitaría une consignación 
adicional de 398.900 dólares en le sección 23, y  una consiguacióo de 
16.iOO dólares eu la sección 36 (Contribuciones de personal) que se compensaría 
con uu importe equivalente a la BeCCiÓn 1 de ingresos (Ingresos por concepto 
de contribuciones del personal) con sujeción a las directrices pera la 
utilización del fondo para imprevistos. (Véase A/C.5/46/SR.53, párr. 63.) 

ara el ououesto oaproaramas del- . .e 
oresentador>oroSeaunda 

(A/46/727. oárr. 42). relativo el _tem-i 12 del 0-e 

51. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que el 
proyecto de decisión X originaría un gasto adicional de '73.500 dólares, que Be 

sufragaría con arreglo a los procedimientos establecidos para la utilisación 
del fondo para imprevistos. (Véase AK.51461SR.53. párr. 66.) 

amas del orove- I . . . 
EBentaUo oor la Swfunda CQIM&XI en Bu Informe 

f~/46/24. oárr. 9),relativo.slw** 

52. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que no 
se requerirían consignaciones adicionales en el proyecto de presupuesto por 
programas como consecuencias de este xoyecto de resolución. (Véase 
IVC.51461SR.53, párr. 69.) 

r DSO~ 

i2mec+o de resoluciu ‘ev 
orine (~/46/645/8dd.8. parr. 171, 

VO al terna 77 al del me** 

53. En la 53a. sesión. el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que, como 

señaló el Secretario General en el párrafo 7 de su expOsición @X.5/46.73), 
las actividade previ8tas en el proyecto de resolacíón I originsrím ga8tos 
adicionales por un monto de 47.000 dólares con cargo a la sección 19 (Centro 
de las Naciones Unfdas para 108 A8eat8mieatos %mano8 (Hábitat)) del proyecto 
de pre8upuesto por progr8ms8 para eí bienio 1992-1993, con 8UjeCfÓn 8 las 
directrice8 para la utiltaación del fOndO para ifnprmVi8tO8. (Vé&8m 
h/C.5/46/RR.53, párr. 72.) 

c Iuforlne del consejo SconiIDico y  social. 

e* ConfermPci8 de las Racionf~ ünidaa sohw WI Kü&lc kñibieñte r 8% 
D88arrollo. 

mee Dssarrollo JI coopmracíóa económica interrracioaalt aSe~taafentO8 
h-8. 
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as oara el oresuouQEt0 Do-amas del or9y3,&9 
. I 

be resohstwn contenido an el documttato A14WL.54, re ll%l&!Q 
al tema 82 del oroarama* 

54. En la 53a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva recomendaba que la Asamblea General tomara nota de lo 
expresado por el Secretario General en los párrafos 4 y  5 del documento 
A/C.5/46/75. (Véase A/C.5/46/SR.53, párr. ?7.) 

oara el oresuouesto nor oroararnas del nrovecto di 
esentado Por la Seaunda Comisión en su informa 

0/46/733. uárr. 11). relativo al tema 03 del Drw** 

55. En la 54a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que, 
CUandO la Asamblea General adoptó el 21 de diciembre de 1990 su resolución 
45/185 relativa al Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres 
Naturales, la Comisión Consultiva pidió al Secretario General que suministrara 
información sobre el Fondo Fiduciario establecido pala el Decenio, así como 
sobre las necesidades relativas a la dotación de personal para la secretaria 

del Decenio, a fin de asegurar que el Fondo Fiduciario dispusiera de los 
recursos suficientes para financiar las actividades previstas por el 
Secretario General. Hasta la fecha no se había proporcionado esa 
información. Cuando la Comisión Consultiva emprendió el examen de la 
exposición que figuraba en el documento A1C.5146161, se le informó que la 
información solicitada figuraba en esa exposición. Aabida cuenta del retraso 
con que se presentó la exposición, la Comisión Consultiva decidió aplazer su 
examen hasta el período de sesiones que celebraría en la primavera de 1992, en 
que estudiaría la justificación de los recursos por un monto de 1.7 millones 
de dólares, que el Secretario General había propuesto se financiaran con cargo 
al Pondo Fiduciario, teniendo presente que se debería contar con los fondos 
suficientes para financiar las actividades estipuladas en el documento 
A/C.5/46/61. Por consiguiente, si se aprobara el proyecto de resolución, no 
se requerirían consignaciones de créditos adicionales. El Presidente observó 
que cualquier contrato relacic -ado :on la dotación de personal de la 
secretaría estaría supeditado . las conclusiones a que llegaba la Comisión 
Consultiva en su período de .wriones de primavera. (Véase A/C.5/46/SB.54, 

párr. 1.) 

* Actf\ídaUes operacionales para el desarrollo: 

al Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas; 
Sr) Proqrama de las Naciones Unidas para el Desarrollo: ' 
9) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalirsción; 
4) Actividades de cooperación técnica de las Naciones UniBas; 
8) Proqrama de Voluntarios de 1~s Naciones Unid)as; 
ãì Programa Hunáiai 6ie Aiimntos. 

ec Decenio Internacional para la Reducción de loe Desastres Saturales. 
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ara el Qecto da . I . I 
resolusua III sor la Sv en su afs6.w r 

1A/46/127/Add.Z.arr. 33). reJ,&.ivo alma 12 de D- * 

56. En la 54a. sesión, el PreSidente de la Comisión Consultiva dijo que, con 
arreglo a lo dispuesto en el proyecto de resolución III, la Asamblea General 
respaldaría las recomendaciones del Comité de Planificación del Desarrollo 
relativa6 a la inclusión de Camboya, la6 Isla6 Salomón, el Zaire y Zambia en 
la lista de países meno6 adelantado6 y que be necesitaría una COnSignaCiÓn de 
crédito6 adicional estimada en 211.300 dólares en el proyecto üe presupuesto 
por programa6 para el bienio 1992-1993 a fin de sufragar 306 gastos de viaje 
de cinco representante6 de cada Estado Miembro, uno en primera clase y cuatro 
en clase de negocios, para que pudieran asistir a 106 período6 de sesiones de 
la Asamblea General. La Comisión Consultiva fue informada de que hasta la 
fecha se habían ahorrado 222.300 dólares en la sección 1 (Determinación de 
políticas, dirección y coordinación generales) del presupuesto por programas 
para el bienio 1990-1991. Por consiguiente, la Comisión Consultiva estimó que 
no eran necesazias consignaciones adicionales y que debería estudiarse la 
posibilidad de sufragar eso6 gastos con cargo a esa 6eCCiÓn del preSUpKe6tO. 

Por lo tanto, recomendó al Secretario General que indicara en el primer informe 
sobre la ejecución del presupuesto por programa6 para el bienio 1992-1993 106 
crédito6 adicionales que hicieran falta. (Véase A/C.5/46/SR.S4, párr. 7.) 

.  I  .  . I  

xesolucion DresW Dar la S-a Comrsron en su Informe 
a/46/729. Q&. 13). relativo M_tema 79 del programa** 

57 * En la 548. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva había examinado la exposición (AlC.5146174) de la6 
consecuencias para el presupuesto por programa6 del proyecto de resolución, 
según la cual la Asamblea General, entre otras cosas, decidiría que el Comité 
Intergubernamental de Negociación de una Convención General sobre 106 Cadios 
Climáticos celebrara su quinto período de sesiones en Nueva York, del 18 al 26 
de febrero de 1992, con la posibilidad de continuarlo brevemente en la misma 
ciudad en abril de 1992. En la exposición se observaba que las actividades 
propuestas en el proyecto de resolución no estaban incluida6 en el proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 y  para llevarlas a cabo 
sería necesario crear nuevas descripciones cle programas en una nueva 
subsección ãel proyecto de presupuesto por programas, sección llP, a fin de 
financiar con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas en 1992 el 
personal de secretaría ad hoc necesario durante el proceso de negociación y 
las actividades que derivaran de la convención. 

58. En la exposición se incluían los arreglos financieros y  la ertimación de 
los recursos necesarios para la ejecución de las actividades propuestas y  se 
observaba que la Asamblea General, en su resolución 45/212, de 21 de diciembre 
de 1990, decidió que el proceso de negociación se financiara con los recursos 

* Informe del Consejo dconknico y  Social. 

l * Protección del clima mundial para lam geaoraciones presentes J 
futurao. 
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presupuestarios existentes de las Naciones Unidas, sin que se vieran afectadas 
negativamente las actividades programadas. p con contribuciones voluntarias 
hecha6 a un fondo fr.duciario establecido específicamente con ese fin por el 
tiempo que durarau las negociaciones. Esa resolución se aprobó sin una 
exposición de las consecuencias para el presupuesto por programas y. por ello, 
el apoyo de la Secretaría al proceso de negociación se proporcionó mediante 
diversos arreglos especiales, que figuraban en el párrafo 6 de la exposición. 

59. Por las razones enunciada6 en el párrafo 14 de la exposición, la 
estimación de 915.500 dólares destinado6 a sufragar los gastos de servicios de 
conferencias con cargo a la sección 32 (Servicios de conferencias) del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 no acarrearía 
consignaciones adicionales en dicha sección. Ahora bien, la- Comisión 
Consultiva observó que, con arreglo a lo dispuesto en la resolución 40/243 de 
la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1985, los órganos de la: Naciones 
Unidas debían reunirse en su sedes respectivas. Habida cuenta de que la sede 
permanente del Comite Intergubernamental de Negociación estaba en Ginebra, con 
la celebración de sus reuniones en Nueva York no sólo habría que hacer una 
excepción a las disposiciones de la resolución 401243, sino que. como se 
informó a la Comisión Consultiva, tambiél, se incurriría en gasto6 que 
superarían en un 6% los de Ginebra. 

60. Los gastos no relacionados con la pi-estación de servicios de conferencia6 
ascendían a 1.296.000 dilares, seglín se indicaba en el párrafo 7 de la 
exposición, y  los gastos para la dotacion de personal supernumerario en 
general se elevaban a 94Y.000 dólares. Para atender a esas necesidades, la 
Comisión Consultiva recomendó la dotación durante 12 meses cada uno de cinco 
puestos del cuadro orgánico, un D-2, un D--l, un P-5, un P-4 y  un P-3, así como 
cuatro puestos del cuadro de servicios generales. Las necesidades de recurso6 
conexas se elevaban a 829.300 dólnres. Además, la Comisión Consultiva 
recomendó que se adoptaran medidas para garantizar el total aprovechamiento de 
106 recursos extrapresupuestarios de todas las organizaciones participantes, 
antes y  después de firmar la convención en junio de 1992. 

61. La Comisión Consultiva entendía que las actividades que derivaban de la 
aplicación de la convención seriar. sufragada6 mediante arreglo6 
administrativos y  financieros estipnlados en la propia conveacíón. 

62. En resumen, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que, si la 
Asamblea General decidía aprobar el proyecto de resolución, se añadiría el 
programa de trabajo prepuesto a la nueva subseccíón del proyecto de 
presupuesto por programas y 206 gastos adicionales de esa subsección serían de 
1.X76.300 dólares y estarían destinados a sufragar las actividades de la 
secretaría ad hoc. Esa cifra sería considerada conforme con lo dispuesto en 

las directrices para ía utilieaci& del fcndo para impreVí6tO6. ’ 

63. El Presidente dijo que la Comisión Consultiva había debatido si era 
_ I , 

necesario prever la asignacxm de fnnrins para 32 mese6 y h&ze r------- ra.w.ian 1% 

cantidad de me6es prOpUeStO por el Secretario General tanto para el perSOnal 
del cuadro orgánico como pasa el de servicios generales. Todas las 
actividades complementarias que surgieran de la aplicación de la convención 
general sobre los cambios climáticos deberían ser financiadas de conformidad 
con los arreglos admínístrativos v financieros estipulados en la propia 
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convención. Las actividades posteriores que fueran propias de la esfera de 
funciones del Secretario General, como la presentación de informes a la 
Asamblea General sobre el resultado de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo, deberían sufragarse con cargo al 
presupuesto ordinario. No se podía esperar que las partes contratantes 
sufragaran esos gastos. 

64. El Presiaen. señaló que el proyecto de resolución había sido revisado 
oralmente para establecer un mandato respecto de las actividades para la 
totalidad de 1992. Indefectiblemente, como resultado de la conferencia se 
programarían actividades complementarias y. si bien tal ve6 todavía se podría 
debatir la escala de esas actividades, el Secretario General debería presentar 
un informe a la Asamblea General y, por consiguiente, era preciso asignar una 
cierta cantidad de recursos para las necesidades del personal. (Véase 
A/C.5/46/SR.54, párrs. 10 a 15, 21 y  26.) 

65. En la 54a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva, habiendo examinado la erposic!ón del Secretario General 
que figuraba en el documento A/C.5/46/76 sobre las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución 1, relativo a la 
elaboración de un progrema eficaz de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y  justicia p*,nal, señalo que, en el párrafo 10 del 
proyecto de resolución, la Asamblea General decidiría recomendar que se 
estableciera, en calidad de comisión rrgánica del Consejo Económico y  Social, 
una comisión de prevención del delito y  justicia penal, que se reuniría por 
primara ve6 en 1992, y  que los fondos necesarios para la labor de la nueva 
comisión se reasignaran dentro del proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 1992-1993. El Secretario General estimó en 107.000 dólares la6 
necesidades adicionales. que comprendían 79.000 dólares para sufragar 106 
viajes de 40 miembro6 de la comisión al período de sesiones anual y  28.000 
dÓlare para 106 viaje6 de seis expertos de lo6 paí6es menos adelantado6. En 
ese sentido. la Comisión Consultira recordó la sección VI de la resolución 
45/248 B de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1990, sobre procedimientos 
relativos a cuestiones administrativa6 y  presupuestarias. La experiencia 
reciente ponía aún más de manifiesto la necesidad de atener6e a e6e texto, y  
la Comisión Consultiva consideró que incluso debería ber más riguroso. 

66. En respuesta a lo solicitado en el párrafo 7 del proyecto de resolución 1. 
en el sentido de que el Secretario General adoptara las medidas necesarias y, 
dentro de los límites de los recrirso6 globales de las Naciones Unidar, 

proporcionara recursos adecuados para el funcionehento eficaz del progrsma 
de las Punciones Unidas eu materia de prevención del delito y  justicia penal, 
0:. Y-a,. w LY. *" .-----a--t- e---r-, g=f& 52 el "*Y-L w* nárrmfn 8 hj & su rmpanición que para ~------ 
los aspectos estructurales, administrativos y  presupuestarios de la 
reestructuración prevista de la Subdivisión de Prevención del LMlito y  
Justicia Penal, así como para las cuestionts relativas al volusken de trabajo 

* Desarrollo socíal: prevención del delito y  justicie penal. 
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y  otros aspectos orgánico6 de la SubdiVisiÓn, haría falta realizar una 
revisión administrativa por separado, y  que se presentarían propuestas a la 
Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones. 

57. Por lo tanto, la Comisión Consultiva recomendó que se realizara un 
esfuerzo para absorber la necesidad adicional de 107.000 dólares dentro de 106 
recursos existentes para el programa de prevención del delito y  justicia penal 
en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-lP93, sin 
afectar el funcionamiento eficaz de ese programa, según lo establecido por la 
Asamblea General. El Secretario General debería señalar los montos de las 
necesidades adicionales que serían requeridas en el primer informe sobre la 
ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. Por 
consiguiente, de aprobarse el proyecto de resolución, por el momento no serían 
necesarias consignaciones adicionales. 

68. En respuesta a una solicitud de aclaraciones respecto a la referencia que 
habla hecho a la sección VI de la resclución 451248 B ie la Asamblea General, 
el Presidente dijo que la Comisión Consultiva simplemente estaba tratanto de 
comunicar a la Quinta COmiSiÓn su preocupaci& por una tendencia registrada en 
las demás comisiones príncipales de formular propuestas presupuestaria6 que 
convenía dejar en mano6 de la Quinta Comisión. Si los miembros de la Quinta 
Comisión tenían la misma impresión, podían tomar medidas al respecto. (Véase 
A/C.5/46/SR.54. párra. 33 a 35 y  37.) 

59. En la 54a. sesión. el Presidente de la Comision Consultiva dijo que la 
-Comisión Consultiva, habiendo examinado la expoición del Secretario General 
(A/C.5/46/77) sobre las consecuencias para el presupuesto por programas del 
proyecto de resolución II, relativo al Instituto Africano de las Naciones 
ilnidas para la Prevención del Delito y  el Tratamiento del Delincuente 
(UNAFRI), señaló que en el párrafo 2 del proyecto de resolución la Asamblea 
General pedía al Secretario General que velara por que se suministraran 
recursos suficientes al Instituto dentro de las consignaciones generales del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 de manera que 
el Instituto pudiera cumplir todos sus mandatos cabalmente y  a su debido 
tiempo. Además del Instituto Interregional de las Raciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y  la Justicia, sito en Roma, que se 
ocupaba en general de la investigación en esta esfera. íos otros cuatro 
instituto6 regionales de las Raciones Unida6 para la prevención del delizo, 
sitos en Africa, Asia, América Latina y  Europa, se financiaban con fuentes 
externas al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. De conformidad cou 
el estatuto del UNAFRI. sus gastos administrativos y  de programî - debían 
financiarse con cargo a las CUOtas que pagaban los Estados de Mrica según una 
escala especifica. mientras que sus actividades operacionales debían ser 
financiadas por el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Eo 
obstante, era evidente que la situación del Instituto era precaria. 

* Desarrollo social: prevención del delito y  justicia penal. 
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70. En el párrafo 5 dr su exposición, el Secretario General propuso diversas 
variantes y  explicó por qué métodos como Ia redistribución de recursos 
provenientes de la sección 21 (Desarrollo social y  asuntos humanitarios) o de 
la sección 23 (Comisión Económica para Africa) o de otras secciones del 
proyecto de presupuesto por programas no eran viables. Por las rasoneb 
expuestas en el inciso c) del párrafo 5, el Secretario General propuso 
suministrar 180.000 dólares como donación al Instituto, en el marco de la 
sección 23 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 
a fin de ayudar a sufragar sus gastos administrativos de 1992. El Secretario 
General también indicó que informaría a la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones sobre las soluciones a más largo plazo para la 
financiación del IJNAPRI. Se informl a la Comisión Consultiva que los gastos 
administrativos del Instituto se limitaban fundamentalmente a los costos de 
personal para un puestc de categoría P-5 y  uno de categoría P-3, y  se consideró 
que la suma de 180.000 dólares sería suficiente para sufragar los gastos de 
apoyo administrativo básico del Instituto. Ahora bien, el Secretario General 
también indicó en el párrafo 6 la exposición que, dada la naturaleza de la 
consignación, no estaba en condiciones de presentar una alternativa en caso de 
que no se dispusiera de recursos suficientes eo el fondo para imprevistos como 
no sea aplazar la aplicación del párrafo 2 del proyecto de resolución. 

71. Por consiguiente, la Comisión Consultiva recomendó que, en caso de que la 
Asamblea General aprobara el proyecto de resolución II, sería necesaria una 
consignación adicional de 180.000 dólares para el UNAFRI en la sección 23 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, stijeta a lo 
dispuesto en las directrices para la utilización y  el funcionamiento del fondo 
para imprevistos. (Véase AlC.5/46/SR.54, párrs. 46 a 48.) 

o en el doc- A/Qb/L.WRev.l. rw 
al* 

72. En la 54%. sesión, el Presidente de la Comísión Cunsultiva dijo que la 
Comisión Consultiva recomendaba hacer todo lo posible por absorber la suma de 
55.000 dólares pedida por el Secretario General en su exposición de las 
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución 
(h/C.S46/80). De ser necesario, se podría exeminar eí asunto en el informe 
sobre la ejecución del presupuesto. Si se aprobara el proyecto de resolución, 
no serían necesarias consignaciones adicionales por el momento. 

73. A título de aclaración, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que, 
de acuerdo con la recomendación de la Comisión Consultiva, la Quinta Comisión 
había decidido que cualquier consignación adicional se consideraría en el 
marco del primer informe sobre la ejecución del presupuesto por proqrmnas para 
el bienio 1992-1993 y  que en el momento la Quinta Caslioión no estaba 
consiqnando 3s suma de SS.000 dólares 6olicitaBa. (Véase A/C.5/46/SR.54, 
párrs. 63 y  67.) 

l Aplicación de la DetlaraciÓ8 sobre la concesión de la i&epeadeacfa 
a los países y  pueblos coloniales. 



Ej,cucióntioresur>uesto~orproaramas las Naciones 

74. En la 54a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
dc-umentacijn de apoyo del informe del Secretario General sobre la ejecución 
del presupuesto por programas de las Naciones Unidas para el bienio 1990-1991 
(A/C.5/46/46 y  Coz-r.11 que consistía en adicione6 con información detallada 
sobre cada seccion de gastos y  de ingresx, aún no se había podido presentar a 
la Comisión. La Comisión Consultiva observó que, como en oportunidades 
anteriores, el informe era simplemente de carácter financiero y  sería 
complementado con un infcrme sobre la ejecución de 106 programas que se 
presentaría al Comite del Programa y  de la Coordinación en su 32" período de 
sesiones y  a la Asamblea General en su cueiragésimo séptimo pei-íodo de 
sesiones. 

15. La Comisión Consultiva observó que, según el párrafo 2 del informe del 
Secretario General, "teniendo en cuenta 10s gasto6 e ingresos efectivos 
regictrados al momento de prepararse el presente informe". los gastos 
proyectados para el bienio 1990-1991 eran de 1.781.185.400 dólares en cifras 
netas (2.181.841.600 dólares en cifras brutas). Esta suma debía compararse 
con la cifra neta de 1.752.318.300 dólares (2.134.072.100 dólares en cifras 
brutas) 6Cbre la que se pronunció la Asamblea General en sus reSOluCiOne 
45/252 A y  8. de 21 de diciembre de 1999. Sobre esa base, habría un aumento 
neto de 28.867.100 dólares que resultaría de un aumento de 47.769.500 dólares 
en las secciones de gastos, compesado parcialmente por un aumento de 
18.902.400 dólares en las secciones de ingreeos. 

76. El aumento proyectado de los ingre:os por valor de 18.962.400 dólar.*6 se 
examinó en el párrafo 12 del informe del Secretario General. Como allí se 
indicaba, se habían registrado aumentos en la sección 1 de ingresos (Ingresos 
por concepto de contribuciones del personal) y  en la sección 3 de ingresos 
(Servicios al público) mientras que se habia proyectkdo una disminución en la 
sección 2 de ingresos <Ingresos generales). El umento neto en la sección 3 
de ingresos corresponde principalmente al aumento de los ingresos generador. 
por la Administración Postal de las Naciones Unidas y  la venta de 
publicaciones. contrarrestado parcialmente por un gasto adicional de 
j,l millones de dólares que rept senta el costo de la primera etapa de un 
proyecto de renovación del primer sótano del edificio de la Asamblea General 
en la Sede. Tras examinar una propuesta a este respecto formulada por al 
Secretario General, la Comisión Consultiva, como ya se ha indicado en al 
informe, dio su asentimiento para que el Secretario General contrajera 
compromisos por valor de 3,l millones de dclares con tal objeto. 

77. El aumento de 47.769.500 dólares de 106 gastos está desglosado en el 
párrafo 5 del informe del Secretario General según los principales factores 
que lo determinaron: tipos de cembio, inflación. decisiones de Órganos 
normativos y  otras variaciones. El Secretario General también proporcionó un 
desglose de este aumento por objeto de los gastos; como se observa en el 
pkrafo 4. la suma de 47.769.500 dólares es el producto de aumentos en 
diversos objetos de los gastos (el aumento más importante de los cuales 
cnrrrcpQ!y& c 1-t =*~eldc= F ttrcõ qóG¿õP & 7+zrsvndij cmpensaóos parcialmente 
por disminuciones en los gastos de imprenta y  los gastos generales de 
funcíonaraiento. 
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78. En los cuadros 1 y  2 deI anexo 1 al informe del Secretario General se 
proporcionaba un desglose del aumento de gastos mencionado por sección del 
presupuesto y  lugar de destino, respectivamente, y  por principales factores 
que lo deLerminaron. En ;os cuadros 1 y  2 del anero II también se resumía el 
aumento por sección de gastos del presupuesto y  lugar de destino. 
respectivamente, pero con referencia al objeto principal de los gastos. 

79. Come, indicó el Secretario General, los gastos adicionales resultantes de 
las decisiones de ros Órganos normstivos ascendían a 5.991.700 dólares. 
En el anexo 111 del informe de, Secretario General figuraba un desglose de 
esta suma conforme a lo solicitado en relación con los gastos imprevistos y  
extraordinarios encuadrados en la resolución 44/203 de la Asamblea General, de 
21 de diciembre de 1989. A este respecto, la Comisión Consultiva observó que 
se había consignado una suma de 450.000 dólares en relación con medidas de 
seguridad i;rterorganizacionales. CON se estipuló en la resolución 441203, el 
Secretario General estaba facultado para contraer .-ompromisos respecto de las 
medidas de seguridad interorganiz,cionales por una suma que no excediera de 
300.00G dólares; por encima de la cual debía contar con el asentimiento de 
la Comisión Consultiva- En viste de las pautas que habían seguido últimamente 
100 gastos, la Comisió Consultiva recomendó que se aumentara de 
300.000 dolares a 5OO.L-? dolares la suma prevista en la resolución para 
gastos imprevistos y  extr<, -1dinarios para el bienio 1992-1993. 

80. Como se indicó en el párrafo 6 del informe del Secretario General, la 
disminución proyectada de 10.091.7OG dóìares en Ios rastos resultante de tipos 
más favorables de cambio para el dolar en 1991 quedó totalmente compensada por 
los efectos de las tasas de inflación que fueron más aItas de lo previsto en 
el momento en que se escribió el primer informe sobre la ejecución del 
presuouerto por programas para el bienic 1990.-1991 d/. En los párrafos 13 
a 16, que se apoyaban en los datos de los cuadros 1 a 4, se proporcionaba 
mayor Información sobre los tipos de cambio y  Ias tasas de inflación, mientras 
que en el cuadro 5 figuraban los valores de los gastos comunes de personal 
registrados hasta septiembre de 1991. Como SC indicaba en el párrafo 17, las 
tasas efectivas proyectadas hasta el final del bienio 1990-1991 eran las 
mismas que se utilizarían para el bienio 1992-1993. 

81. Las necesidades adicionales proyectadas que podían atribuirse a "otras 
variaciones" ascendían a 41.735.900 dólares; en el yarrafo 8 de su informe, el 
Secretario General había indicado que esta cifra incluía 20 millones de 

dólares correspondientes a un aumento proyectado de las contribucionefi del 
personal, gran parte de los cuales se relacionaba con el efecto de las 
recomendaciones de la Comisión de Administración Pública Internacional sobre 
el nivel de la6 contribuciones del personal que fueron aprobadas por la 
Aszszblea General en el cuadragésimo quinto período de sesiones, ajustado 
conforme a la6 modificaciones de los tipos de cambio. El aumento total de 
<'otras variaciones" se debía también al aumento de los costo6 de los puestos 
del servicio móvil, a los gastos de evacuación de personal de la Ccxniöión 
Económica para Africa y  la Comisión Económica y Social para Asia Occidental y  
al déficit proyectado en relación con el costo del seguro de ralud después de 
r= e.apcr="i&n +x err.,iri.\ --- ._I__. 

82 Aunque la Cmnisióz! Consultiva y¿ había conversado varia6 de e6tas 
cuestiones con reprefentantes del Secretario General, 6u examen del informe 
sobre la ejecución del presupuesto se vio considerablemente dificultado porque 
no se habían publicado todavía las adicione-s con la documentación camplemeataria 



y  por el hecho de que el informe principal se presentó tarde. A este 
respecto. 1s Comisión Consultiva examinó también los problemas con que había 
tropezado la Secretaría al preparar el informe y  las rasones por las que 
se había atrasado su presentación. Si bien reconocían la necesidad 
presupuestaria de obtener una consignación para las necesidades adicionales, 
los representantes del Secretario General consideraban también que. de haber 
tenido más tiempo, se podía haber logrado una indicación más precisa y  exacta 
de las necesidades efectivas. 

83. En tales circunstancias, y  teniendo presente que no se disponía de la 
documentación necesaria para fundamentar una recomendación relativa al nivel 
de las necesidades adicionales, la Comi6ió.n Consultiva recomendó que, en esa 
oportunidad, 13 Asamblea General consignara una suma neta de 15 millones de 
dólares y  autorizara 31 Secretario General a contraer compromisos por los 
restantes 13.867.100 dólares, con el consentimiento previo de 13 Comisión 
Consultiva. El nivel efectivo de los compromisos dependería del examen por la 
Comisión de la información suplementaria re se presentar3 para justificar 
esos compromisos. La Asamblea podría entonces consignar las sumas necesarias 

m facto, tan pronto como se presentara 13 oportunidad. La ventaja de 
este método sería que 13 Secretaría no se vería privada de recursos si, 
realmente se justificaban. En cambio, no se haría una consignación que en 
última instancia podría resultar poco realista por falta de precisión. (Véase 
A/C.5/46/SR.54, párrs. 81 a 87.) 

. , Es&wkzwzz-rR!&6adas de le Secclon 3 de inaresos 
íServicips 31 FÚbliCQ) 

84. En 13 54x1. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que el 
Secretario General había recordado, en el párrafo 1 de su informe 
(A/C.5/46/79), que la Comisión Consultiva se había manifestado de acuerdo con 
su propuesta relativa a la renovación del sector de visitantes del primer 
sótano del edificio de la Asamblea General, cuya primera etapa se financiaría 
con los ingresos adicionales proyectados para el bienio 1990-1991. Al 
formular 13 propuesta, el Secretario General también había comunicado a la 
Comisión Consultiva que el saldo de los gastos del proyecto se sufragaría con 
cargo a los ingresos adicionales previstos en la sección 3 de ingresos 
(Servicios al público) para el bienio 1992-1993. La Comisión Consultiva 
estuvo de acuerdo en llevar a cabo el proyecto en la inteligencia de que se 
haría por etapas a fin de que, si no se materializaba el resto de los fondos 
necesarios, que Be calculaba en 2.433.000 dólares, como se había previsto, el 
proyecto fie modificaría para poderlo terminar con los fondos disponibles. La 
Comisión Consultiva también había estado de acuerdo en que el Secretario 
General presentara estimaciones revisada6 para la sección 3 de ingresos en las 
que se incluyeran los ingresos adicionales proyectados. 

85. Como se indicaba en el párrafo 14 del informe y  en el anexo II del 
mi6mo. el Secretario General estimaba que 106 ingresos netos en la sección 3 
de ingreso6 6erían de 10.778.200 dólares para el bienio 1992-1993: es decir 
3.400.000 dólarer más qw la retíaeci6n n**a f;-*r=i.= en el proyecto do =-- ---w--c 
presupuesto por progremas para el bienio 1992-1993. Como se ha observado, 
el Secret=rio General proponía sufragar ¡os gasto6 adicionales de 
2.433.000 dólares correspondientes al costo de la segunda etapa del proyecto 
con esa 6wa. En cowecwncía. la cifra revisada de ingreso6 natos dehería 
rtducirse de 10.778.200 dólares a 8.345.200 dólares. 
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86. Sobre la base de la inrormación de que disponía, la Comisión Consultiva 
estuvo de acuerdo con el Secretario General en incluir el gasto de 
2.433.000 dólares en la sección 3 de ingresos y  recomendó que se aprobaran sus 
estimaciones revisadas para esa sección. La Comisión Consultiva observó que, 
como se indicaba en el párrafo ll del informe, la segunda etapa del proyecto 
ss iniciaría cuando se dispusiera de fondos slificientes en el bienio 
1992-1993. La Comisión Consultiva esperaba que, sobre la base de las 
proyecciones de los ingresos, se pudiera iniciar esa etapa inmediatamente 
después de terminada la primera etapa, de manera que el proyecto entero 
quedara terminado para fines de 1992, sin que entrañara más gastos para la 
Organización. La Comisión ConsultLva observo además que, en el periodo de 
construcción, los locales de ventas se trasladarían al vestíbulo de visitantes 
del edificio de la Asamblea General. (Véa;ic A/C.5/46/SR.54, párrs. 112 a 114.) 

87. En la 55a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva había examinado el informe deï Secretario General sobre la 
administración de locales 81, que no había podido considerar en su segundo 
período de sesiones de 1990, debido a que se había publicado tarde. Como se 
decía en el informe, dada la magnitud de la inversión necesaria para que el 
programa 43 (Servicios generales). del pian de mediano plazo para el período 
1992-1997 R/, pudiera funcionar con eficiencia desde el punto de vista 
administrativo y  financiero, era fundamental que la administración de los 
locales se encarase en forma integrada a nivel mundial. Anteriormente, la 
preparación del presupuesto por programas se había basado en las necesidades 
inmediatas de mantenimiento de cada lugar por separado, sin evaluar las 
necesidades globales en el marco de un programa coordinado eu que se 
establecieran prioridades y  se uniformaran ias consignaciones presupuestarias 
a lo largo de3 tiempo de manera de evitar grandes aumentos repentinos. 

ee. Sin embargo, el Secretario General observó que, de no elaborarse un 
programa integrado, esas consignaciones "dispersas" se :rtilisarían con menor 
eficacia y  que algunas propiedades podrían no recibir oportunamente el 
mantenimiento, las reparaciones y  la modernización técnica que requieran. Por 
esa raaón, se estaba elaborando un criterio coordinado e integrado para la 
administración de los locales. 

RQ. Asimismo, el Secretario General había hecho hincapiá en que para llevar a 
cabo ese programa no sólo sería necesaria una planiffcacíón coordinada a largo 
plazo, sino que también se precisarían suficientes recursos financleros. Las 
propiedades que abarcaba ese programa eran los principales recintos ocupados 
por laa Wacionerr Unidas en todo el mundo, como se indicaba en e1 informe del 
Secretario General. En el informe también 8e examinsban lae consecuencia8 
financieras de los trabajos importantes de mantenimiento y  modernisación a 
largo plazo de los edificios existentes y  se describía la base técnica, 
administrativa y presupuestaria de una política umundial integrada y  coordinada 

da gestión da locales. 

. 
&ort8ntes de aanteaimíento variaba según la antigüedad de lur edificios el 

Bl Secretario Geaeral mplfcó que la necesidad de realírar trabajos 

tipo de coostrucción, el clima y la calidad de loe prograaas de conservac;ón 
previsto6 ea el presapae8to ordinario. Sfn embargo, al coatar con asa 
raooaebls cantidad y variedad de edificios, se podían proponer directrice8 
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relativas a los gastos mínimos anuales en reparaciones y  conservación para 
todo el mundo. En el informe se observaba también que en algunos países y  
organizaciones la taqa anual prevista de gastos en el mantenimiento de los 
edificios era del 1,6% al 2% del costo bruto de sustitución de las estructuras 
de que se tratara. La vida útil prevista de los principales componentes de 
los edificios también se usaba como base para determinar los gastos de 
mantenimiento. Sin embargo. este método rara ves se aplicaba en la práctica 
porque entrañaba sumas muy elevadas. 

91. En el párrafo 9 del informe f/ se establecía el valor total estimado de 
todos los terrenos y  edificios de propiedad de las Naciones Unidas o arrendadcs 
por la Organización a un costo nominal o sin costo en aproximadamente 
4.339 millones de dólares, de los cuales aproximadamente 1.652 millones de 
dólares representaban el valor que tenían entonces 106 edificios de propiedad 
de la Organización. En el párrafo 17, el Secretario General observaba que, de 
haberse aplicado el criterio del l,fl%, para el bienio 1990-1991 habría que 
haber adoptado un presupuesto para gastos de mantenimiento de 59.6 millones de 
dólares, o sea 29.8 millones de di>lares anuales, en comparación con la 
consignación de 6.3 millones de dólares que se había hecho efectivamente. 

92. Pronto una cantidad considerable de edificios pasaría de los 35 ó 
40 años, tras lo cual se acelera el deterioro y  los edificios, cada ve? más 

obsoletos, necesitan más trabajos de mantenimiento y  reparación. El 
Secretario General labía ìlegado a la conclusión de que en el curso de los 
años siguientes cabía prever cada vez mayores dificultades a menos que todas 
las partes responsables adoptaran medidas inmediatas para intensificar 
considerablemente los trabajos de mantenimiento. Ello no quería decir que las 
rasas teóricas usadas en la planificación presupuestaria debieran reemplazar 
al análisis detenido de las necesidades específicas y  los problemas de 
mantenimiento de cada edificio en particular. Sin embargo, el Secretario 
General consideraba que el hecho de que el presupuesto global para gastos de 
mantenimiento fuera considerable y  uniformemente inferior a la tasa 
establecida en las directrices constituía una clara indicación de una 
subpresupuestación crónica y  auguraba problemas potenciales para el futuro, 

93. Se había informado a la Comisión Consultiva de que, al presentar el 
informe, la intención del Secretario General era, además de poner por primera 
ves en conocimiento de los Estados Miembros un inventario de los edificios y  
propiedades que pertenecían a la Organización o que ésta ocupaba en los 
principales lugares de destino, hacerlos tomar mayor conciencia de la 
necesidad de contar con un programa coordinado para administrar los locales e 
indicarles lo que representaría en general un programa de esa índole, sin 
hacer una propuesta concreta. En el párrafo 30 del informe f/, la Comisión 
Consultiva tomó nota di- que el Secretario General iba a exponer más 
detalladamente el programa en el proyecto de presupuesto por progremas.para el 
bienio 1992-1993. Aunque ello no había resultado posible, se había comunica& 
a la tomisión Consultiva que en el bienio siguiente quedarian determinadas laa 
prioridades en materia de trabajos importantes de mantenimiento y  que para el 
siguiente plan de mediano plazo se habría elaborado un plan sistennático. 

94: Mientras tanto, se estaban preparando estudios sobre fas necesidades de 
espacio a largo plazo de la Organización y  la justificación econáaica de los 
casos en que se ocupaban locales alquilados, lo cual ayudaría a determinar la 
mejor manera de atender a las necesidades presentes y  futuras de la 
Organisación. La Comisión Consultiva acogió con satisfacción el informe, un 
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compendio informativo muy útil que cabía agradecer a la Secretaría. El 

informe no contenía propuestas concretab; éstas se presentarían en el bienio 
siguiente. Se había indicado a la ^omision Consultiva que el informe 
constituía más bien el primer paso para encarar en forma más sistemática los 
trabajos importantes de mantenimiento. La Comision Consultiva pidió en 
consecuencia al Secretario General que continuara los estudios mencionados en 
el informe con miras a formular .opuestas detalladas y  viables sobre las 
necesidades de la Organización. no sólo en relación con los trabajos 
importantes de mantenimiento, sino tamh én con las necesidades de espacio a 
largo plazo, en particular en sus principales lugares de destino. (Véase 
A/C.5/46/SR.55, párrs. 25 a 32.) 

95. En la 55a. sesión. el Presidente de la Quinta Comj.siÓn dijo que el 
Presidente de la Comisión Consuitiva le había comunicado que el proyecto de 
resolución A/46/L.55 no tenía consecuencias financieras y  que, si la Asamblea 
General aprobaba el prcye<.to de resolución, no se necesitarían consignaciones 
adicl<%nales en el proyecto de presupuesto por- programas para el bienio 
1992-1993. (Véase A/C.S/46:SR.55, põrr. 59.j 

56. En lz 56a. sesión, el Prcsidrnte de la Comisión Consultiva dijo que ìa 
Comisión Consuitiva había examinado el informe del Secretario General sobre la 
exposición consolidada de las consecuencias para el presupuesto por programas 
y  las estimaciones revisadas que están sujetas a las directrices para la 
utilización y  el funcionamiento del fondo para imprevistos contenidas en el 
documento A/C.5/46/81 y  Corr.1. El total de las necesidades adicionales que 
se deberían financiar con cargo ~1 fondo para imprevistos en el bienio 
1992-1993 era de 2.762.900 dólares. Puesto que esa suma no excedía el monto 
de 18 millones de dólares disponible del fondo para imprevisto6 para período, 
el Secretario General proponía que se consignaran créditos por el valor total 
solicitado. 

97. Sobre la base de los procedimiento6 e6tipulado6 por la Asamblea General 
en 6u resolución 42/211. de 21 de diciembre de 1987, la Comisión Consultiva no 
be opuao a la propuesta del Secretario General. Por consiguiente recomendó 
que la Asamblea General consignara la suma de 2.762.900 dólareo distribuidos 
en las secciones pertinentes del presupuesto, como se indicaba en el párrafo 2 
del informe del Secretario Generai. (Véase A/C.5/46/SP.56, párrs. 10 y  ll.) 

--- 

* Postelecimiento de la coordinación de la esistencie humanitaria de 
emergencia de las Naciones Unidas. 
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Utimacionesrevisadas. . . . 
efecto de las VUUWXU-& . * 

106 tiDcrsèei0 v  la ieflaclon 

90. En la 56a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva había examinado el informe del Secretario General 
(A/C.5/46/82) en que presentaba las estimaciones revisadas sobre la base de 
las variaciones en los tipos de cembio y  la inflación. Como se indicaba en el 
párrafo 4. las nuevas tasas se habían aplicado al proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 aprobado por la Quinta Comisión en primera 
lectura y  a todas las estimaciones revisadas y  exposiciones de Consecuencias 
para el presupuesto por programas aprobadas hasta el momento. Sin embargo, no 
se habían aplicado las sumas que entrañaría la puesta en práctica de las 
recomendaciones de la Comisión de Administración Pública Internacional, sumas 
que figuraban en el documento AlC. y  de las cuales se trataría en el 
primer informe -obre la ejecución del presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993. 

99. La Comisión Consultiva observó que en el nuevo cálculo de los costos se 
habían utilizado las tasas de diciembre. En tal sentido, se le había 
informado que, por esa razon, la <-ifra resultante era ligeramente menor que la 
que se habría obtenido utilizando las tasas medias de 1991 y, por tanto, más 

favorable para los Estados Miembros. Corno se indicaba en el párrafo 5 del 
informe del Secretario General, el nuevo cálculo de los costos, en números 
redondos, representaba un aumento neto de 52,P millones de dólares n las 
secciones de gastos y  un aumento de 46,6 millones de dólares en las secciones 
de ingresos. El aumento en las secciones de gastos se debía a un incremento 
de 73,6 millones de dólares como consecuencia de la inflación (ibid., párr. 6), 
parcialmente compensado por economías de 20,7 millones de dólares determinadas 
por las variaciones de los tipos de cambio. En cada lugar de destino eì 
Secretario General comparaba los tipos de cambio y  las tasas de inflación que 
proponía con las que se habían tomad9 como hipótesis en el cálculo inicial. 
Proporcionaba también un desglose (ibid., párr. 7) del aumento neto de 
52,9 millones en las secciones de gastos por objeto principal de los gastos, 
en que se observaba que 46,9 millones de dólares correspondían a las 
contribuciones dtl personal y  12,3 millones de dólares al incremento de las 
necesidades correspondientes a puestos de plantilla y  supernumerarios. ESOS 
aumentos quedaban compensados en parte por una reducción de aproximadamente 
6.3 millones de dólares en partidas no relacionadas con puestos. 

100. La Comisión Consultiva observó que el aumento neto de í2,3 millones de 
dólares para puestos obedecía a una disminución de 31 millones de dólares como 
coneecuencie de cambios registrados en los niveles medios al calcularlos sobre 
la base de datos más recientes relativos a los sueldos y  tasas de los gastos 
comunes del personal, compensada con creces por un aumento de 43,3 millones de 
dólares, que era el efecto total de la infleción en los sueldos en 1992 y  1993 
(ibid.. párr. 8). Había habido aumentos importantes de 106 costos de algunas 
misiones sobre el terreno, en Bangkok y  Addis Abeba. y  de menor cbaatía en 
Ginebra y  Bairobi, mientras que en todos los demás lugares de destino habían 
disminuido los gastos. 

iO1. La Comisión Consultiva no encontró bases técnicas para objetar las 

estimaciones revisadas del Secretario General, que derivahan da ua cálculo de 
los eLectos de la inflación y  las variaciones ea los tipos & cambio, codo se 
indicaba en su informe: por cousiguiente, las transraitía a la Quinta Cmnísióa 
para su exxmen y  aprobación. (Véase A/C.5/46/SP.56, párrs. 15 a 18.) 
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Consecuencias_EMA --Por- 
de-ido enel46/L.Si/m 

Utivo al tema 137 del oro-* 

102. En la 63a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva dijo que la 
Comisión Consultiva había examinado la exposición de las consecuencias para el 
presupuesto por programas del proyecto de resolución A146lL.57 que figuraban 
en el documento A/C.5/46/83, y  que la revisión del proyecto de resolución 
contenida en el documento A/46/L.57/Rev.l no contenía cambios sustantivos sino 
que simplemente incorporaba las modificaciones registradas en la nomenclatura 
de los departamenfc:: oe 1:~ Secretaría. 

103. La aplicacJÓn del proyecto de resolución entrañaría, como se explicaba en 
la exposición del Secretario General, tres cambios importantes en órganos 
existentes. El primero consistiría en la transformación del Comité 
Intergubernamental de Ciencia y  Tecnología para el Desarrollo y  su órgano 
subsidiario, el Comité Consultivo de Ciencia y  Tecnología para el Desarrolle 
en una comisión orgánica del Consejo Económico y  Social. La nueva comisión, 
que se llamaría Comisión de Ciencia y  Tecnología para el Desarrollo, estaría 
integrada por 53 miembros y  se reuniría dos semanas año por medio. 

104. Como se dispone en el proyecto de resolución, las Naciones Unidas 
pagarían los gastos de viaje de un representante de cada Estado Miembro 
participante en la nueva Comisión. A este respecto, la Comisión Consultiva 
observó que, segun el párrafo 4 del documento A1C.5146183, los gastos de viaje 
para un período de sesiones que se celebraría en el curso del bienio 1992-1993 
se calculaban en 175.000 dólares. 

105. Como se indicó en el párrafo : de la exposición, el Comité Consultivo no 
se reuniría en el bienio 1992-1993. Sin embargo, se comunicó a la Comisión 
Consultiva que, de conformidad con un acuerdr concertado recientemente entre 
las Naciones Unidas y  el Gobierno de Burundi, el Comité Consultivo habría 
celebrado una reunión de una semana en BurunC. en maym de 1992. En lugar de 
esa reunión, la Secretaría se proponía celebrar una reunión especial de 
expertos en Burundi en mayo de 1992. Esta última reunión, que en principio 
costaría menos que la reunión original, se financiaría con créditos de la 
sección 18 (Centro de Ciencia y  Tecnología para el Desarrollo) del presupuesto 
por programas para el bienio 1992-1993, para lo cual, de ser necesario, 
podrían reasignarse recursos dentro de la misma sección. El costo definitivo 
se cwnunicaría a la Asamblea General en el contexto del primer informe sobre 
la ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

106. La Comisión Consultiva observó que, según el proyecto de resolución, la 
nueva Comisión examinaría en su primer período de sesiones la cuestión de las 
disposiciones y  modalidades de la financiivzión de los grupos o seminario6 
especiales que se reunirían entre períodos 18 sesiones. Como se indicaba en 
el párrafo 8 del documento A/C.5/46/83, las necesidades estimadas para la 
Comisión en el bienio 1992-1993 no incluían créditos para ese tipo de 
reuniones; la Comisión Consultiva consideraba que todo gasto de esa indole 
&ebia comunicarse a la Assmblea General ea el contexto del primer informe 
sobre la ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

* Reestructuración y  revitalisación de las Naciones Unidas en las 
esferas econósiica y  social y  esferas co*exas. 
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107. El segundo cambio que se disponía en el proyecto de resolución se refería 
a la reestructuración del Comité de Recursos Naturales, integrado por 
54 miembros que eran representantes de los gobiernos. Conforme al proyecto de 
resolución, al reestructurarse el Comité de Recursos Naturales quedaría 
integrado por 24 expertos designados por los gobiernos que actuarían a título 
personal: según se estipula en el proyecto de resolución, las Naciones Unidas 
pagarían los gastos de viaje y  las dietas de todos los miembros del Comité por 
un valor estimado de 147.000 dólares en el bienio. 

108. El tercer cambio dispuesto en el proyecto de resolución consistía en 
transformar el Comité sobre el aprovechamiento y  la utilización de Fuentes de 
Energía Nuevas y  Renovables, integrado por representantes de los gobiernos de 
todos los Estados, en Comité de Fuentes de Energía Nuevas y  Renovables y  
Energía para el Desarrollo, integrado por 24 expertos designados por los 
gobiernos que actuarían a título personal. Como se estipula en el proyecto de 
resolución, esos miembros tendrían derecho a gastos de viaje y  dietas. El 
nuevo Comité asumiría las funciones relativas a la energía del Comité de 
Recursos Naturales. El nuevo Comité ce!ebraría su próxima reunión en el 
bienio 1994-1995. 

109. En el párrafo 6 del documento A/C.5/46/83, el Secretario General había 
indicado que los gastos de servicios de conferencias correspondientes al 
período de sesiones de la nueva Comisión de Ciencia y  Tecnología y  al Comité 
de Recursos Naturale: una vez reestructuradc ascenderían a 952.000 dólares. 
Estos gastos se sufragarían con los créditos consignados en la sección 32 
(Servicios de conferencias) del proyecto de presupuesto por programas. El 
Secretario General manifestó en el párrafo 9 de su exposición que, si la 
Asamblea aprobaba el proyecto de resolución, informaría de Jos cambios 
descritos eri el párrafo 8 de la exposiciin en el contexto de YU primer informe 
sobre la ejecución del presupuesto por progrmnas para el bienio 1992-1993. 

110. La Comisión Consultiva no objetó el procedimiento propuesto. Sin 
embargo, reiteró también que todavía no se habían eliminado todas 'as 
discrepancias en los pagos de dietas a los miembros de ciertos órganos y  
órganos subsidiarios. En consecuencia, como indicó en su informe (A/46/748), 
tras recibir el er-amen y  evaluación que había solicitado del sistema que rige 
actualmen'ze las normas y  procedimientos para el pago de gastos de viaje y  
dietas por la Organisación, la Comisión Consultiva presentaría las 
observaciones y  recomendaciones correspondientes a la Asamblea en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones. 

111. En conclusión, la Comisión Consultiva recomendó que la Quinta Comisión 

informara a la Asamblea General de que, de aprobar el proyecto de resolución 
A/46/L.57/Rev.l. se necesitarían consignaciones adicionales por valor de 
147.000 dólares en la seccióa 14 (Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo) y  se producirían economías de 231.000 dólares en la sección 18 
[Centro de Ciencia y  Tecnología para el Desarrollo). Además. cabia señaler 
que el Secretario General se proponía tratar esos csanbios en el contesto del 
primer informe sobre la ejecución del presupuesto por prOgramas para el bienio _̂ _̂  _ -̂- ‘__. .- - .._ AYY‘-lVYJ* tvease iwc.wro/BEi.6j, párrs. i a ü.i 
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a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. cxaalapésimo crw 
período de Sesiones. Suulemento No. 7 y  adición (Af4Sf7 y  Add.1 a 14, y  
Af45f7fAdd.15). documento Af45f7fAdd.3. 

Pf Véase AfC.5/45/2. anexo IIB. 

G/ . . pocumentos Oficiales de la Asamblea General, cuadrases amo uurntp 
período de sesiones, Suulemento No. 6 (Af45fbfRev.l), ~01s. 1 y  II. 

df AfC.5/45 y  Add.1 y  Add.lfCorr.1. 

Qf Af45f796 y  Add.I. 

ff Af45f796. 
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